
Número de registroFecha Acción Lugar relacionado Primer otorgante

1 10.01.1832 Venta Barrio San Juan de Dios María Antonia Gómez

2 24.01.1832 Venta Parque de Igianacito Ramón Pizarro

3 25.02.1832 Testamento Parroquia de Belén Micaela Cadavid

4 03.03.1832 Venta San Cristobal Francisca Velásquez

5 20.03.1832 Poder Parroquia de Belén Juana María López

6 22.03.1832 Venta Paraje de Prado María Antonia Bolívar

7 30.03.1832 Testamento Villa de Medellín María Antonia Saldarriaga

8 04.04.1832 Venta Montaña de la palma Maria Francisca Velásquez

9 09.04.1832 Venta Camellón del Llano de esta Villa María Josefa Molina Quiroz

10 14.04.1832 Poder Rionegro Pascuala Muñoz

11 14.04.1832 Declaración Villa de Medellín Joaquina Arango y Vélez

12 08.05.1832 Venta Barrio San Francisco Sacramento Hernández

13 20.06.1832 Venta Parque de la Clara en Envigado María Antonia Zapata

14 22.06.1832 Venta Marco de esta Villa Javiera Rondon

15 03.08.1832 Venta Marco de esta Villa Ana María Maya

16 13.08.1832 Venta Parque de Guayabal Rafaela Estrada

17 09.08.1832 Venta Barrio San Francisco Pedro Hernàndez

18 13.08.1832 Venta Parroquia de Nuestra Señora del Rosario de ItagüíJuana María Madrid y Salvadora Piedrahíta

19 31.08.1832 Venta Parroquia de Fredonía María del Carmen Vargas

20 03.09.1832 Venta Parque de Belén María Josefa Muñoz

21 14.10.1832 Venta Parque de Sabaneta Isabel Amador

22 14.09.1832 Venta Parroquia de Envigado Francisca Díaz

23 18.09.1832 Venta Parque de Guayabal María Antonia Saldarriaga

24 24.09.1832 Venta Yurá José María García

25 29.09.1832 Testamento Parroquia de Belén Juana María López de Mesa

26 22.11.1832 Testamento Medellín María Ignacia Álvarez y Jaramillo

27 21.11.1832 Venta Parroquia de Nuestra Señora del Rosario de ItagüíDorotea Bustamante

28 22.11.1832 Venta Barrio San Benito Francisca Cano

29 23.11.1832 Venta San Benito Juan José Mesa

30 23.11.1832 Asegura Villa de Medellín María Luisa Vélez

31 04.01.1833 Venta Parroquia de San Ciro Petronila Rueda

32 02.03.1833 Venta Villa de Medellín Juana Restrepo y Zea

33 05.03.1833 Venta Paraje de Chumbimbo Juana Muñoz

34 22.03.1833 Venta Parroquía de San Ciro María Antonia Bolívar

35 30.03.1833 Testamento Villa de Medellín María Antonia Saldarriaga

36 20.04.1833 Testamento Parroquia del Rosario de Hato Viajo y Parroquia de San Ciro de AnáMaría Francisca Velásquez

37 27.04.1833 Venta Barrio Guanteros María Josefa Puerta

38 02.05.1833 Testamento Villa de Medellín Josefa Ruíz Restrepo

39 14.05.1833 Poder Villa de Nuestra Señora de la CandelariaMaría Antonio Saldarriaga

40 25.05.1833 Poder Villa de Nuestra Señora de la CandelariaUpeguí

41 16.06.1833 Testamento Villa de Medellín Micaela de Cárdenas

42 01.07.1833 Venta Villa de Medellín Rafaela Vélez

43 30.07.1833 Venta Paraje de Doña María María Antonia Saldarriaga

44 31.07.1833 Poder Villa de Medellín Francisca Campos

45 01.08.1833 Poder Capital de Bogotá Joaquín Mondragón

46 01.08.1833 Venta Quebrada de Belén Jacinta López



47 08.08.1833 Poder Parroquía de Envigado Lucia Vélez 

48 04.09.1833 Venta Paraje de Zuñiga María Betancur

49 10.10.1833 Venta Parroquia de Belén María Antonia Atehortua

50 19.09.1833 Venta Jurisdicción de Envigado Micaela Zapata

51 27.09.1833 Venta Igüaná Dolores Piedrahíta y Rafaela Piedrahíta

52 25.10.1833 Venta Quebrada arriba Manuel Mejía y Cano

53 01.11.1833 Venta Paraje de Igüanacita Magdalena Vélez

54 13.11.1833 Testamento Nuestra Señora de la CandelariaJaviera de Betancurt

55 22.11.1833 Venta Parroquia de Itagüí María Rodas

56 26.11.1833 Poder Ciudad de Bogotá María Antonia Saldarriaga

57 27.01.1834 Venta Parroquia de Belén María Ignacia Chavarría

58 05.01.1834 Testamento Nuestra Señora Gertrudis de EnvigadoRosalba Correa

59 08.03.1834 Poder Villa de Medellín María Antonia Saldarriaga

60 15.03.1834 Poder Villa de Medellín María Díaz y Ángel

61 02.04.1834 Venta Parroquia de Belén Melchora Palacio

62 02.04.1834 Venta Medellín María Rita Carmona

63 04.04.1834 Venta Medellín Gregoria Torres

64 08.04.1834 Venta Medellín Fidelia Pérez

65 08.04.1834 Testamento Envigado María Sacramento Gaviria

66 21.04.1834 Venta Itagüí Mariana Montoya

67 23.04.1834 Venta Medellín Josefa Hernández

68 25.04.1834 Testamento Parroquia de Envigado María Jesús Vélez

69 01.05.1834 Venta Medellín Pía Restrepo

70 06.05.1834 Venta Belén Alfonsa Jaramillo

71 09.05.1834 Venta Medellín Antonio Escobar y Restrepo

72 10.05.1834 Venta Medellín Simona Salazar

73 10.05.1834 Venta Medellín Tomás José Becerra

74 24.05.1834 Venta Medellín Rosalia Muñoz

75 04.06.1834 Poder Bogotá Francisca Piedrahíta

76 16.06.1834 Venta Medellín Juliana Restrepo

77 13.06.1834 Testamento Rionegro María Joaquina González

78 19.06.1834 Venta Fredonia Rosa Arango

79 09.07.1834 Poder Medellín María Josefa Buitrago

80 09.07.1834 Venta Medellín Luisa Vélez

81 15.07.1834 Venta Medellín Juan de Dios Murillo

82 07.08.1834 Venta Medellín José María Gaviria y  Carlos Gaviria, 

83 14.08.1834 Testamento Medellín Ana María Montoya  

84 22.08.1834 Venta Parroquía de Belén María Rosalía Villa

85 25.08.1834 Venta Itagüí Pía Restrepo

86 30.10.1834 Testamento Medellín Agustina Pelaez

87 07.10.1834 Venta Aná Ana María Arenas

88 01.10.1834 Venta Parroquia Envigado Francisca Uribe

89 30.10.1834 Venta Medellín María Javiera Avila

90 11.11.1834 Poder Medellín María de Jesús Pérez

91 13.11.1834 Venta Medellín Jacinta López

92 26.11.1834 Poder Medellín Juana María Madrid  

93 01.12.1834 Testamento Medellín María Antonia Saldarriaga



94 11.12.1834 Venta Medellín María Ignacia Fernández

95 15.12.1834 Testamento Belén Rosalía Pérez

96 17.12.1834 Venta Medellín Ana María Montoya

97 05.01.1835 Venta Parroquia de Aná María del Carmen Upeguí

98 17.01.1835 Venta Parroquía de Belén Rafaela Vélez

99 23.01.1835 Venta Rionegro Agustina Benitez

100 28.01.1835 Venta Medellín Vicencia Madrid

101 28.02.1835 Venta Medellín Micaela Upegui

102 03.04.1835 Escritura Medellín Josefa Gallón

103 09.05.1835 Venta Medellín María Antonia Sánchez

104 20.05.1835 Venta Parroquía de Belén María de Jesús Uribe

105 20.05.1835 Poder Medellín Ana María Benitez Madrid

106 20.06.1835 Poder Medellín Petronila Posada

107 22.06.1835 Venta Medellín Josefa López, Rosalía Tomasa Velásquez y María Josefa Velásquez

108 07.07.1835 Venta Belén Alfonsa Jaramillo

109 14.08.1835 Venta Belén María Bolivar

110 20.08.1835 Testamento Belén María Antonia Chavarría

111 27.08.1835 Venta Medellín Trinidad Jaramillo, Juana María Jaramillo, Margarita Jaramillo y Rita Jaramillo

112 31.08.1835 Testamento Yolombó Cruz Moreno

113 05.09.1835 Testamento Medellín María Rita Jaramillo

114 09.09.1835 Venta Belén María Antonia Vega

115 14.09.1835 Venta Belén María Antonia Álvarez, María Veláquez (soltera) y Jacoba Velásquez

116 14.09.1835 Venta Medellín Bárbara Cadavid

117 22.09.1835 Venta Medellín Rafael Arango Jaramillo

118 31.10.1835 Venta Titiribí Rosalia Toro

119 05.11.1835 Venta Heliconía María de Jesús Guerra

120 15.11.1835 Venta Medellín Micaela Piedrahíta

121 25.11.1835 Testamento Medellín Mariana Gaviria

122 27.11.1835 Venta Envigado María Antonia Arango

123 09.12.1835 Testamento Medellín Micaela Piedrahíta

124 17.12.1835 Venta Itagüí Dorotea Bustamante

125 11.01.1836 Venta Medellín Juana Josefa Restrepo

126 11.01.1836 Venta Medellín Rita Montoya   

127 13.01.1836 Venta San Vicente Jurisdicción del cantón de RionegroRita Castrillón y Francisca Castrillón

128 04.02.1836 Poder Medellín Ana María Puerta

129 08.02.1836 Remate Medellín Torcuata Acevedo

130 26.02.1836 Venta Medellín Blas Piedrahíta y Florentino Villa

131 27.02.1836 Venta Medellín Julían Zapata

132 08.03.1836 Venta Medellín María de la Cruz Naranjo

133 08.04.1836 Venta Medellín Concepción Macías y Rafaela Macías

134 14.04.1836 Venta San Cristobal Rosalia Correa

135 21.04.1836 Poder Medellín María de Jesús Piedrahíta

136 23.04.1836 Poder Medellín Petronila Posada

137 23.04.1836 Poder San Cristobal Josefa Gallón

138 07.05.1836 Venta Medellín Juliana Pardo

139 08.05.1836 Testamento Medellín Agustina Pelaez

140 13.05.1836 Venta Medellín Bernardina Velásquez



141 24.05.1836 Venta Medellín María Rodríguez

142 31.05.1836 Venta Medellín Ana María Echeverrí

143 03.06.1836 Venta Medellín María Redondo

144 06.06.1836 Poder Medellín Juana Villa

145 17.06.1836 Venta Medellín Josefa Piedrahíta

146 06.07.1836 Venta Medellín María Antonia Barrientos

147 08.07.1836 Venta Medellín María Josefa Montoya

148 09.07.1836 Venta Medellín Rita Montoya

149 23.07.1836 Venta Medellín Rosalia Prieto Vélez

150 25.07.1836 Testamento Medellín María Rosa Zea

151 01.08.1836 Poder Medellín Josefa Piedrahíta

152 29.08.1836 Asegura Girardota María Josefa Castrillón

153 18.09.1836 Venta Belén María Ignacia Chavarría

154 06.10.1836 Venta San Cristobal María Francisca Velásquez

155 23.11.1836 Venta Medellín Felipa Lalinde

156 17.12.1836 Venta Medellín Isabel Gómez

157 21.12.1836 Venta Medellín Mercedez López, Estefanía López, María Ursula Morales y Jacinta López

158 11.01.1837 Venta Santa Rosa Juliana Pardo

159 20.01.1837 Venta Loma de San Cristobal María del Carmen Naranjo

160 26.01.1837 Venta Parroquia de Belén Rufina Naranjo

161 26.01.1837 Venta Parroquia de Belén Ana María Chavarría y Rufina Naranjo

162 17.02.1837 Venta Villa de Medellín Rita Montoya Vélez

163 29.03.1837 Venta Parroquia de Itagüí María Josefa Piedrahíta

164 20.06.1837 Testamento Villa de Medellín Teresa Ángel

165 29.07.1837 Testamento Villa de Medellín Ana María Montoya Álvarez

166 18.01.1838 Venta Aná Gertrudís Calle

167 30.01.1838 Testamento Hato Viejo Juana María Robledo

168 30.01.1838 Venta Hato Viejo Juana María Robledo

169 26.02.1838 Venta Hato Viejo María Josefa Velásquez

170 26.03.1838 Venta Medellín Bárbara López

171 28.05.1838 Venta Parroquia de Belén María Antonia Rodríguez

172 01.06.1838 Poder Medellín Ana María Jaramillo

173 12.06.1838 Venta Medellín Ana María Montoya

174 20.06.1838 Testamento Parroquia de Ana Manuela Álvarez

175 25.06.1838 Venta Medellín María Antonia Montoya

176 10.07.1838 Venta Medellín Maritza Naranjo

177 20.08.1838 Venta Medellín Clara Torres

178 02.02.1838 Testamento Parroquia San Cristobal María Josefa Gallón

179 19.09.1838 Venta Belén Prudencia de Restrepo

180 15.10.1838 Venta Medellín José Antonio Tobón

181 10.11.1838 Poder Parroquia de Copacabana María Antonia Barrientos

182 16.11.1838 Venta Medellín María Josefa Castrillón

183 16.11.1838 Venta Medellín María Vicenta Morales

184 27.11.1838 Poder Fredonia Juana Montoya

185 01.12.1838 Venta Medellín Rafaela Vélez

186 21.12.1838 Venta Copacabana Pía Cadavid 

187 00.12.1838 Venta Envigado Josefa María Restrepo



188 30.01.1839 Dona Medellín Ana María Zea

189 30.01.1839 Venta Medellín María Antonia Barrientos

190 01.02.1839 Venta Envigado María Ignacia Arango

191 02.06.1839 Testamento San Cristobal María Candelaria Sierra

192 08.02.1839 Venta Medellín María Francisca Ochoa

193 12.02.1839 Venta Envigado José María García

194 19.02.1839 Venta Medellín Manuela Obeso

195 25.02.1839 Venta Medellín Ana María Montoya

196 25.02.1839 Venta Medellín Pedro Montoya   

197 27.02.1839 Venta Medellín José María Rodriguez

198 12.03.1839 Venta Medellín María Acevedo 

199 13.03.1839 Venta Itagüí Elena Acosta

200 13.04.1839 Testamento Medellín Rita Tovar

201 04.05.1839 Venta Medellín María Josefa Henao

202 20.05.1839 Poder Medellín María Josefa Uribe

203 21.05.1839 Asegura Medellín Rita Henández

204 27.05.1839 Venta Medellín María Inocencia Restrepo

205 03.06.1839 Venta Belén Manuela Álvarez, Mariano Vásquez y Lucas Álvarez

206 17.06.1839 Venta Medellín Alberta Ravé y Manuela Ravé

207 02.08.1839 Asegura Medellín Ana María Benitez   

208 26.08.1839 Venta Medellín Francisca Pérez

209 27.08.1839 Venta Medellín Rita Montoya 

210 26.10.1839 Venta Belén Margarita Upeguí

211 26.10.1839 Venta Aná Petronila Sierra

212 15.11.1839 Venta Belén María Antonia Ramírez

213 22.11.1839 Venta Envigado María Rave

214 28.11.1839 Venta San Cristobal Candelaria Sierra

215 01.12.1839 Testamento Medellín Bárbara López

216 04.12.1839 Venta Medellín Josefa Vásquez

217 02.01.1840 Venta Medellín María Antonia Barrientos

218 13.01.1840 Venta Belén Bárbara Pérez

219 17.01.1840 Venta Belén Rafaela Vélez Tobón

220 28.01.1840 Venta Medellín Gertrudis Arango

221 05.02.1840 Venta Medellín Jacoba Samana

222 10.02.1840 Venta Amagá Ana María Vélez

223 13.02.1840 Venta Belén Felipa Pérez

224 17.02.1840 Asegura Medellín Bárbara Pérez

225 19.03.1840 Escritura Medellín María de la Luz Mesa

226 30.03.1840 Testamento Medellín María Josefa Calle

227 10.04.1840 Venta Heliconía Felipa Rodas

228 21.04.1840 Testamento Envigado Magdalena Isaza

229 28.04.1840 Venta Medellín Ángela María Montoya y Margarita de Restrepo

230 02.05.1840 Escritura Medellín Barbára Pérez

231 26.05.1840 Venta Medellín Mercedez Muñoz

232 12.06.1840 Venta Itagüí Ambrosio Moreno

233 30.06.1840 Venta Medellín Selestina Benitez

234 02.07.1840 Escritura Medellín Inocencia Restrepo



235 17.07.1840 Venta Belén María Josefa Maya

236 27.07.1840 Venta Aná Luis de Arango

237 29.07.1840 Venta Medellín Juana María Estrada

238 04.08.1840 Poder Medellín Juana María Ángel

239 07.08.1840 Asegura Medellín Gertrudís Arango

240 08.08.1840 Venta Medellín María Salvadora Hernández

241 20.08.1840 Venta Belén María Antonia Pérez  

242 25.08.1840 Venta Medellín María Antonia Piedrahíta 

243 12.10.1840 Venta Medellín Ignacio Rojas

244 09.09.1840 Venta Medellín María Prolon Burgos

245 15.09.1840 Venta Titiribí Andrea Resterpo

246 30.10.1840 Venta Medellín María de la Luz Jaramillo

247 10.11.1840 Venta Medellín Paula Chavarría

248 28.11.1840 Venta Aná José Madrid

249 11.01.1841 Venta Medellín Gertrudis Arango

250 09.03.1841 Asegura Medellín Rita Hernández

251 22.07.1841 Asegura San Cristobal Dolores Gallón

252 06.09.1841 Venta Medellín María Rufina  Lotero Cuartas

253 11.09.1841 Venta Hato Viejo María Velásquez

254 22.09.1841 Testamento Medellín Trinidad Gaviria 

255 24.09.1841 Poder Medellín Teresa Mártinez

256 28.09.1841 Venta Hato Viejo Candelaria Velásquez

257 08.10.1841 Venta Belén María Francisca Ardila Muñoz

258 18.10.1841 Venta Estrella Iginia María Álvarez

259 22.10.1841 Venta La Estrella Félix Garcés

260 27.10.1841 Venta Aná Patricia Burgos

261 30.10.1841 Venta Medellín Lorenza Romero

262 11.05.1841 Venta Medellín Juan José Mesa

263 12.11.1841 Testamento Medellín Dolores Córdoba

264 15.11.1841 Venta Aná María Pelaéz

265 29.11.1841 Asegura San Cristobal Dolores Gallón

266 14.12.1841 Venta Medellín Juana Uribe

267 18.12.1841 Venta Medellín María de la Luz Ángel

268 20.12.1841 Carta Medellín Josefa Álavrez Holguín

269 13.01.1842 Venta Medellín Josefa Ochoa

270 24.01.1842 Poder Medellín María Mercedes Córdoba

271 09.02.1842 Fianza Medellín Francisco Barreneche

272 12.02.1842 Venta Copacabana María Ignacia Arias

273 14.02.1842 Venta Belén Alberto Pabón

274 22.02.1842 Venta Belén Eustaquía Alvarez

275 25.02.1842 Fianza Medellín Francisco López

276 03.03.1842 Venta Medellín Bruno Calle

277 06.03.1842 Venta Envigado María Ignacia Vélez

278 07.03.1842 Venta Envigado María Montoya 

279 15.03.1842 Venta Medellín Francisca Gómez, Gregoría Garcés y Josefa Garcés

280 17.03.1842 Testamento Medellín María Josefa Piedrahíta

281 01.04.1842 Venta Belén María Jesús Pérez



282 11.04.1842 Poder Medellín María Antonia Bastidas

283 13.04.1842 Venta Belén Bárbara Pérez

284 23.04.1842 Donación Medellín Isabel Márquez

285 07.08.1842 Venta Medellín María de la Luz Mesa

286 17.05.1842 Poder Medellín María Antonia Batisdas

287 21.05.1842 Testamento Medellín Ceción Pisa

288 27.05.1842 Venta Belén Bárbara Correa y Josefa Correa

289 30.05.1842 Venta Envigado Rafaela Arango

290 30.05.1842 Venta Medellín Juana Josefa Saldarriaga

291 30.05.1842 Poder Medellín Lorenza Álvarez

292 10.06.1842 Venta La Estrella Ángela María Quiroz

293 16.06.1842 Venta Girardota María Rita Carmona

294 18.06.1842 Venta Medellín María Josefa Gaviria

295 02.07.1842 Venta Medellín Juan de Dios Castañeda

296 08.07.1842 Venta Itagüí Catalina Gómez

297 03.08.1842 Venta Belén Eustaquía Alvarez

298 03.08.1842 Venta Hato Viejo Magdalena Villa

299 03.09.1842 Venta Medellín María Muñoz

300 05.09.1842 Venta Medellín Catalina Tobón

301 20.09.1842 Asegura Aná Rafaela Cobaleda

302 13.10.1842 Venta Aná Joaquín Acosta 

303 16.10.1842 Testamento Belén Josefa López  

304 22.10.1842 Venta Rionegro María Antonia Rojas Muñoz

305 09.11.1842 Venta Hato Viejo Magarita Mejía

306 16.11.1842 Venta Medellín Antonio Llamas

307 19.11.1842 Venta Medellín María Josefa López

308 03.12.1842 Venta Medellín María Josefa López

309 07.12.1842 Venta Belén María Antonia Upeguí

310 09.12.1842 Venta Itagüí María Josefa Bernal

311 09.12.1842 Venta Itagüí María Josefa Bernal

312 02.01.1843 Venta Medellín Gregorio Acevedo

318 07.01.1843 Venta Copacabana María Antonia Henao

319 16.01.1843 Venta Aná María de Jesús Muñoz

320 19.02.1843 Testamento Belén Eusebia Torres

321 22.02.1843 Venta Belén Manuela Obeso

322 24.02.1843 Venta Envigado Rita García

323 01.03.1843 Venta Belén Miguel Hernández

324 02.03.1843 Venta Envigado Candelaria Velásquez

325 14.03.1843 Venta Medellín Miguel Naranjo

326 15.03.1843 Asegura Girardota Antonio Molina, Ramón García y Gabriel García

327 15.03.1843 Venta Belén María Pabón

328 16.03.1843 Poder Medellín Rafaela Isaza y Justiniana Isaza

329 22.03.1843 Asegura Medellín María Antonia Mejía

330 30.03.1843 Venta Medellín Juana Uribe

331 20.04.1843 Venta Medellín Salvador Valenzuela

332 20.04.1843 Venta Medellín Juana Toro

333 09.05.1843 Venta Aná María Antonio Posada



334 12.05.1843 Asegura Envigado María Antonia Montoya

335 18.05.1843 Venta Medellín Cleta García

336 20.05.1843 Venta Medellín Ramona Lara

337 24.05.1843 Venta Medellín Bárbara Arrollave

338 03.07.1843 Venta Medellín Mariana Ospina y Ana María Patiño 

339 26.07.1843 Venta Belén Patricia Pérez 

340 28.07.1843 Venta Belén Patricia Pérez 

341 05.08.1843 Venta Medellín Censión Pisa

342 21.08.1843 Poder Medellín Antonia Uribe

343 22.08.1843 Testamento Belén María Micaela Saldarriaga

344 23.08.1843 Venta Medellín María Ignacia Fernández

345 01.09.1843 Venta Hato Viejo Josefa Sosa

346 12.09.1843 Venta Barbosa Josefa Castaño

347 14.09.1843 Venta San Cristobal Gregoria Pérez

348 16.09.1843 Venta Belén Patricia Pérez 

349 18.09.1843 Venta Belén Patricia Pérez 

350 26.09.1843 Venta Belén Frutosa Lotero

351 29.09.1843 Venta Medellín Juana Pérez

352 30.09.1843 Venta Medellín Felipe Mejía

353 02.10.1843 Venta Aná Petronila Sierra

354 28.10.1843 Venta Medellín Justa Zapata

355 18.11.1843 Poder Amalfí Dorotea Mira

356 18.11.1843 Poder Amalfí Juana Ospina

357 27.12.1843 Testamento San Cristobal María Josefa Gallón

358 27.12.1843 Venta Belén Micaela Montoya

359 05.01.1844 Testamento Medellín Rafaela Uribe

360 18.01.1844 Testamento Envigado Mariana Londoño

361 27.02.1844 Venta Medellín María Antonia Uribe

362 01.03.1844 Venta El Retiro Antonia Mejía

363 02.03.1844 Venta Medellín Liberata González

364 04.03.1844 Venta Envigado Luisa Veléz

365 09.03.1844 Poder Amagá María Josefa Agudelo

366 27.03.1844 Venta Medellín Cayetano Madrid

367 17.04.1844 Venta Envigado Salvadora Taborda

368 25.04.1844 Venta Medellín María Luisa Bravo

369 27.04.1844 Venta Medellín Ambrecio Restrepo

370 02.05.1844 Asegura Medellín Manuela García

371 07.05.1844 Venta Belén María de Jesús Pérez

372 31.05.1844 Venta Medellín Manuela Muñoz, Manuela Muñoz, Jacoba Muñoz y Polonia Muñoz. María del Carmen Ardila

373 03.06.1844 Venta Medellín Rosalia Pimienta

374 07.06.1844 Poder Rionegro Pascuala Muñoz

375 07.06.1844 Venta Medellín Maria de Jesús Gaviria y Concepción Gaviria

376 13.06.1844 Venta Medellín José Londoño

377 11.07.1844 Asegura Medellín Ursula Rendón

378 13.07.1844 Venta Medellín Jerónima Mesa

379 26.07.1844 Venta Girardota María de Juan Restrepo

380 27.07.1844 Venta Medellín Raimundo Flores



381 27.07.1844 Venta Medellín Juan Antonio Serna

382 27.07.1844 Venta Medellín María Isodora Álvarez

383 27.07.1844 Venta Medellín María Eugenia Álvarez

384 14.08.1844 Venta Medellín Isiodora Álvarez

385 10.09.1844 Venta Medellín Juana Rodríguez

386 11.09.1844 Venta Medellín Victor Flóres

387 24.09.1844 Venta Medellín Cornelia Oscateguí

388 02.10.1844 Poder Medellín Juliana Pardo

389 03.10.1844 Poder Medellín Juana Pérez

390 10.10.1844 Venta Medellín Josefa Posada

391 12.10.1844 Venta Medellín Juan Molina

392 22.11.1844 Venta Aná Álvaro Echavarría

393 07.01.1845 Venta Itagüí Juana María Correa

394 28.01.1845 Poder Envigado Mariana Londoño

395 01.03.1845 Poder Belén María Antonia Pérez Restrepo

396 11.03.1845 Venta Itagüí Margarita Agudelo

397 02.04.1845 Venta Medellín Antonio María Rodriguez

398 14.04.1845 Poder Medellín Juana María Villa Tirado

399 23.04.1845 Venta Itagüí Casimira Gil

400 10.05.1845 Poder Envigado Josefa García

401 06.06.1845 Venta El Retiro Juana María Villa

402 07.06.1845 Venta Medellín Chiquinquirá Vasco

403 30.07.1845 Asegura Envigado Josefa Vélez

404 01.08.1845 Venta Amalfí Vicenta Londoño

405 16.07.1845 Poder Medellín Vicenta Londoño

406 18.08.1845 Venta Medellín Juana Pérez

407 03.09.1845 Venta San Cristobal Estefania Sierra

408 12.09.1845 Venta Aná Rosalia Rivera

409 22.09.1845 Venta Medellín María Eulalia Posada

410 11.09.1845 Asegura Medellín Carmen Chavarriaga

411 13.01.1846 Venta Medellín Josefa María Restrepo, Gertrudís Restrepo, Luisa Escobar

412 16.02.1846 Asegura Medellín Teresa Restrepo

413 03.03.1846 Venta Medellín Mariana Mejía de Gómez

414 20.03.1846 Venta Belén Joaquina Pérez

415 10.04.1846 Venta Fredonia Cecilia Pérez

416 17.04.1846 Escritura Girardota Crisontoma Castellanos

417 25.04.1846 Venta Medellín María de la Luz Jaramillo

418 01.05.1846 Venta Medellín Patricia Pérez

419 03.06.1846 Testamento Medellín Micaela Velásquez Metarite

420 22.06.1846 Testamento Medellín Juana María Restrepo Zea  

421 24.06.1846 Asegura Medellín María Trujillo

422 26.06.1846 Venta Medellín José Castrillón

423 26.07.1846 Testamento Aná María de Jesús Gaviria Ochoa

424 26.07.1846 Venta Belén Manuela Álvarez

425 11.08.1846 Poder Medellín María Josefa Velásquez

426 22.08.1846 Poder Medellín Rita Arango

427 03.09.1846 Venta Medellín Luisa López y Margarita López



428 22.09.1846 Venta Itagüí Felicia Echeverrí

429 09.10.1846 Escritura Hato Viejo Brigida Pelaéz

430 10.13.1846 Venta Medellín Candelaria Cárdenas

431 27.10.1846 Venta Medellín María Francisca Gómez

432 19.11.1846 Venta Belén Patricia Pérez

433 28.11.1846 Venta Aná Merida Restrepo

434 06.12.1846 Testamento Aná María Petronila Posada

435 12.12.1846 Venta Medellín Mariana Posada y Rafaela Posada

436 30.12.1846 Asegura Rionegro Pastora Obregón

437 08.02.1847 Poder Aná Petronila Posada

438 20.02.1847 Testamento Medellín María Ignacia Álvarez Jaramillo

439 23.02.1847 Venta Envigado Julia Vásquez

440 05.03.1847 Venta Itagüí Micaela Botero

441 12.03.1847 Venta Medellín Josefa Vélez

442 22.03.1847 Asegura Medellín María Rentería

443 07.04.1847 Venta Medellín María de la Luz Acevedo 

444 14.04.1847 Venta Medellín María Francisca Ochoa

445 26.04.1847 Escritura Medellín Matea Melguizo

446 08.05.1847 Venta Medellín Rita Gómez

447 14.05.1847 Venta Aná Margarita Velásquez

448 21.06.1847 Poder La Estrella Griselda Gutierrez

450 07.07.1847 Venta El Retiro Tomasa Puerta y Rosalia Puerta

451 26.07.1847 Testamento Belén María De jesús Pérez

452 27.07.1847 Venta Medellín María Francisca Ochoa

453 03.08.1847 Venta Fredonia Juana Gaviria

454 03.08.1847 Venta Belén Nicolás Uribe

455 05.08.1847 Venta Medellín María Antonia Longas

456 10.08.1847 Venta Medellín Gritecia Gónzalez

457 09.08.1847 Venta Medellín Rita Londoño

458 10.08.1847 Testamento Medellín Juana Ochoa

459 11.08.1847 Testamento Medellín Juana María Jaramillo

460 18.08.1847 Carta Medellín Josefa Robledo 

461 24.08.1847 Venta Medellín Bernarda García

462 02.09.1847 Venta Aná María de Jesús Muñoz

463 03.09.1847 Venta Barbosa Jacoba Jaramillo

464 17.09.1847 Venta Aná Francisca Macías

465 27.09.1847 Testamento Copacabana María Ildelfonsa Jaramillo y María Josefa Jaramillo

466 18.11.1847 Venta Hato Viejo Candelaria Villa

467 20.11.1847 Venta Medellín Sacramento Holguín

468 25.01.1848 Testamento Medellín Rita Molina

469 18.02.1848 Venta Belén Servanta Pérez

470 19.02.1848 Venta Medellín María Antonia Arango

471 29.02.1848 Venta Aná Ubalda Campiño

472 03.03.1848 Venta Medellín Florencia Cárdenas

473 17.03.1848 Testamento Medellín Teresa Arango

474 20.03.1848 Poder Envigado Mariana Londoño

475 22.03.1848 Venta Belén Martina Echavarría



476 10.04.1848 Testamento Girardota Catalina Molina

477 12.05.1848 Poder Medellín María Dolores Córdoba

478 05.25.1848 Asegura Medellín Josefa Tapias

479 30.06.1848 Testamento Envigado María Trinidad Álvarez

480 07.07.1848 Poder Medellín Juana Gaviria

481 12.07.1848 Venta Medellín Liboria Cortéz

482 22.07.1848 Asegura Medellín Teresa González y Melchora Pérez

483 25.07.1848 Carta Medellín Juana Ángel

484 27.07.1848 Venta Medellín Francisca Muñoz

485 03.08.1848 Testamento Medellín Manuela Jaramillo

486 31.08.1848 Venta Medellín Josefa Rojas

487 12.09.1848 Venta Copacabana María Josefa Acevedo

488 23.09.1848 Poder Tiriribí Josefa María Montoya

489 29.09.1848 Venta Medellín Mercedes Arango

490 05.10.1848 Testamento Medellín Matea Rendón

491 06.10.1848 Poder La Estrella Anacleta Guitérrez

492 20.11.1848 Asegura Medellín María Luisa Vélez Trujillo

493 11.12.1848 Venta Medellín Chiquinquirá Benitez

494 05.01.1849 Venta Caldas María Antonia Morales

495 26.01.1849 Venta Aná Paula Sánchez

496 12.02.1849 Venta Envigado Gregoria Montoya

497 23.02.1849 Venta Belén María Antonia Taborda 

498 13.04.1849 Venta Medellín Antonia Balvín

499 18.04.1849 Venta Medellín María Josefa Uribe

500 05.05.1849 Venta Belén María Antonia Vega

501 11.05.1849 Venta La Estrella Rosalia Colorado  

502 25.05.1849 Venta Medellín Salvadora Rámirez

503 02.06.1849 Venta Medellín Salvadora Ramírez

504 08.06.1849 Venta Medellín María Antonia Gaviria

505 02.07.1849 Venta Medellín Antonia Balvín

506 29.09.1849 Venta Barbosa Indalecia Jaramillo y Laura Jaramillo

507 02.10.1849 Poder Medellín María Antonia Pérez Restrepo

508 10.12.1849 Venta Belén Juana Álvarez

509 13.12.1849 Venta Medellín Paula Córdoba

510 18.12.1849 Poder Medellín Josefa Morales

511 14.02.1850 Venta Aná Isabel Castro y Micaela Gaviria

512 14.02.1850 Venta Belén Micaela Gaviria

513 19.02.1850 Testamento Medellín Joaquina Jaramillo

514 18.02.1850 Venta Belén Rafaela Agudelo

515 04.03.1850 Poder Belén Mariana Uribe

516 04.03.1850 Poder Santa Rosa Indaleria Arredondo Rojas

517 08.03.1850 Escritura Copacabana Dolores Cardona

518 08.03.1850 Venta Medellín Rosalia Pimienta

519 06.04.1850 Venta San Cristobal Francisca Pineda

520 10.04.1850 Escritura Medellín Juana María Ángel

521 16.04.1850 Escritura Aná Francisca Ochoa

522 27.05.1850 Venta Hato Viejo Bacilia Jaramillo, Juana Jaramillo, Juliana Jaramillo, Rosalia Jaramillo, Nepomucena Jaramillo y María Josefa Jaramillo



523 03.06.1850 Venta Belén Ronulda Vélez Escobar

524 27.07.1850 Venta Medellín Antonia Penagos

525 01.08.1850 Venta Guarne Dominga Giraldo, Rufina Giraldo y Lina Giraldo

526 10.08.1850 Poder Medellín Faustina Pérez

527 05.09.1850 Testamento Belén Micaela Naranajo

528 17.09.1850 Venta Medellín Antonio Gallo

529 27.10.1850 Testamento Aná Petronila Posada

530 08.11.1850 Venta Copacabana Micaela Echeverrí

531 12.11.1850 Venta Medellín Francisca Gómez

532 14.11.1850 Asegura Belén Manuel Saldarriaga

533 17.01.1851 Venta Medellín Antonia Molina

534 28.01.1851 Venta Medellín Martina Gallego García

535 31.01.1851 Venta Medellín Anselma Posada

536 01.02.1851 Venta Medellín Federico Lince

537 12.02.1851 Venta Medellín María Eduarda Vera

538 17.02.1851 Venta Medellín Matea Rondón

539 03.04.1851 Venta Medellín Venancia Puerta

540 24.04.1851 Poder Medellín Micaela Jaramillo 

541 08.05.1851 Venta Envigado Teresa Gutíerrez

542 10.06.1851 Venta Envigado Cecilia Medina

543 23.06.1851 Escritura Aná Salvadora Yepes

544 28.06.1851 Asegura Medellín Maria Josefa Gómez y Petrona Gómez

545 30.06.1851 Venta San Cristobal María Josefa Velásquez

546 20.08.1851 Venta Medellín Rafael Vélez Mejía

547 25.08.1851 Testamento Aná Petronila Posada

548 08.10.1851 Escritura Belén Teresa Escobar

549 25.11.1851 Venta Medellín María Antonia Hernández



Título Estado cívil Segundo otorgante Título Estado civíl

Señora Casada Diego Callejas Señor N.E

N.E N.E Nicolasa Vélez y Toro Señora N.E

Señora Casada N.A N.A N.E

Señora Casada Salvador Ruíz Señora N.E

Señora N.E Francisco Velasquez Señor N.E

Señora Casada Francisco Velasquez Señor N.E

Señorita Soltera N.A N.A N.A

Señora Casada Esteban Velásquez Señor N.E

Señora N.E Luis Roque Salazar Señor N.E

Señora N.E Vicente Cardona Señor N.E

Señora N.E Joaquin de Arango Señor N.E

Señora N.E Catalina Arquelle Señora Casada

Señora N.E Ramón Ledezma Señor N.E

Señora N.E Laureano Castrillón Señor N.E

Señora Casada Ildelforo Lutano Señor N.E

Señora Casada Francisco Gómez Señor N.E

Señor N.E Tinia Luacia Señora N.E

Señoras Casadas Jose María Soto y Vélez Señor N.E

Señora Casada Ramón Ramírez Señor N.E

Señora Casada Ambrosio Tobón Señor N.E

Señora Casada Celis Borgues Señor N.E

Señora Casada Joaquín Álvarez y José Antonio Restrepo y Montoya.Señores N.E

Señora N.E Vicente Saldarriaga Señor N.E

Señor N.E Gertrudís García Señora N.E

Señora Viuda N.A N.A N.A

Señorita Soltera N.A N.A N.A

Señora N.E Josefa de Mesa Señora N.E

Señora N.E Juan José Mesa Señor N.E

Señor N.E Francisca Cano Señora N.E

Señora N.E José Joaquín Gómez Señora N.E

Señora Casada Lorenzo de Upeguí Señor N.E

Señora Casada José Manuel de Restrepo Señor N.E

Señora Casada Brígida Gómez Señora N.E

Señora Casada Francisco Velasquez Señor N.E

Señorita Soltera N.A N.A N.A

Señora Casada N.A N.A N.E

Señora Casada Pedro Madrid Señor N.E

Señora N.E N.A N.A N.E

N.E N.E José María Valle Malla Señor N.E

Señora N.E Luis de Upeguí Señor N.E

Señorita Soltera N.A N.A N.A

Señora Viuda Salvador Uribe y Joaquín PiedrahítaSeñor N.E

Señora N.E Joaquín Molina Señor N.E

Señora N.E Tomás Murrey Coronel N.E

Señor N.E José Joaquín Gómez Señor N.E

Señora Casada Francisco Velasquez Señor N.E



Señora Viuda Joaquín Rico Señor N.E

Señora N.E Pedro y José Betancur Señor N.E

Señora Casada Julián Upeguí Presbítero Soltero

Señora Casada Pedro Montoya Señor N.E

Señora Casada Salvador Yepes Presbítero Soltero

Señor N.E Josefa Gómez y Policarpo PosadaSeñor y  SeñoraN.E

Señora Casada José Apolinar Presbítero Soltero

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada José y Miguel Chavarría Señor N.E

Señora N.E Cualquier Procurador Señor N.E

Señora Casada Vicente de Toro Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora N.E José Joaquín Gorí Señor N.E

Señora Casada Manuel Calle Señor N.E

Señora N.E José María Restrepo de RestrepoSeñor N.E

Señora Casada Mateo Cardona Señor N.E

Señora Casada José Lotero Señor N.E

Señora Casada Miguel Velásquez Señor N.E

Señora Viuda N.A N.A N.A

N.E N.E Salvador Montoya y Pedro MontoyaSeñor N.E

Señora N.E José María Sampedro Señor N.E

Señora Viuda N.A N.A N.A

Señora Casada Agustín Díaz Señor N.E

Señora Casada José Apolinar Ardila Señor N.E

Señor N.E Ángela María Quiroz Señora N.E

Señora N.E  Coronel Salvador Córdoba Señor N.E

Señor N.E Josefa Lince Señora N.E

Señora Casada Julián Zapata Señor N.E

Señora Viuda Gabriel Echeverrí Señor N.E

Señora Casada Eusebio Restrepo, Manuel Trujillo, Javier Trujillo, Modesto Trujillo y Ángel María TrujilloSeñor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada Luis Arango y Rosa Arango Señor N.E

Señora N.E Martín Moreno Señor N.E

Señora N.E José Joaquin Córdoba Señor N.E

Señor N.E María Moreno Señora N.E

Señor N.E Isabel Francisca Gaviria y Mercedes GaviriaSeñora N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada Fermín Ochoa Señor N.E

Señora Casada Agustín Díaz Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora N.E Bautista Amaya Señor N.E

Señora Viuda Bautista Uribe y Antonio María CorreaSeñor N.E

Señora Viuda José María Avila Señor N.E

Señora Casada Ildelfonso Lotero Señor N.E

Señora Casada Ambronsio Tobón Señor N.E

Señora Casada José Palacio Obeso y Manuel ObesoSeñor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A



Señora Casada José María Carrasquilla Señor N.E

Señorita Soltera N.A N.A N.A

Señora Casada Salustiano Upeguí Señor N.E

Señora Casada Miguel Jaramillo Señor N.E

Señora N.E Salvador Uribe Señor N.E

Señora N.E Manuel Henao Señor N.E

Señora N.E Anacleto Mesa Señor N.E

Señora Casada Miguel Naranjo Señor N.E

Señora Viuda Presbítero Lucas Arango, Félix Vélez y Celedonio TrujilloSeñor N.E

Señora Casada Alejo Galeano y José María VelásquezSeñor N.E

Señora Casada Pedro Arango Señor N.E

Señora N.E José María Soto Vélez Señor N.E

Señora N.E Cualquier procurador del número de BogotáSeñor N.E

Señora Casada José Toro Señor N.E

Señora Casada José Apolinar Ardila Señor N.E

Señora Casada Jacobo Lalinde Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora N.E Pedro Martínez y Felipe CardonaSeñor N.E

Señora Viuda N.A N.A N.A

Señorita Soltera N.A N.A N.A

Señora Viuda Jacobo Lince Señor N.E

Señora Casada Rafael Restrepo Señor N.E

Señora Viuda José Ignacio Montoya Señor N.E

Señor N.E Rita Uribe Señora Casada

Señora N.E Joaquina Montoya Señora N.E

Señora Casada Vicente Sánchez y Alejo GaleanoSeñor N.E

Señora Casada Alejo Santamaría Señor N.E

Señora Viuda N.A N.A N.A

Señora Casada Lucas Correa Señor N.E

N.E N.E N.A N.A N.A

N.E N.E José Antonio Álvarez Señor N.E

Señora Casada Rafael Posada Señor N.E

Señora Casada José Antonio Montoya Señor N.E

Señoras N.E Servando García Señor N.E

Señora N.E Andrés Posada Señor N.E

Señora Casada Rafael Laurentino Gallo Doctor N.E

Señor Casado Gregorío López y Pedro LópezSeñor N.E

Señor N.E Facunda Parra Señora N.E

Señora Casada Esteban Echavarría Señor N.E

Señora Casada Salvador Cano Señor N.E

Señora N.E Camilo Ruda Señor N.E

Señora N.E Vicente Pinillos Señor N.E

Señora N.E Ildelfonso Lotero Señor N.E

Señora N.E Ildelfonso Lotero Señor N.E

Señora N.E Juan Rámirez Señor N.E

Señora N.E N.A N.A N.A

Señora Casada Manuel de Restrepo Señor N.E



Señora N.E Mariano Naranjo Señor N.E

Señora N.E Ildefonso Lotero Señor N.E

Señora N.E José María Guitierrez Señor N.E

Señora N.E Alejo Santamaría Señor N.E

Señora Viuda Rita Ochoa Señora Viuda

Señora N.E Pedro Pablo Naranjo Señor N.E

Señora Casada Juan Nepomuceno de Ossa Señor N.E

Señora Casada Manuel Henao Señor N.E

Señora Casada Ambrosio Álvarez Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada José Gabriel Solaim Señor

Señora Casada Manuel Sierra Gutierrez Señor N.E

Señora Casada José Toro Señor N.E

Señora Casada Luis MarÍn Señor N.E

Señora Casada Jose Antonio Gaviria Señor N.E

Señora N.E José María Soto Benitez Señor N.E

Señora Casada Francisco Velásquez Señor N.E

Señora Viuda José Correa Señor N.E

Señora Casada Esteban Chavarría Señor N.E

Señora Viuda Modesto Naranjo Señor N.E

Señora Viuda (Madre) Hija (N.E)Modesto Naranjo Señor N.E

Señora N.E María Josefa López de Mesa Señora Casada

Señora Viuda Gabriel Rodríguez Presbítero Soltero

Señora Casada N.A N.A N.E

Señora Casada N.A N.A N.E

Señora Casada Francisco Velásquez Señor Casado

Señora Viuda N.A N.A N.A

Señora Viuda Ildefonso Gutíerrez N.E N.E

Señora Casada Alberto Restrepo Mesa Señor N.E

Señora Casada Rafael Tobón N.E N.E

Señora Viuda Alejo Santamaría Señor N.E

Señora N.E Bartolomé López de Mesa Señor N.E

Señora Casada Rafael Díaz Señor N.E

Señora Soltera N.A N.A N.A

Señora Casada Rafael Díaz Señor N.E

Señora Casada Francisco Naranjo Señor N.E

Señora Casada Manuel Posada Ochoa Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada Juan Antonio y Félix Pelaéz Señor N.E

Señor N.E Pía Mejía Señora N.E

Señora Viuda José Antonio Barrientos Señor N.E

Señora Casada Jose Antonio Castrillón Señor N.E

Señora Casada Barbará López Señor N.E

Señora N.E José María Jaramillo JaramilloSeñor N.E

Señora Viuda José Antonio Gaviría Señor N.E

Señora Casada Bartolomé López de Mesa Señor N.E

Señora Casada José Antonio Fernández Señor N.E



Señora Casada Eugenio Uribe Señor N.E

Señora N.E Pantaleón Arango Señor N.E

Señora N.E Francisco Velásquez Vélez Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada Miguel María Restrepo Señor N.E

Señor N.E María Gertrudís García Señora N.E

Señora Casada León Velásquez Señor N.E

Señora Casada José Vélez Granda Señor N.E

Señor N.E Pía Mejía Señora N.E

Señor N.E Juana Rodriguez Señora N.E

Señora Viuda Manuel Mesa Señor N.E

Señora Casada Francisco Espinosa Señor N.E

Señora N.E N.A N.A N.A

Señora N.E Luis Mesa Henao y Policarpo Mesa HenaoSeñor N.E

Señora N.E Florencio Mejía Señor N-E

Señora N.E Pablo Pizano Señor N.E

Señora Viuda Carpio de Mesa Señor N.E

Señor Casada Alejo Santamaría Señor N.E

Señora Casada Inocencio Londoño Señor N.E

Señora N.E Alejandro Lalinde Señor N.E

Señora Casada Joaquín Pérez Señor N.E

Señora Casada Salvador Valenzuela Señor N.E

Señora Casada Luis Upeguí Señor N.E

Señora Casada José Antonio Arango Vélez Señor N.E

Señora Viuda Félix Pabón Señor N.E

Señora Casada Inocencio Londoño Señor N.E

Señora Casada José Manuel López Zea Señor N.E

Señora Viuda N.A N.A N.A

Señora Casada Antonio Vásquez Señor N.E

Señora Viuda Pantaleón Arango Señor N.E

Señora Casada Gregorio Arango Velásquez y Francisco Araque PenagosSeñor N.E

Señora N.E Alejo Santamaría Señor N.E

Señora Casada Tomás Posada Señor N.E

Señora N.E Juan Castrillón Señor N.E

Señora Casada Vicente Diaz Señor N.E

Señora N.E Nicolás Uribe Velásquez Señor N.E

Señora Casada Leandro Pérez Zea Señor N.E

Señora Casada Ceferina y Felipe Niños Soltero

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada José Maria Agudelo Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Viuda Joaquín Mesa Velásquez Señor N.E

Señora Casada Pedro Juan Parra Señor N.E

Señora Soltera N.A N.A N.A

Señor N.E Josefa Restrepo Señora N.E

Señora Casada Nepomuceno Montoya Señor N.E

Señora Viuda Vicente Toro Señor N.E



Señora N.E Nazario Echavarría Señora N.E

Señor N.E Rosalía de Arango Señora N.E

Señora Casada José María Pabón Señor N.E

Señora N.E Lucas Sánchez Señor N.E

Señora Casada Francisco Restrepo y Pedro MolinaSeñor N.E

Señora Casada Antonio Muñoz Señor N.E

Señora N.E Teodoro Pérez Señor N.E

Señora Viuda María Candelaría Velásquez Señora N.E

Señor N.E Josefa Madrid Señora N.E

Señora N.E José Manuel de Upeguí  ArangoSeñor N.E

Señora Casada Mariano Toro Señor N.E

Señora N.E Ronaldo Restrepo Señor N.E

Señora N.E José Antonio Gallo Señor N.E

Señor N.E Dominga Velásquez Señora Casada

Señora Casada Tomás Castrillón Señor N.E

Señora Casada Pablo Pizano Señor N.E

Señora Casada Congregación de la Virgen de los Dolores en la iglesia mayor de MedellínN.E

Señora Casada José Antonio Gaviria RestrepoSeñor N.E

Señora Viuda Vicente Velásquez Señor N.E

Señora Separada N.A N.A N.A

Señor N.E José María Barrientos Señor N.E

Señora N.E Joaquín Tobón Señor Soltero

Señora N.E Juan Francisco Arango Señora N.E

Señora N.E José Nicolás Gómez Señor N.E

Señora N.E María Josefa Molina Señora N.E

Señora N.E Nicolás Gómez Señor N.E

Señora N.E José Ignacio Zuleta Señor N.E

Señor N.E Andrea Restrepo Upeguí Señora N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora N.E José Nicolás Gómez Señor N.E

Señora Casada Nicolás Uribe Señor N.E

Señora Casada Pedro Pérez Zea Señor Soltero

Señora Casada Carlos Escobar Señor N.E

Señora N.E Jorge Guitierrez Señor N.E

Señora Viuda Nicolasa González Esclava N.E

Señora N.E Joaquín Quijano Señor N.E

Señor Casado María Josefa Ramirez Señora Casada

Señora N.E Joaquín Tobón Señor N.E

Señor N.E Candelaria Velásquez Señora N.E

Señora N.E Mariano Vásquez Señor N.E

Señor Casado María Antonia Quiroz y Dolores LópezSeñora Casada

Señor N.E Rumalda Ortíz Señora N.E

Señora N.E José Restrepo Fernández Señor N.E

Señora N.E Alberto Salazar Señor N.E

Señoras Casada Antonio y Juan José Mejía Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada Toribio Pérez Señor N.E



Señora Viuda Antonio Tirado Señor N.E

Señora N.E Rafael Lema Señor N.E

Señora N.E Lucía Torres Márquez Señor N.E

Señora N.E Luis Moreno Señor N.E

Señora N.E Antonio Tirado Señor N.E

Señora N.E N.A N.A N.E

Señora Casada Eduardo Acevedo y Ubaldo AcevedoSeñor Casado

Señora Casada Fabián Ochoa Señor N.E

Señora Casada Casimiro Calle Señor N.E

Señora N.E Manuel Santamaría Isaza Señor N.E

Señora Casada Salvador Molina Señor N.E

Señora Casada Mateo Cardona Señor N.E

Señora N.E Tomás Hernández Señor N.E

Señor N.E Dolores Restrepo Señora N.E

Señora N.E José Miguel García Señor N.E

Señora N.E Mariano Vásquez Señor N.E

Señora Casada Ramón Vieco Señor N.E

Señora Casada José Gómez Restrepo Señor N.E

Señora N.E José Antonio Trujillo Señor N.E

Señora Casada José Antonio Palacio Señor N.E

Señor Casado Felipa Roldan Señora Casada

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada Francisco José Rojas Señor N.A

Señora Casada Juana Mejía Señora N.E

Señor N.E Dolores Torres Señora Casada

Señora N.E Jorge Guitierrez de Lara Doctor N.E

Señora N.E Manuel Posada Arango Señor N.E

Señora N.E Juan Antonio Morales Señor N.E

Señora N.E José María Gárces Señor N.E

Señora N.E Joaquín Garcés Señor N.E

Señor N.E Juliana Restrepo Señora N.E

Señora Casada Antonio Tobón Señor N.E

Señora Casada José Ángel Maya Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada Jacobo Velásquez Señor N.E

Señora Casada Rafael Piedrahita Doctor N.E

Señor N.E María de Jesús Arango Señora N.E

Señora N.E Antonio Hernández Señor N.E

Señor N.E María Josefa Palacio Señora N.E

Señor N.E Juana Prada Señora N.E

Señora N.E Francisco Vélez Señor N.E

Señora N.E Cenón Trujillo Señor N.E

Señora Casada Bárbara Molina, Rita Molina, María Molina y Ana MolinaSeñora N.E

Señora N.E José Torres Puerta Señor N.E

Presbítero Soltero Ana María García Señora N.E

Señora Casada Vicente Toro Señor N.E

Señora Casada José Ángel Maya Señor N.E



Señora Casada Victor Flores Señor N.E

Señora N.E Antonio Mejía Señor N.E

Señora N.E Nicolás Restrepo Señor N.E

Señora N.E Raimundo Flores Señor N.E

Señora N.E Juan Pablo Sañudo Señor N.E

Señora Casada Anacleto Pelaéz Señor N.E

Señora Casada José Antonio Barrientos Señor N.E

Señora Casada Gregorio Ortíz Señor Soltero

Señora Casada Nazario Estrada Doctor N.E

Señorita Soltera N.A N.A N.A

Señora Casada Tyrell Moore Señor N.E

Señora N.E Modesto Agudelo Señor N.E

Señora Casada Eustaquio Zuleta Señor N.E

Señora Casada Leandro Pérez Señor N.E

Señora Casada Rafael Pelaéz Señor N.E

Señora Casada Lorenzo Peréz Señor N.E

Señora Casada Anselmo Lotero Señor N.E

Señora Viuda José Velásquez y Mariano VelásquezSeñor N.E

Señor N.E Marina Mejía de Gómez Señora Casada

Señora Casada Nicolás Goméz Señor N.E

Señora Casada José Antonio García Señor N.E

Señora N.E Ignacio Obeso Señor N.E

Señora N.E Ignacio Obeso Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada Rosalia Gómez Señora N.E

Señorita Soltera N.A N.A N.A

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada José Torres Puerta Señor N.E

Señora Casada Manuel María Restrepo Señor N.E

Señora N.E Juliana Zapata Señora N.E

Señora Casada Antonio María Vélez Señor N.E

Señora Casada Rafael Calle Señor N.E

Señor N.E Juana Ospina Señora N.E

Señora Casada Manuel María Montoya Señor N.E

Señora N.E Pascual Restrepo Señor N.E

Señor N.E Teresa Jaramillo Señora N.E

Señora N.E Ildefonso Lotero Señor N.E

Señora Casada Servancio Pérez Señor N.E

Señoras Casadas Manuel Mesa Señor N.E

Señora Casada Chiquinquira Saldarriaga Señor N.E

Señora N.E Luis Toro García Señor N.E

Señora Casada Federico Barrientos Señor N.E

Señor N.E María Josefa López Señora N.E

Señora N.E Fermín Madrid y Dolores Madrid N-E

Señora N.E Juan Acevedo Señor N.E

Señora Casada Ramón Ochoa Señor N.E

Señor N.E Teresa Calle y Ana María CalleSeñora N.E



Señor N.E Terersa Jaramillo Señora N.E

Señora N.E Raimundo Flores Señor N.E

Señora Casada Víctor Flores y José María CalleSeñores N.E

Señora N.E Raimundo Flores Señor N.E

Señora N.E José Salvador Valenzuela Presbítero Soltero

Señor N.E Teresa Calle Señora N.E

Señora Viuda Francisco Uribe Zea Señor N.E

Señora N.E Carlos Ignacio Boris Doctor N.E

Señora N.E Rafael Calle Señor N.E

Señora N.E Avelino Pabón Señor N.E

Señor N.E Tomasa Vélez Señora N.E

Señor N.E Isabel Castro Señora N.E

Señora N.E Pedro Montoya Señor N.E

Señora N.E Celedonio Trujillo Señor N.E

Señora N.E Jose María Jaramillo JaramilloSeñor N.E

Señora Casada Rafael Barrera Señor N.E

Señor N.E Martina Arango Señorita Soltera

Señora Viuda Celedonio Trujillo Señor N.E

Señora Casada Jose María Álvarez y Agapito VásquezSeñores N.E

Señora N.E Joaquín Quijano Señor N.E

Señora N.E Manuel Restrepo Ochoa Señor N.E

Señora N.E Juan Miguel Mesa Señor N.E

Señora Viuda Madres Monjas de Santa Clara de BogotáSeñoritas Solteras

Señora Casada José Antonio Cambas Señor N.E

Señora Casada José Antonio Cambas Señor N.E

Señora Casada Jorge Gutiérrez Doctor N.E

Señora Casada Toribio Torres Señor N.E

Señora Viuda Luis Arango Señor N.E

Señora N.E Juan Francisco Posada Señor N.E

Señora N.E Renta del Consejo Municipal N.A N.A

Señoras N.E Rafael Escobar Señor N.E

Señora N.E María Antonia Restrepo Señora N.E

Señora Casada Pascual Gutiérrez Señor N.E

Señora N.E Nicolás Uribe Señor N.E

Señora Casada Miguel Pérez Señor N.E

Señora Casada Pedro Sierra Señor N.E

Señora N.E Pedro Bontrut Señor N.E

Señora Casada Domingo Gutierrez Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora N.E Jose Torres Señor N.E

Señor N.E Josefa Álvarez Señora N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada Nepomuceno Rámirez Señor N.E

Señora Viuda Rafael Calle Señor N.E

Señora Viuda Rafael Calle Señor N.E

Señora Casada Nepomuceno Rámirez Señor N.E



Señora Casada Bruno Escobar Señor N.E

Señora N.E Rafael Gutierrez Señor N.E

Señora Viuda Manuel Santamaría  Señor N.E

Señora N.E Antonio María Rodríguez Señor N.E

Señora Casada José María Restrepo  Señor N.E

Señora Viuda Rafael Velásquez Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señoras Casadas Evaristo González Señor N.E

Señora Viuda Juan Diego Colorado Señor N.E

Señora Casada Celedonio Trujillo Señor N.E

Señora Soltera N.A N.A N.A

Señora N.E Francisco Robledo Señor N.E

Señora Casada Vicente Botero Señor N.E

Señora Viuda Antonio Acosta Señor N.E

Señora Viuda Cayetano Gutiérrez de Lara Señor N.E

Señora N.E Juan Castrillón Señor N.E

Señora Casada Celedonio Trujillo Señor N.E

Señora Viuda Julián Vásquez Señor N.E

Señora N.E José María Ospina Señor N.E

Señora Casada Rafael Velásquez Señor N.E

Señora Casada Juan Echeverrí Doctor N.E

Señora Casada Nepomuceno Montoya Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada Celedonio Trujillo, Francisco y José Julián SaldarriagaSeñor N.E

Señora Viuda Rafael Restrepo y Eugenio RestrepoSeñor N.E

Señor N.E Manuela Molina Señora N.E

Señora Casada José María Granados Señor N.E

Señora Casada Evaristo González Señor N.E

Señora N.E Nicolás Uribe Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señorita Soltera N.A N.A N.A

Señora Casada Antonio María Escobar Señor Casado

Señora Casada José María Franco Señor N.E

Señora Casada Esteban Echavarría Señor N.E

Señora N.E Salvador Mesa y Antonio HernándezSeñor N.E

Señora Casada Rafael Jaramillo Señor N.E

Señoritas Solteras N.A N.A N.A

Señora Viuda Luciano Fonnegra Señor N.E

Señora Casada Antonio Naranjo Ochoa Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada Avelino Tabón Señor N.E

Señora Viuda Domingo Molina Señor N.E

Señora N.E Manuel Antonio Upeguí Señor N.E

Señora Casada Manuel Arango Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora N.E Teodoro Mejía Señor N.E

Señora Casada Liborio Echavarría Señor N.E



Señora Casada N.A N.A N.A

Señora N.E Pedro Uribe Mejía Señor N.E

Señora Casada María Tapías y Justa Tapías Señora N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Viuda Pedro Uribe Mejía Señor N.E

Señora Casada Ramona González Señora N.A

Señora Casada Tomás Campuzano Señor N.E

Señora Viuda Domingo Rico Señor N.E

Señora N.E Marcelina Ortiz Señor N.E

Señorita Soltera N.A N.A N.A

Señora Viuda Miguel Guitiérrez Señor N.E

Señora Casada José María Isaza Señor N.E

Señora Viuda Rafael Calle Señor N.E

Señora Viuda Fernándo Muñoz Señor N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada Félix Garcés Señor N.E

Señora N.E Pedro Uribe Resrepo Señor N.E

Señora N.E José Manuel Benitez,  Rafaela Benitez y Eusebio BenitezSeñor N.E

Señora Viuda Francisco Vásquez Señor N.E

Señora Casada José Manuel Gómez Señor N.E

Señora N.E Nicolás Escobar Señor N.E

Señora Casada José Molina Señor N.E

Señora N.E Antonio Rodríguez Señor N.E

Señora Viuda Manuel Tobón Señor N.E

Señora N.E José Araque Señor N.E

Señora Casada Manuel Díaz Señor N.E

Señora Casada Jacobo Uribe Señor N.E

Señora Casada Dolores Mesa Señora N.E

Señora N.E Francisco Naranjo Señor N.E

Señora Casada Antonio Rodríguez Señor N.E

Señora N.E Nicolás Londoño Villa Señor N.E

Señora N.E José María Jaramillo JaramilloSeñor N.E

Señora Casada Francisco Uribe Señor N.E

Señora N.E José María Ospina Señor N.E

Señora Casada José Obeso Señor N.E

Señora Casada Micaela Gaviria Señora N.E

Señora N.E José María Franco Señora N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada Policarpo Agudelo Señor N.A

Señora Viuda Manuel Saldarriaga Uribe Señor N.A

Señora N.E Felix Rojas Señor N.E

Señora N.E Plácido Uribe Señor N.E

Señora N.E Nicolás Restrepo Señor N.E

Señora Casada Francisco Díaz Señor N.E

Señora Casada Manuel Restrepo Ochoa Señor N.E

Señora Casada José Restrepo Señor N.E

Señora N.E Pedro Jaramillo Señor N.E



Señora Casada Teresa Escobar Señora N.E

Señora N.E Antonia Gómez Señora N.E

Señora Casada Vicente Henao Señor N.E

Señora Casada Juan José Obeso Señor N.E

Señora Soltera N.A N.A N.A

Señor N.E Jesús María Bernal Señora N.E

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Casada Juan María Echeverrí Señor N.E

Señora N.E Timoteo Ortíz Señor N.E

Señor N.E Micaela Saldarriaga Señora N.E

Señora N.E María Josefa Villa Señora N.E

Señora Casada Rafael Díaz Señor N.E

Señora Casada Federico Lince Señor N.E

Señor N.E Secundina Peréz Señora N.E

Señora Casada Petronila Mesa Señora N.E

Señora Casada Manuela Uribe Señora Casada

Señora Casada Lina Puerta Señora N.E

Señora N.E Pedro Uribe Mejía Señor N.E

Señora Casada Marcelino Benjumea Señor N.E

Señora Viuda Gabriel González Señor N.E

Señora Casada Rafael Jaramillo, Nicolás Jaramillo, José Jaramillo, Lina Jaramillo, Jesús Jaramillo, Efren Jaramillo, Felix Jaramillo, María Antonia Jaramillo, Rita Jaramillo y Teresa JaramilloSeñora N.E

Señora N.E Joaquín Zapata Señor N.E

Señora Casada Antonio María Velásquez Señor N.E

Señor Casado Manuela Arellana Señora Casada

Señora Casada N.A N.A N.A

Señora Viuda María Rosalba Vélez Señora N.E

Señora Casada María Josefa Morales Señora N.E



Observación

El esposo José María del Valle Tanguira otorga escritura de venta para su esposa María Antonia, de casas altas y bajas con teja, que tengo y poseo, que tuve de herencia del presbitero Manuel López de la Peña, por valor de $1.175 pesos. Firma María Antonia Gómez, consentimiento del esposo José María del Valle, Diego Callejas y el escribano José Joaquín Zea

Venta de porción de casa, teja y tierra en el parque de iguanacito. Linda con la quebrada la Iguana. El valor no es claro, si es $800 o $830 pesos. Los testigos no firman, pero si lo hacen Nicolasa Vélez, Ramón Pizarro y José Joaquín Zea. A continuación los testigos que se relacionan a este escribano se nombran igualmente los registros, sin embargo del que se apellida Trujillo no se logra esclarecer el nombre, solo aparece J.J

La testadora dice que es hija de Don Silvestre Cadavid y Doña Ángela María Jímenez. Está enferma del cuerpo y expresa: 1. Que al cuerpo le pongan el hábito de San Francisco y cuerpo en campo santo. 2. Misa de cuerpo presente y vigilia. 3. Pagos de hospital y manumisión. 4. Casada (y velada, infature deleis, locución larina?) con Don José Lutero, no tuvo hijos, no tiene herederos. 5. No debo a nadie. 6. Se paguen $100 pesos por misas, funeral, iglesia, entierro. 7. Tiene por bienes casa y terreno como de  nueve cuadras y poco más, nueve cabezas de ganado chicas y grandes, un "sicaño", una mesa y dos cajitas, una cajita de cobre, una chanela, dos cucharas, y si hubiere otros bienes o cosa, daría a mi hermano Joaquín. 8. Se le de al hermano Joaquín $200 pesos para pagar las disposiciones religiosas. 9. A mi ahijado Marcelo Cadavid se le den $20 pesos y Dolores Cuartas Vélez un novillo por valor de $6 pesos. 10. Dispone de todo mi hermano Joaquín, lo que quede se divide en cuatro partes iguales y se de a las tías

Es una escritura de venta, en la que autoriza Francisca Velasquez a su esposo Francisco José Moreno la venta de un pedazo de tierra de loma en la parroquia de San Cristobal por valor de $140 pesos. La mujer expresa "renuncio las leyes de mi favor'' "por ser mujer casada, renuncio a la ley 61 de toro que dice que la mujer casada no puede ser fiadora de su marido y que cuando marido y mujer se obligan mancomunadamente en un contrato en divorcio o esta como fiadora de aquel no queda obligada a cosa alguna a menos que se pensaba hubiese compartido en su provecho y entonces pagare a forzada del que es presente no siendo de las cosas que el marido esta obligado a darle pues para ello o mandan lo que da y juro por Dios, y por esta cruz, que no me esta obligando''. Ella dice que hace este trámite de autorización y venta "por efectos se convierten en mi provecho''. Firman Francisco Moreno, María Francisca Velasquez, Salvador Ruiz y Jose Joaquin Zea

Juana María López indican que "da y otorga poder al Señor Francisco Velasquez" "Que haga venta, remate de bienes". Las firmas no son claras

José María Arrollave, esposo de María Antonia le otorga escritura de venta a su esposa para la venta de pedazo de terreno de montaña, que obtuvo por herencia de sus padres, por valor de $34 pesos. Linda con terreno del mismo comprador,todo lo cual es mio, lo cual se vendió. Por Jose María Arrollave firma José María Jaramillo, y firma María Antonia y el escribano Jose Joaquín Zea

La testadora hija legítima de Sebastian Saldarriaga y Doña Bárbara Gavíria, expresando: 1. Claúsula espiritual, por el alma y por el cuerpo con hábito de San Francisco. 2. Misa de cuerpo presente y vigilia. 3. pago de manumisión y hospital. 4. Se ha mantenido en celibato, no tiene herederos y por ello la disposición de su caudal. Tiene libreta de dos hojas con sello genuino. Contiene el número de alhajas y prendas que poseo señaladas dichas joyas conmestas mismas fechas y firmadas a mi nombre por el señor Presbítero Undanecio Mejía. De bienes y si hubiera gastado algunas alhajas, hallarán en mis cofres. Testamentario y albacea, Gregorio Marín Urrieta, quien le confiero poder. Firman Presbítero Undalecio Mejía, Arturo Escobar y Fernándo Zea. Todos firman menos ella. Entre los testigos Presbítero Undalecio Mejía. Gregorio Marín Urreta (testamentario y albacea)

Como aparece en el registro No.3, siendo los mismos vendedores, Francisca Velásquez autoriza la venta. "Un derecho de tierra que me pertenece en la montaña de la palma, por valor de $136 pesos. Firman los testigos, María Francisca Velásquez, Francisco Moreno, Esteban Velásquez y José Joaquín Zea. 

Se relaciona una venta de una casa de teja y solar inmunizada por el comejen, por valor de $380 pesos. Por un costado linda con Josefa Quiroz, por atrás con Esteban Quiroz. El señor que compra "pone por hipoteca con calidad de no poder vender, ni cambiar, ni en modo alguno enajenar. Arruego de Josefa Molina firma Francisco José Restrepo Posada, firma Luis Salazar y Jose Joaquin Zea

"Queda y otorga todo de cumplido lleno vastante cuanto por derecho se requiere y para valer si es necesario al Señor Vicente Cardona  su hijo igualmente para todos sus asuntos, causas y negocios, asi civiles, como criminales, eclesiástico y seculares. Especialmente para prácticar la venta de una casa que tiene en la ciudad de Rionegro, otorgando la competente escritura. Firma Pascuala Muñoz y José Joaquín Zea

Que habiendo el señor Joaquin Arango su padre, hecho lección a sus hijos del derecho que les corresponde en la tierra que se disputan con los señores Villegas y que implicara los ríos Armas y Buey y que como justo titulado le corresponde a los Arangos. Desde siempre don Esteban Arango propietario ha vendido entonces el que le corresponda a proporción de sus hermanos. Firma a nombre de su madre Joaquina, Francisco Barreneche, también firma el presbitero Palacio y José Antonio Zea

La compradora es esposa del señor Felix Hernández, quien presentó su consentimineto por la compra de un solar de 20 varas de frente y 80 de adentro, situado en el barrio San Francisco, que dentro de los linderos, linda con el del esposo, Felix. El valor de la venta fue $ 50 pesos. Sacramento Hernández firmó, y por los aceptantes firmaron los testigos.

Venta de un pedazo de montaña, que le correspondió de herencia del padre, dividido por la quebrada la Clara, por un costado con Justo Ledezma y por otro lado con un terreno del comprador. El costo de la venta, $90 pesos. A ruego de María Antonia firma Prutarco Trijillo Arango, por Ramón firma Zea y finalmente firma Jose Joaquin Zea 

Venta de un pedazo de casa de tapia cubierto de teja y solar correspondiente. Situada en en marco de esta villa y linda por otro lado con la vendedora al salir a la calle que primero linda. Venta por valor de $100 pesos. Firma a ruego de Francisca (será Francisca Javiera?) Miguel Jaramillo, por el comprador firma Leandro Perez y finalmente firma José Joaquín Zea

Ana María Maya se presenta con su esposo quien autoriza la venta que ella está solicitando. "con expreso consentimiento, que la última pide y demanda al citado mi marido para otorgar esta "herencia". La venta es un cuarto de casa de lajas cubierto de teja que se comprende de 34 varas, con solar en el marco de esta villa, por el costado de abajo linda con la señora Francisca, por atras con casa y solar de nuestra habitación. Por valor de $120 pesos. El terreno se compró con dote de la esposa y herencia de la tía Manuela Fonsega. Firma Antonio Villa por su madre (Ana María), Ildelforo Lutano, Jose Antonio Villa y Jose Joaquin Zea

Rafael Gonzalez autoriza a su esposa  para que otorgue escritura de venta, y a lo que responde el marido, "se la concedo…otorgo". La venta es de un pedazo de terreno con casa de paja situado en el parque de Guayabal, jurisdicción de Itagüí, lo cualmes mio propio y lo tuve por herencia de mis padres. La venta fue por $300 pesos. Firman José Rafael Gonzalez, Rafaela Estrada, a ruego de Francisco Gómez Fernando Zea y José Joaquín Zea

Venta de un pedacillo de solar situado en el barrio San Francisco, linda con terreno y casa del vendedor, de frente con 10 varas y media, dentro con 20 varas y media, por valor se $40 pesos. Arruego de Pedro Hernández firma Cenon Trujillo, arruego de Linia Lucia Iziarra Ruiz firma Fernando Zea y finalmente firma Jose Joaquín Zea

Decimos Nicolas Sierra, Juana María Madrid, Felipe Sierra y Salvadora Piedrahíta, conyugues y vecinos de la parroquia de Nuestra Señora del Rosario de Itagüí, las ultimas pedimos y demandamos a los primeros como nuestros legitimos esposos para otorgar esta escritura de venta, de una casa de tapia cubierta de teja, y puertas, y ventanas, de madera y solar situada en dicha parroquia. Por valor de $290 pesos. Arruego de Salvadora Piedrahíta firma Cenon Trujillo, arruego de Juana Villa Madrid firma Fernándo Zea, arruego de Vicente Calleja firma Felipe Sierra

Lino Uribe autoriza a su esposa María del Carmen, para otorgar escritura de venta por terreno de montaña, situado en el parque de Sabaneta, parroquia de Fredonia, lo cual he gozado en calidad de dote de mi padre,y se halla libre. Se hace venta por valor de $280 pesos. Arruego de María del Carmen firma Fernándo Zea, firman Ramón Ramírez, Lino Vélez y Jose Joaquín Zea

Rafael de Restrepo y Restrepo, concedió venta para que tramite María Josefa, de un pedazo de terreno situado en el parque de Belén de tres cuadras, que le correspondió por herencia de mi abuelo José Ignacio Muños. La venta fue  por valor de $299 pesos. Arruego de María Josefa firman Fernándo Zea y firman Rafael Restrepo, Ambrocio Tobón y José Joaquín Zea

Ramón Pareja, otorga escritura de venta a Isabel Amador, de un terreno de más de una cuadra en el parque de Sabaneta, que linda por la parte de atrás con el comprador. Es un terreno que he tenido y lo tengo. Venta por valor de $40 pesos. A nombre de Isabel  firma Joaquín Rico, a nombre de Ramón Pareja firma Fernando Zea y finalmente firma  Jose Joaquín Zea

Diego Vélez y Francisca Díaz, vecinos se la parroquia de Envigado. La mujer expresa que son los derechos de herencia que me han correspondido por muerte de mi padre Pedro Díaz, tanto de los bienes mueble raíces, removientes, dependitarios y demás que comprende, que advierte en poder del comprador, y se hace venta por valor de $227 pesos. Arruego de la señora firma Fernándo Zea, y firman Diego Vélez, Joaquín Álvarez y José Joaquín Zea

María Antonia Saldarriaga vende a Vicente Saldarriaga, mi liberto, un terreno situado en el parque de Guayabal, jurisdicción de Parroquía de Itagüí. El valor de la venta fue de $1622 pesos. A nombre de la señora firma Joaquín Restrepo, y Jose Joaquín Zea

Se vende un pedazo de terreno de dos cuadras, situadas en Yurá, jurisdicción de Envigado, por un lado linda con terreno de la compradora, por valor la venta de $160 pesos. Por la compradora firma Fernándo Zea, y firman José María García y José Joaquín Zea

La testadora es de la parroquia de Belén, hija de Don Javier López de Restrepo y Doña Nicolasa de Mesa. Está enferma pero no de entendimiento.Su testamento se estructura así: 1. Las disposiciones espirituales y de credo católico, encomendando su alma a Dios y su cuerpo con el hábito del Padre San Francisco y se sepulte en campo santo de Medellín, ordena quense pague por estadía en la parroquia y por sepelio en cementerio. 2. Pagar por misa de cuerpo presente con vigilia. 3. Dispone el pago de dineros, que no son claros, pero se hace referencia a impuestos. 4. Fuí casada "y velada in faris esleri" (locución latina?) con Don José Ignacio Muñoz, tuvieron una hija legítima María, que se casó con Don Casimiro Muñoz y tuvo una hija María Josefa que está casada con el señor Rafael Restrepo de Restrepo y por consiguiente mi heredera declaro que conste. 5. Al fallecimineto de mi esposo, fuí al albacea en asocio del esposo de mi nieta de quien no he entendido en el alboreazgo y sólo el ha corrido  con todo el manejo y 

La testadora dice que es vecina de esta Villa , hija legítima de Joaquín Álvarez y Doña Amelia Jaramillo. Dice estar enferma de cuerpo pero de cabal juicio, y declara: 1. Encomienda su alma a Dios y cuerpo a esta tierra donde será sepultado y se atavié el cuerpo con el hábito del padre San Francisco. 2. Se haga misa de cuerpo presente y se pague la limosna acostumbrada. 3.Se use la manta forzosa de Juan de Dios y se pague de mis bienes lo correspondiente. 4. Se ha mantenido en célibato y no tiene herederos. 5. Lo que tiene es de "hijuelas" y herencia, de ese valor se pague el novenario de misas y de la hermana Josefa, difunta, se paguen misas por ella también, dispone de mis albaceas para sufragio, y lo que me deben saben mis hermanos. 6. Los esclavos propios: Josefa, María y Ana Joaquina quedan como esclavos del hermano José, durante los días de esta, y por su fallecimiento quedan libres y se les dará dos cuadras de terreno en la quebrada y si "por alguna acaso dicen en vagabundas, escandalosas o dañinas, se

Venta de pedazo de terreno de loma en Rincón Santo, por cantidad de $50 pesos ($53 pesos, no es claro). Menciona la vendedora que por una parte linda con terreno propio. Al final Fernándo Zea firma por Dorotea, y Esteban Hoyos por Josefa Mesa, y el escribano José Joaquín Zea

Venta de un solar por la cantidad de $120 pesos, este lo tuve por dote de mi esposo Miguel Zuburia de Upeguí. Linda por el costado del lado de abajo con casa y solar de la señora Plácida Upeguí, por atrás con solar de la señora María Antonia Hurtado. Fernándo Zea firma por la vendedora, también firman Juan José de Mesa y José Joaquín Zea

Venta de un cuarto de casa de teja con solar, terreno mio propio, vendido por $70 pesos. Linda por atrás con terreno mio propio y por el otro costado con el señor José María Gallo. Fernándo Zea firma por la compradora, Juan José Mesa y José Joaquín el escribano

En su voluntad presta la casa que es de su propiedad, para asegurar en ella $149 pesos, los cuales va asegurar mi hermano Ignacio Vélez. El valor mayor de la casa es $400 pesos. También tiene prestado de la casa valor de $340 castellanos a favor del señor Pedro Puerta

José Antonio Chavarriaga esposo de Petronila otorga escritura de venta para venta de pedazo de terreno situado en dicha parroquia, por valor de $600 pesos y pertenece a mi por haber dotal. Linda con el comprador, todo es mio propio y pertenece a mi. Por la señora firma Fernándo Zea, José Antonio Chavarría, Juan Lorenzo Upeguí y el escribano José Joaquín Zea

Mujer casada y abandonada en total separación de mi marido Manuel Gavíria, para cuya causa no concurre el otorgamiento de esta escritura a conceder la licencia en cuyo caso me considero autoridad para poderlo hacer siendo la causa urgente, para el sostenimiento de mi y de mi familia. El comprador es hermano, vende un cuarto de cuadra del terreno que tengo situado en la calle abajo al salir al río de esta villa, por valor de $50 pesos. Linda con el comprador, y por el otro con los demás terrenos mios. Firman Juana, José Manuel de Restrepo y José Joaquín Zea el escribano

Clemente Álvarez esposo de Juana otorga escritura de venta por una casa de paja y solar, lo cual es mio propio, por valor de $100 pesos. Víctor Piedrahíta firma por Juana, Firman Clemente Álvarez, Brígida Gómez y el escribano José Joaquín Zea

El esposo José María Arrollave otorga escritura de venta por $64 pesos, a su esposa María Antonia Bolivar de un pedazo de terreno de montaña, situado en paraja de Prado, que tuve por herencia de mis padres. Linda por el frente con el mismo comprador y con mi hermano Ramón Bolivar hasta la cumbre. No se observa firma del escribano pero si se relaciona en el documento. José María Jaramillo firma por José María Arrollave y Joaquín Mesa firma por María Antonia

Es hija de Don Sebastían de Saldarriaga y Doña Barbará Gaviría, bajo juicio de cabalidad dice, con disposición testamental cuando llegue a saber con maduro acuerdo y reflexión todo lo conveniente al descargo de mi consciencia evitar con claridad las dudas y pleitos que por sus defectos puedan suscitar y no tener a la hora de este ningún [cundado] temporal. Testamento en la forma siguiente: 1. El alma la dispone a Dios, con hábito del padre San Francisco y cádaver sepultado en el campo santo hogar destinado a este efecto. 2. Misa con cuerpo presente y vigilia. 3. Pagar con el albacea las mantas forzosas  al hospital de esta Villa. 4. En celibato, no tine herederos. Mis herederos y demás disposiciones se hallarán constantes en mi libreta de sus joyas en sello genuino ubicadas por el presente escribano "con más otra [fosa] del mismo sello" que contiene el número de alhajas prendas que atesonrante poseo señaladas estas mismas joyas con esta misma fecha y firmadas a mi nombre por el presbítero Eudaleció Mejía, por

María Francisca Velasquez, hija de Don Carlos Velasquez y de Doña Ana María Tamayo, vecinos de la Parroquía del Rosario de Hato Viejo, con malos habituales pero en sano juicio. Declará el credo religosos y luego dice: El cuerpo es el hábito de nuestra señora del Carmen, y sepultar en el campo santo destinando a este artefacto. 2. Misa de cuerpo presente con vigilia y pagar con limosna acostumbrada. 3. Pagan por ley de caro mis alabaceas las mantas firzasas del hospital. 4. He sido casada "injarie eclérie" con Don Francisco Moreno con hijos legítimos: Ysabel, Pastora, Pedro Pablo, María de Jesús, Ramona y Vicente. 5. Cuando contrajo matrimonio, trajo de capital castellanos y consta en carta dotal. 400 más de herencia de mis tios, padre Tamayo y hermanas que se han calculado que hay desde los linajes que hay en esta casa, en que vivo y en otra casa. 6. Declaro que a mi hija Ysabel se haya puesta en el estado de matriomonio. El quinto que corresponde a esta casa y cuadro de terreno que le corresponde de herencia

José Gómez y María Josefa Puerta, esposos, el primero otorga escritura de venta al señor Pedro Madrid, venta de una casa y cicina de paja y solar, situados en el barrio de Guanteros, que tuve yo la última por compra que le hice al Señor Pedro Gómez, el 10 de marzo de 1830. Linda por el costado con la Señora Francisca Gómez, por el costado con la señora Candelaria Acevedo. Valor de la venta $96 pesos. Firma al final el esribano José Gómez. Firman Cenon (por Pedro Madrid) y Fernándo Zea (Por Josefina)

En la casa de la Señora Josefa Ruíz Restrepo, enferma en cama pero con cabal juicio, otorgo testamento el 16 de agosto de 1823, va enmendar o ratificar o quitar en la siguiente forma: la fe sigue igual, igual donacione a nietos. Albacea y fidecomisario Don José Joaquín Gómez en asocio de su hijo Luis María. Fernándo Zea (Firma por Josefa) 

En la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria, se presentó María Antonia Saldarriaga, "otorga todo su poder cumplido, lleno y bastante cuanto tiene derecho y le requiere, y para valer es necesario El Señor José María Valle Malla, generalmente para todos sus asuntos, causas y negocios, así civiles como criminales, eclesiásticos y seculares, contra cualquier comunidad y personas paticulares "haga ventas y remates de bienes, reciba y cobre cantidades de oro, plata, joyas y otras alhajas". José María Jaramillo (firma por la señora María Antonia)

En la Villa de Nuestra Señora de la Candelaria, se presentó la Señora Upeguí, "otorga todo su poder cumplido, lleno y bastante cuanto tiene derecho y le requiere, y para valer es necesario El Señor, mi hermano Luis de Upeguí para todos los asuntos,  causas y negocios, así civiles como criminales, eclesiásticos y seculares, contra cualquier comunidad y personas paticulares "haga ventas y remates de bienes, reciba y cobre cantidades de oro, plata, joyas y otras alhajas". Fernándo Zea (firma por la señora) 

Micaela de Cárdenas, hija legítima de Don Luis de Cárdenas y de Doña Ana de Rivera de esta Parroquía. Enferma del cuerpo y sana de mente. Credo religioso. Testamento de forma siguiente: 1.  Mi alma a Dios, el cuerpo con hábito del padre San Francisco y sepultar en campo santo destinado a este efecto. 2. Mantas forzosas al hospital de esta villa. 3. se pague misa de cuerpo presente con vigilia y se pague limosna acostumbrada. 4. en celibaro, no hijos, no herederos. 5. De mis bienes saquen $90 castellanos. Que dé lo que consta por recibo dado, por mayordomo de las rentas del amo colocando en esta Villa que existe en este mi cofre. Siente que deben asegurarse en favor de dichas rentas para que sus séditos reciban paar ayuda del culto del amo. Recobre preferencia mi liberto Francisco, quien deberá hacerlo a favordel mayordomo. Es mi voluntad que desde mi fallecimiento quede libre Miguel y los demás hermanitos, efectos hechos a la edad de manumisión, a la satisfacción de su padre Francisco. 6. El Santo Crisol, la 

Rafaela Vélez de este vecindario, viuda del difunto mi esposo Antonio Piedrahíta, vende a Salvador Uribe y a Joaquín Piedrahíta, cuatro cuadras y media de terreno, situado en el paraje de Altavista, jurisdicción Parroquia de Belén  Firman Rafaela Vélez, Joaquín Piedrahíta, Salvador Uribe y el escribano

María Antonia Saldarriaga de este vecindario vende terreno en Doña María a Joaquín Molina. Dos cuadras de terreno, situada en paraje de Doña María, por $85 pesos. Fernándo Zea (firma por María Antonia)

Francisca Campos en los aposentos de su casa, otroga poder al Señor Coronel Tomás Murrey. Maneja el formato de poder anterior. . Firma Francisca Campos

Joaquín Mondragón da poder amplio a Don José Joaquín Gómez vecino de la cápital de Bogotá. No firma por legal impedimento, lo hace María Ignacia Uribe su hija. Firma Ignacia

Vicente Gómez y Jacinta López, vecinos de la Parroquía de Itagüí, el esposo otorga escritura de venta a la esposa, vende a Francisco Velásquez, un desechito de tejadas en la quebrada de Belén y que me correspondió de herencia de mi padre Miguel López, por $10 pesos.  Fernándo Zea (firma por Vicente el esposo y Jacinta la esposa), Fima Francisco Velásquez



Maneja el mismo formato y estrutura de un poder. No logra establecerse algún tipo de relación entre el apoderado y la que lo asigna, pero si que estan salvaguardando los intereses en cuanto a bienes, máxime que es viuda.  Francisco Vélez (firman por Lucia)

María Betancur, vecina de la parroquia de Titiribí. Venta a los Señores Pedro y José Betancur, pedazo de terreno citado en el paraje de Zuñiga, jurisdicción de esta Villa, que tuve de herencia de mi piedad (?) Martha Betancur. Venta por $88 pesos, dos reales y medio. José María Jaramillo (firma por Pedro) y José María Urrego (firma por José Betancur), Fernándo Zea (firma por María Betancur)

Antonio Álvarez y María Antonia Atehortúa. Parroquía de Belén, marido y mujer, vende a Presbítero Julián Upeguí; casa de tapía cubierta de teja con puertas y ventanas de madera y solar en el marco de esta Villa; todo lo cual es mio propio,aunque en este finca lo tenía donado a mi esposo, por $350 pesos. José María Jaramillo (firma por María Antonia), Fernándo Zea (firma por Antonio Álvarez)

Manuel Sierra y Micaela Zapata, marido y mujer, solicita otorgue escritura para venta a Pedro Montoya, de un pedazo de terreno, que  me corresppndió de herencia, situado en el paraje de La Clara, del río arriba de la jurisdicción de Envigado, linda por un costado con Aureliana Velásquez; venta por $ 92 pesos. Protacio Trujillo (firma por Manuel Sierra), Fernándo Zea (firma por Micaela Zapata)

Edilfonso Acosta y Dolores Piedrahíta; Salvador Uribe y Rafaela Piedrahíta; esposos, de la Parroquía de Belén, venden al Prebítero Salvador Yepes, pedacillo de terreno situado en la Igüaná, arriba al pié del Tablazo enla Parroquía de Aná, por $40, los cual es nuestro y propio. Fernándo Zea (firma por Dolores y Rafaela). José Antonio Vélez (firma por el esposo Edilfonso)

Manuel Mejía y Cano, vende a Josefa Gómez y Policarpo Posada pedazo de terreno en el paraje de Quebrada arriba, por $200 pesos.Fernándo Zea (firma por los compradores)

Miguel Burgos y Magdalena Vélez, vecinos de esta parroquia de Aná, marido y mujer, venden al Prebítero José Apolinar, pedazo de terreno de tres cuartas de cuadra, por $91 pesos, que tuve de herencia demi padre Javier de Acosta, y me ha sido entregada por mi madre; Magdalena;por eso habla ella en asocio con el hijo para la venta. En el paraje de la Igüanacita, Parroquía de Aná, linda por el costado con la señoraJosefa Arteaga, por otro conmigo la vendedora. Manuel Piedrahíta (firma por la esposa Magdalena), Salvador Valley (firma por el esposo), Fernándo Zea (firma por Joaquín de Acosta el hijo)

Yo Javiera Betancurt, hallándome enferma de cuerpo y sano juicio, hija de Don José María Betancurt y de Doña Lorenza Diaz, vecinos de Nuestra Señora de la Candelaria. 1. Hace la declaración de fe católica. 2. Mando mi alma a Dios, y el cuerpo sepultura en el campo Santo dela Parroquia de Belén, hábito de Nuestra Señora del Carmen, misa de cuerpo presente con vigilia, mantas forzosas de los santos lugares de Jerusalém y redención de cautivos y cristianos notados a cuatro reales, inclusive las del Hospital San Juan de Dios.  2. Fuí casada y velada en "Jaccie Eclecie", seguí el orden de nuestra santa iglesia con Don Juan Francisco Cuartas y Gómez, de cuyos hijos son: Don José Antonio y Don José María y Don Juan José, herederos de mis bienes. Cuando me casé aporté de cápital 40 castellanos en oro fundido, mi caballo y mi sillón que vale $20 pesos y tengo por bienes: media casa de teja donde resido, con cuatro cuadras de tierra, un cuarto de tierra para mis dos negritas Marcela y maría Antonia,las que quedan libre

María Rodas, en la Parroquía de Itagüí, vende a sus hijos José y Miguel Chavarría, una cuadra de terreno, por un total de $100 pesos, situado en esta parroquia, linda por un lado con María Chavarría (¿acaso es una hija?). Fernándo Zea (firma por los dos compradores), José Joaquín Vélez (firma por la vendedora)

María Antonia Saldarriaga da poder a culaquiera de los procuradores del número de la ciudad de Bogotá.José María Trujillo (firma por la señora)

María Ignacia vende dos cuadras de un terreno. Autoriza su esposo Casiano Chavarría. El comprador ya tiene terrenos y registra en los linderos al igual que la vendedora.  Lo obtuvo por herencia de sus padres. Vendido por $162 pesos.  Firma Ignacia

Hija legítima de Don Manuel Correa y Doña Nicolasa González. Enferma de cuerpo pero de sano juicio. Da todos los designios de fe y credo católico y espiritual. Manda que se le de sepultura en el cementerio de su jurisdicción,se pagen las mantas forzosas de forma habitual. Casada con Aurelio Escobar, con quien tuvo como hijos: Manuel, María Jesús, María Josefa, Isiodoro, Alejo, Francisco, Isabel, Alfonso, Mariana y Teresa. Aportó a la dote del matrimonio, $2000 pesos. Manda que se cubran con estos dineros sus gastos funerarios. Le deja la esclava al esposo, hasta su muerte.

Poder para que represente, ventas y remates en Bogotá y toda la República. Firma por la otorgante Fernándo Zea

Otorga poder, para ser representada, defender  derechos de tierras  con autorización de su esposo Carlos Bonet. Al parecer en los conflictos figura su padre Joaquín Díaz. Por la otorgante firma Fernándo Zea y por el Señor Carlos Bonet firma Joaquón Saimudo

Derecho de tierra en la porción del mismo comprador. Le correspondió de su madre María Gertudís Pérez. Firman la vendedora y el comprador. No se especifica el estado civil de la vendedora

Terreno cituado en el paraje de los Agucates , parroquia de Copacabana. Casada con José María Arboleda. Firma por la vendedora Fernándo Zea y por el comprador firma José María Jaramillo. El esposo si firma

Venta de casa y solar en Medellín. Esposo Manuel López y quien se ausento para Cartagena o Mompox. Dejó facultado para vender a Ignacio Torres el padre de la vendedora. Venta para subsistir,alimentos y vestuario. Firma por la vendedora Fernándo Zea y por el encargado, que es el papá, y el comprador Manuel Santana 

Venta de casa de teja en la parroquia de Belén. La obtuvo por herencia de su padre Francisco Pérez. Casada con Pedro Pérez. Por la vendedora firma Fernándo Zea, el comprador y el espsos firman

Hija de Miguel Gaviría y Doña Josefa de Ochoa. Enferma del cuerpo pero con pleno entendimiento. Primero hace disposiciones espirituales, con hábito de San Francismo y Nuestra Señora del Carmen, y entierro en campo santo destinado, pagar misa con vigilia, pagar dos reales de mantas forzosas.Casada con Don Carlos de Isaza. Hijos legítimo: Petronila, Joaquín, Antonia, Fermín, Vicente, Esteigen, Josefa María, Matías y María del Carmen. Sus bienes sean repartidos por igualdad entre los hijos, pero no especifica tipo de bienes, porque al parecer a la muerte del esposo, ya se había hecho. También que se paque de allí. Firma por la testadora Fernándo Zea

Terreno en Parroquía de Itagüí, por la vendedora firma Fernándo Zea y los compradores ambos firman. No se establece estado civil de la vendedora y parentesco de los otorgantes

Pedazo de Solar en la calle real de Guanteros, por la vendedora firma Fernándo Zea Mora, pero no registra firma de su hijo el comprador

Hija legitima de Don Nicolás Vélez y de Doña (no se lee). Primero disposiciones espirituales. Pago de limosnas por hábito de San Francisco y misa. Pago de mantas forzosas. Que se pague misa de cuerpo presente con vigilia. Fue casada con Don Juan Bautista Montoya. Hijos legítimos Francisca, Bautista María, Josefa (fallecida), Antonio, Luis, Ana María, María Ignacia, María Antonia y Rita. Como ya había muerto el esposo se dió lo que es. No tiene deudas, solo le debe el hijo Luis lo cual pide se pague para sus honra fúnebres y le ha pagado pero no le ha dado recibo. "Entre sus bienes tiene: una casa de teja y solar, una esclava llamada Rafaela,  una olleta de cobre, otros mueblecitos de casa de poco valor. Declaro que si de lo poco que sobraré alguna cosa se de a mi citada esclava por su ayuda de si se pudiese librar y por el afecto con que me ha servido tiene mi ánimo para que se hubiera sido, dejarla libre sino fuera en perjicio de mi hijo y gravamen de mi consciencia, declarelo para que conceda" debe tres car

Una cuadra de terreno cituado en la parroquía de Itagüí. Esposo Vicente Velásquez. Firma por la vendedora José María Jaramillo,  el esposo y el comprador si firman

Tres cuadras de terreno situada en la parroquia de Belén, que tuvo por herencia de su señora madre María Jesús Echavarría. Esposo Rafael Toro. Por la vendedora firma Fernándo Zea, el esposo y el comprador si firman

Tres cuadras y media de terreno en el paraje de Sabaneta, jurisdicción de Envigado. Firma por la compradora Pablo Villa, el vendedor firma

Casa con ventanas en madera y solar, situada en San Benito. Expresa la vendedora que tiene el consentimiento del mayordomo Joaquín Upeguí. Firma el comprador, firma el señor mayordomo y no firma la vendedora, por ella lo hacen: Vicente Fernández y Santiago Jaramillo

Pedazo de casa cubierta de teja y solar, la tuvo por el Señor José Jesús Salas situada en el barrio San Benito. El comprador si firma, por la compradora firma José Joaquín Upeguí

Venta de terreno y  solar, situado en el paraje de Guanteros. Esposo Gregorío Baena. Por la vendedora firma José Reyes Posada, el comprador y el esposo firman

Poder, inicia con fecha de 01 de mayo de 1834. Por enfermedad del propietario el Señor Eugenio de Elieger. El poder lo da al Señor mencioando residente en Medellín. Poder para que represente derechos y acciones, y en la venta de un solar de unos hijos menores habidos en un matrimonio contraido con el Señor Mariano Ponton. Solo regriatra la firma del escribano José Lucio de Elogio

Terreno en el paraje del Poblado, que le correspondió de su padre el Señor José Antonio Restrepo. Casada con Tomás Pelaéz. Quien compra son todos hermanos, al parecer también de la vendedora. Firma por la vendedora Tomás Trujillo, firma el comprador principal Eusebio Restrepo y no firma el esposo

Hija legítima de legítimo matrimonio de Don Ignacio González y Doña Nicolasa Guitierrez. Está enferma de cuerpo pero no de mente. Hace disposiciones espirituales y de credo. Pide hábito de San Francisco y disposición en campo santo para su entierro. Paga por la misa las limosnas acostumbradas. Pago de mantas forzosas. Casada con Don Pascual Uribe, no tuvo hijos, no tiene herederos.  Tiene una casa heredada de su mamá. Tiene unos aritos de oro y unos pañuelos de seda que destina para la víspera del rosario de Fátima patrona de su vecindario. Al sobrino y ahijado Bonifacio Arcila le deja 2 caballos, 5 lleguas, 16 reses, 1 vaca, 1 ternera, todas sus alajas personales y de uso, la ropa de vestir, escopeta y mchete, un cubilete de plata, una cuchara cuchillo y tenedor, una sortija, un prendedor y una cruz de oro. Adelaida Arcila sobrima y ahijada le dejo una vaca parida, una llegua. A ruperta Arcila mi sobrina le dejo una novillona. A Felix Ardila sobrino y ahijado le dejo una novillona, A mis sobrinas María del R

Un pedazo de terreno de una cuadra, en Salado de Correa Parroquía de Ana. Lo tuvo de su padre Ramón de Arango. Casada con Pedro Tamayo. En los compradores regritra el hermano y la tía. Por la vendedora y compradora firma Miguel María Cano y por Luis Arrango firma Pedro María Franquí. No registra la firma del esposo. 

Poder para que represente y defienda. Firma por la otorgante José María Jaramillo

Tres cuadras de terreno en el paraje La Sepultura, con casa, reja; la cual compró de su hermano Ignacio Vélez y a quien pago más de lo que está ahora vendiendo. Firma la vendedora y el comprador y tambien firma el hermano dela vendedora y primer dueño del terreno, para temas de constatación

Casa con terreno. No se especifica porque, pero quien representa la compradora es el Señor José Miguel Tobon, pero por no saber firma José María Jaramillo. El vendedor si firma.  

Derecho, terreno y potrero que llaman de la Mula. Lo tuvo por herencia de su padre Carlos José Gaviriay otro tanto por herencia de su tía María Josefa Gaviria. Firman los vendedores, ambos. Pero por las compradoras firma Miguel Jaramillo, pode decirse ser el encargado.

hIja de Don Agustín Montoya y Doña Trinidad Álvarez. Esta enferma de cuerpo pero sana de mente. Disposiciones espirituales y de credo religioso. Manda se le ponga hábito de San Francisco, se haga misa de cuerpo presente y se pague la lismona por ello. Se paguen las mantas forzosas. Casada con Don Antonio Correa con quien tuvo dos hijos los cuales mirieron por tanto no tiene herederos. Pide que se deje su esposo sus bienes para manutención y sostenimiento. Nocolasa y Manuela tiene manumisión, pero deben esperar con el esposo hasta que se cumpla la edad. A juana le declaro después de mis dias la libertad con la condición de que asista y acompañe a mi esposo según pueda pero no en caliad de esclava. Firma por la otorgante Juan Crisortomo.

19 cuadras de tierra, situadas en el paraje de Guayabal,Parroquia de Belén. 7 cuadras y media de su pertenecia y las restantes de herencia de sus padres. El esposo en Antonio Piedrahíta. El Señor Jose María Jaramillo firma por la vendedora. Firma el espso no veo la del comprador

Una cuadra de terreno en Itagüí, El esposo es Vicente Velásquez. Firma por la vendedora Fernándo Zea, firma el comprador y el esposo.

Hija de Don Lorenzo Guerra Pelaez y Doña María Espinal. Se encuentra enferma del cuerpo pero de sano juicio mental. Disposiciones espirituales y de credo religioso católico. Se ponga hábito de San Francisco, se pague limosna por la misa de cuerpo presente, se paguen las mantas forzosas. Casada con Don Ignacio, de cuyo matrimonio solo hubo un hijo que murió menor, por tanto declara que no tiene herederos. Tiene 360 castellanos, La casa en que vive al presbítero Manuel López der la Peña al parecer por una misa que favoresca su alma.  Del remanente se paguen 200 pesos a Andrés Enriquez por el cuidado, asistencia y alimentos, Micaela Piedrahíta 100 en pago de su servicio, se le pague a Joaquñin Upegui lo debido como albaceas. A San Benito 20 pesos y a la Virgen de los Montes 15 pesos. Lina Correa, María Correa, Josefa y Segundo Fernández, Dominga Restrepo y Rosalia la hermana, Ventura y María Josefa Esclavas del Señor Andres Enriquez, Virginia y Manuela Álvarez y Micaela Vásquez: 4 patacones a cada una. Y lo que 

Venta terreno en paraje de Aná. José María Jaramillo firma por el comprador y por  la vendedora firma Ignacio Obeso. 

Venta porción de tierra con casa y trapiche de teja en el paraje de Yurá. Viuda del Difunto Antonio Samana. Los comparadores son en orden: el hermano y el yerno. Firman los compradores pero no registra la firma de la vendedora

Venta de casa de tapias cubierta de tejas y solar en Medellín. Viuda de Don Benigio Villa. No firma la vendedora y por ella lo hace un testigo. Aunque es presunta la relación de familia entre comprador y vendedor, no se logra constatar

Poder para representar, demandar y defender. El esposo Don Ignacio Echeverrí. Firma por la otorgante José María Upeguí

Venta de algo más de media cuadra ubicado en la Parroquía de Belén, lo tuvo por heredad de su padre. El esposo Vicente Garcia. Antonio Llamas firma por la vendedora. El comprador firma. Por el esposo firma Fernando Zea

Poder para presentar y defender. El esposo Nicolás Sierra. Firma por la otorgante Fernándo Zea

Modifica testamento del 27 de noviembre del año corriente, no es sutancial, es algo de una sola clausula. Firma por ella Saturdino Upegui



Venta de casa con tejas y solar en Medellín, que tuvo de su padre. Esposo Sebastián Amado. También registra en la autorización asocio con la señora madre María Ana Callejas. Firma el comprador y el esposo. En este caso dice el escribano firmo por mi y por la señora vendedora

Hija legítima de legítimo matrimonio de Don Mario Pérez y Doña Mariela de Restrepo. Está enferma de cuerpo pero de mente sana. Hace disposicones espeitiruales y de credo religioso católico. Pide que se le ponga el hábito de San Francisco. Que se haga misa de cuerpo presente con vigilia y se paguen las limosnas por ello. Pago de mandas forzosas. No debe nada a nada ni le deben nada, deja constancia por satisfación a su hermano Pedro Ignacio Pérez. Con la venta del caballito pagar los gastos de funeral y la misa por su alma. Firma por la testadora, José María Jaramillo. Al no hacerse referencia a esposo y herederos, se asume que es soltera

Vende casa con tejas, madera y solar en Medellín. Casada con José Antonio Correa. Rafael Diaz firma por la vendedora, firma el comprador y el esposo

Venta de una cuadra de terreno en la Parroquia de Aná, lo obtuvo como dote. El esposo es Juan Nepunocemo Echavarría. Firma El comprador y el esposo. Y por la vendedora José María de Upegui

Venta de terreno de cuadra y media en el paraje de Altavista, propio por dote y ganaciales. Parroquía de Belén. Se infierer que es viuda la vendedora. Firma la vendedora y el comprador

Venta de terreno en el Hatillo, herencia del difunto tio Salvador Madrid. La vendedora firma y por el comprador firma el apodearado Luis Arango Vélez. Se infiere que es viuda la vendedora

Venta de solar en Medellín. La vendedora firma. El comprador no aparece y en su lugar al parecer firma Eduardo Pelaez y también el Señor Cosme Jaramillo. No se encuentra información del estado civil de la vendedora para justificar una tercer firma como el aparente esposo.

Venta de solar en Medellín. El esposo Ignacio Cárdenas. Por la vendedora firma Pablo Vega y por el comprador también firma un testigo, el esposo firma

Escritura de compromiso, el primer comprador es un presbítero. Se presentaron la viuda y herederos de Don Francisco Sierra, la mencionada como tutora de sus hijos. La viuda alude a cartas dotales. Por la otorgante firma Juan Morales. Firma José María Sierra, Francisca Sierra, José Antonio Uribe, Carlos Acosta, Juan de Restrepo.

Venta de cuadra y media de terreno con  casa en la parroquia de San Cristobal, lo obtuvo de su primer marido. El esposo Pablo Gómez. Pablo Vega firma por la vendedora, por el esposo firma José María Jaramillo,  los compradores firman ambos 

Derecho de tierra en Aguacatal, que lo tuvo de herencia de su madre María Antonia Vélez. Esposo Lorenzo Pérez Restrepo, Firma el comprador, la vendedor y el esposo de la vendedora. No s epuede establecer la presunta relación entre el comprador y el esposo, cuñado (?)

Dona tierra en el Picacho. Firma la otorgante y José María Soto Vélez, y el escribano

En Bogotá. Por la otorgante firma el señor Pablo Vegal

Venta de tierra en Medellín, que les correspondió de haber dotal de los cinco últimos. El comprador es un Presbítero. Antonio, Francisco Velásquez, Joaquín Restrepo, José Restrepo y Juan Bautista Velásquez. Los Tres últimos maridos de las primeras. Por Rosalia, Ignacio y María Josefa Velásquez y por mi madre Josefa López firma un testigo Pablo Vegal. Firman solos Francisco Velásquez, Vicente Velásquez, José Antonio Velásquez y Juan Bautista Velásquez. Firma por Joaquín y José Restrepo Pablo Vegal. El comprador José Toro firma

Venta de  un terreno en Belén, de cuadra y media. Es Presbítero el comprador, El esposo Rafael Torres. Carlos Acosta firma por la vendedora. Firma el comprador y el esposo. Aparece Caledonio de Trujillo

Venta de terreno en el paraje de Prado en la parroquia de Nuestra Señora del Rosario de Itagüí. Esposo José Montoya. Pablo Vegal firma por la vendedora. Salustiano Upeguí firma por el esposo. El comprador si acepta la venta pero no se ve la firma

Hija de Don Antonio Chavarría y Doña Juana Arango. Disposiciones de fe y de credo religioso católico. Disposiciones espirituales, que se entierre en ligar santo con el hábito de San Francisco. Entierro con vigilia y que se paguen las limosnas acostumbradas. Cuatro reales de mantas forzosas se paguen al hospital y al marido por separado. Casada con Don Miguel Naranjo, hijos legítimos: Juana María (soltera), Rufina (casada con el difunto Gaspar Chavarría), Francisca (casada con José Ignacio Uribe) , Margarita (casada con el Señor Rafael Uribe), Rafaela, Pedro Pablo (soltera), Julián (casada con Francisca Marin), Micaela (soltera) y Juan Neponi (casado con Barbara Jaramillo). Aportó al matrimonio 800 castellanos. Del quinto de los bienes y deducido el funeral o entierro,  para manutención y demás se reparta por partes iguales entre los hijos Julian, Micaela y la nieta María del Carmen a quien he criado por justas consideraciones y espera que los demás hijos lo entiendan. Los demás hijos en el momento de casarse 

Venta de terreno de loma y montaña en el paraje Portachuelo de esta jurisdicción, este terreno les ha correspondido por una deuda habida de su padre José María Jaramillo. Las cuatro vendedoras firman incluyendo los dos compradores

Hija de Valentino Moreno y María Antonia Muñoz. Enferma del cuerpo pero de cabal juicio. Disposiciones de credo católico. Que se le ponga hábito de San Francisco y ponga en campo santo. Misa con cuerpo presente y vigilia y pagar por ello la limosna acostumbrada. Pago de mantas forzosas en el hospital y por manumisión. Casada con el Señor Vicente Rodriguez. Hijos: Selistino, Manuela Antonia, Salvada María (hijos sepitinos). Cuando murió el esposo todo se repartió y se les dió en dote. Tiene una casa y solar en esta villa donde habita y con otros trastecitos de casa y se darán a mi hija Salavadora María. Félix Gómez debe componer la casa. Luis Reyes le debe una planera y una gargamtilla. Ibarrio Fernández un poder que le dí para que cobrara. Juan José resta ocho pesos. Javier trece pesos y lo demás que se acordaré pagar el resto a mi hija. Debo Alejandro Zea seis pesos. A Jeruza Pimicutas medio real. Del quinto que quedaré luego del pago de la misa, entierro, lo que quedare se le dará a mi hijo Ignacio hijo de 

Hija legítima de Don José María Jaramillo y de Doña Francisca Jaramillo. Enferma del cuerpo pero con memoria y entendimiento. Profesa la relgión católica. Hábito de San Francisco y sepultura en campo Santo.  Misa con vigilia y s epaguen las limosnas por ello. Mandas forzosas al hospital. Se ha mantenido en estado de celibato por esto no tengo herederos. Manda que se le den sus bienes a sus sobrino Pablo Jaramillo un posielito de plata. A María mi hermana un rosarito de oro engastado. A María del Carmen Jaramillo mi sobrina una sortija de oro con esmeraldas. Juana María Margarita  que lo disfrute como propio en recompensa por sus buenos servicios y asistencia. Pablo Vegal firma por la testadora.

Venta terreno en Belén que tuvo por muerte de su esposo y herencia de su hijo Andrés. José Antonio Restrepo firma por la vendedora que además de no saber aparece como ciega. El comprador firma

Venta terreno en la parroquía de Belén, que tuvieron de herencia del Señor Joaquín Velásquez. como vendedores registran también José Velásquez (hermano), Patricio Ramírez (esposo) y Juan José Sánchez (esposo) y María Velásquez que figura como vendedora es en realidad porque esta a cargo de las otras vendedoras que son sus mentoras. Pablo Vegal firma por la vendedora María Antonia Álvarez y Alejandro Zea por Jacoba Velásquez. También firman los esposos Patricio Rámirez y Juan José Sánchez. María Velásquez y José Velásquez también firman por ellos. No veo la firma del cmprador quien expreso firmar pra aceptar la venta

Venta terreno como de una cuadra en el paraje del Aguacatal. Esposa del Señor Garnizo Molina. No firma la vendedora por ella lo hace Pablo Vegal. EL comprador si firma

Venta de una casa con solar en el barrio Guanteros de Medellín. Francisco González es el cuñado de la compradora y es le que firma por ella. El vendedor también firma

Venta de terreno de montaña en esta parroquia de Titiribí, paraje de la Candelaria. Antes le había vendido a José Antonio de Toro, pero murió y recayó la venta. Firma Francisco Toro por su hermana la vendedora Rosalia Toro, y José Miguel de Toro por su madre Joaquina Montoya

Venta de terreno ubicado en la Parroquia de San Cristobal, el cual tuvo como bien patrimonial de su finado padres. El esposo Juan José Gómez de quien tiene "licencia absoluta". Este venta se hace en Heliconía es ante el Juez de Parroquía (no donde el escribano). Antonio Correa firma por María Jesús Guerra. Firman Joaquín Fernández, Juan José Gómez y Francisco Cuartas. El 12 de noviembre José Joaquín Zea protocoliza el documento con su firma

Venta solar en barrio San Benito en Medellín, proviene de mi haber dotal. El esposo Andrés Enriquez Zapata. Firma por la vendedora Pablo Vegal, firma su esposo y el comprador tambien firma

Hija legítima de Don Miguel de Gaviría y Doña Josefa Ochoa. Enferma del cuerpo y con la mente sana. Disposiciones de credo religioso católico. Hábito de San Francisco y enterrada en campo santo. Que se haga misa de cuerpo presente con vigilia y además novenario de misas por el alma de ella y la de su esposo Don José Antonio Ruio. Pago de mantas forzosas al hospital. Los Hijos: José Antonio, Concepción, José María, Francisco, Jacoba, Josefa, María de Jesús y Mauricio. Se encuentran vivos, pero tuvieron otros que murieron siendo menores. Deja encargado a su hijo José María quien dará razón de los bienes, par aenterrar a los otros hijos. Todos los hijos excepto el menor, Mauricio, se les ha dado a cuenta algunas cosas y lo tienen apuntado.La escalva Rafaela se le de a Josefa por el aprecio que mostro cuando se hicieron los inventarios.Támbien el derecho de Salado que tengo en Maso que serña entregado a mis hijas muejres. Un fondito de metal que tiene mi hija Jacoba no se le tenga en cuenta pues se lo di por la a

Venta de terreno con casa de paja y cocina en estas parroquia de Envigado, de mi haber dotal. El esposo Manuel Ochoa. Timotea Díaz es quien compra en realidad pero Luis Correa lo hace a su nombre y firma por ella. Carlos Gavíria firma por la vendedora y el esposo de la vendedora también firma 

Modifica testamento del 28 de octubre de 1831. Entregarle a su esposo 10 pesos. Que se le de libre a su esclava ventura despúes de su fallecimiento. Se le de 7 pesos a cada una de sus sobrinas. Que antes de su entierro la misa se haga en la iglesia del convento del Carmen. Firma Pablo Vegal por la otrogante y como testigo

Venta terreno de cuadro cuadras en tierra alta en el paraje llamado Tablazo en la Parroquía de Itagüí. Plutarcio Trujillo firma por la vendedora y Pablo Vegal por el comprador

Derecho en los terrenos de Palmas, que le correspondió de herencia de su Señora Madre María de Jesús Ochoa. Esposo Francisco Soto. Todos firman 

Derecho de terreno en el Salado, que tuve por herencia de mi difunta madre Jacinta Tobón. Esposo Nepumuceno De Ossa. Quien compra es el hermano. Pablo Vegal firma por la vendedora, firma el comprador y firma el esposo

Derecho tierra en Santa Elena, que tuvieron de herencia de su padre, las vendedoras son hermanas. Firman por ellas Pablo Vegal, por el comprador firma Saturdino Trujillo.

Poder General, en Ciudad de Antioquia

Casita de paja y terreno por la quebrada de esta villa. Esposo Gregorio Llanos. Pablo Vegal firma por la vendedora. El comprador si firma, y por el esposo firma Antonio Toro, pero a ruego de este firma José María Jaramillo.

Terreno situadio en el paraje Tires, jurisdicción de Santa Rosa, de la Parroquia de Don Matías, que nos correspondió de herencia de nuestro Padre Agapito Piedrahíta. El segundo vendedor es esposo de Antonia Piedrahíta, y esta a su vez hermana del primero. Los compradores son hermanos. Firman todos, excepto uno de los compradores, porqué firmó su hermano por él.

Venta casa con teja y solar situada en paraje de Guananteros. El vendedor firma y por la compradora firma Miguel Velásquez.

Venta de derecho de tierra en la parroquia de  San Cristobal, "que heredamos hermanos y mis primos hermanos hijos del señor Miguel Naranjo mi tio del difunto presbítero José Antonio Naranjo, tambien nuestro tio cituado en dicho terreno". El esposo Francisco Uribe Zea. Todos firman

Venta de terreno situado en La Ceja. Entregan en asocio con Nepomuceno Madrid, como herederos del finado Señor Salvador Madrid, el padre, es decir es una venta de hermanos. Juan José Mesa y Remigio Morales esposos de las mencionadas. Joaquín Posada Jaramillo firma por Rafaela Macías, Pablo Vegal por Concepción Macías, los esposos y el comprador firman

Pedacito de tierra de pan coger en San Cristobal. Firman por ella y el comprador firma por si mismo

Poder general, Procurador del número uno. No firma por decir no saber y por ella lo hace Pablo Vegal

Poder general, firman por la otorgante

Poder general, José Maria Sierra firma a petición de la otorgante., quiene es su madre

Venta casa con teja en Santa Rosa. Francisco Rámirez firma por su padre el comprador. La vendedora firma

Se halla muy anciana. Modifica testamento del 30 de septiembre de 1834, de cantidades de 7 pesos y 200 pesos que le deben y encarga a su Albacea Upeguí para el  manejo. Firma José Antpnio Gómez por la testadora

Venta casa de teja ,tapía y solar situada en Cantón de Grande, la agenciaron juntos durante el matrimonio. Su esposo Antonio Arango Vélez. Pablo Vegal firma por la vendedora. Firma el esposo. El comprador tambien firma



Venta casa de teja, tapia y solar situada en Medellín.  Pablo Vegal firma por la vendedora y el comprador firma

Venta casa, de teja, tapia y solar situada en Medellín. Ambos firman

Venta solar en Medellín, que le correspondió de su padre. Por la vendedora firma Pablo Vegal y por el comprador firma Francisco Jaramillo

Poder general. Firma la otrogante

Venta casa quinta en la plaza de esta villa, que tuvo de herencia de su esposo. Viuda de Joaquín de Ochoa. Firman la vendedora

Venta de terreno, tejar y ganado en la parroquia de Aná. Firman la vendedora y el comprador

Venta tierras de monte situadas en el pareje del chiharrón, El Salado y las tierras en Brisuela (quebrada) en jurisdicción de Rionegro. Esposo Pedro Gómez. Pablo Vegal firma por la vendedora, firman por el comprador, no registra firma del esposo. 

Derecho tierra en El Salado, situado en el pareje de Chicharron, que le correspondió de herencia de sus padres. El esposo Juan Nepomuceno de Ossa. Pablo Vegal firma por la vendedora, el esposo firma t Luis Arango Vélez firma por el comprador

Venta casa y solarcito en Medellín, el cual tuvo de sus padres Santiago Prieto y Rosalia Vélez. Esposo Antonio Benitez. La vendedora y el esposo firma, y por el comprador firma Pablo Vegal

Hija de Don Francisco Zea y Doña Francisca Upegui. Enferma de cuerpo pero con juicio cabal. Credo religioso y católico. Disposiciones del hábito, campo santo, misa y vigilia y mantas forzosas. El esposo Don Santiago López de los reinos de España, los hijos Sefartino, José Manuel, María Francisca, Mariana, María Ignacia y María. Que mi esposo tomé la mitad del derecho de la dote que aporte a mi matrimonio. A los hijos casados María Francisca, Mariana y José Manuel  consta de un aporte en un papel blanco, a María Ignacia y María, quienes se harán cargo de pagar lo que resulte. Casa y solar donde vive. En el tiempo de enfermedad solo han estado María Ignacia y María quienes la han acompañado, asitido y alimentado "y confieso que si este no hubiese sucedido asi ya no existiría, ni aún con la casita, por lo que considero deudora a estas de todos estos servicios" depués de pagados los costes del entierro lo que resulte quede a favor de estas. El tercio y quinto para los demás hijos. Firma por ella José María Rodrig

Poder general. A quien se lo otorga es su yerno. Firma la otorgante

Asegura deuda a favor de él por 200 pesos que usó a favor propio. Asegura con un finca que es un terreno situado en la parroquia de Girardota, lo cual es suyo propio y lo tuvo por herencia de su padre. Esposo Eseolastico Chavarría. Por la otorgante firma José María Rodríguez, por el esposo firma Pablo Vegal y el comrpador firma

Vende pedazo de terreno situado en la parroquia de Belén. El esposo Casiano Chavarría. Todos firman

Venta pedazo de terreno en San Cristobal. Esposo Francisco Moreno. Firman los esposos pero no se ve la firma del comprador

Venta de derecho de tierra en Medellín. El esposo Gabriel Isaza

Venta casa de tapia, teja, cocina y solar situada en Medellín. No firman ni la vendedora ni el comprador

Derecho a tierra en Belén, solo firman María Ursula Morales y el comprador

Vende con su firma para sustento familiar a José Correa. Renunció a un lindero que estaba en problemas. Recibió este terreno por heredad

Obtiene terreno por herencia de su padre José Antonio Naranjo. Su esposo Luis Ochoa autorizóla venta. Por no saber leer no firma ella

Menciona la vendedora haber recibido por heredad sin mayor especificaciones. Entre los linderos aparece tanto el comprador como la vendedora. Ninguno de los dos firman por no saber leer

Venden a Modesto por motivo de gastos funerarios. Es una Heredad de Ignacio Chavarría (padre y esposo, respectivamente). Firma la hija Ana y la madre no, por no saber

La vendedora recibió el terreno por heredad de su padre. No firman las tramitantes por no saber

La vendedora recibió de herencia de su esposo Joaquín de Ochoa. Vende potrero en llano Grande,en la Parroquia de Itagüí. Indica que la mitad de la herencia es de ella y la otra mitad de sus hijos. Firman tanto la vendedora como el comprador

La testadora modifica  un testamento anterior. Especifica que deja un quinto de su caudal a su esposo Miguel Ángel. También ledeja un terreno y reces que compró en compañia de su sobrino Manuel Ángel en el cantón de Rionegro. De este usufructo deberá pagar dos esclavos a plazo. No firma porque dice no saber

Realiza el testamento como preparación por evento natural. Hija de Agustín Montoya y Bernarda Álvarez. Da cuenta de su fe católica y lo concerniente a los credos. Refiere la manumisión de dos esclavos para el pago de las mantas forzasas del hospital. Deja sus bienes a su esposo Antonio Correa con quien tuvo dos hijos pero murieron pequeños, por cuanto no hay herederos.  Referencia los bienes que aportó en el matrimonio. Refiere al fidecomisario José Antonio Escobar Restrepo, quien podrá apoderarse de los bienes a su muerte para hacer la voluntad de este testamento. Coneste anula otros testamentos

Venta de terreno en Aná, también registra en la venta Nicolás Tirado, este último el esposo. Entre los linderos figuran: el comprador, la cuñada del comprador y la vendedora. Valor de venta 64 pesos. Firman: vendedora, comprador, esposo de vendedora y escribano

Villa del Rosario.Hija de Don Pedro Robledo y Doña Leonor Toro. Se declara con entera memoria y entendimiento natural. Pide la misa con el hábito que le dispongan. Que se pague por su misa la ofrenda acostumbrada, el encargado es el albacea. Que se paguen cuatro reales al hospital. Casada com José Antonio Gutierrez. Hijos legítimos: José, María, Sacramento, Narcisa, María del Carmen, Juana, María Luisa y Segunda. Les entrego a los hijos lo corrspondiente por la muerte de su esposo (heredad) por ser mayores y casados. Tiene deudas y las describe mandando que se paguen con el albaceas. 

Venta montaña tierra en Sabanalarga, le correspondió del difunto esposo Don José Antonio Gutierrez.El comprador es su hijo. No firma

Venta tierra en Hatoviejo, herencia de la tia Gertrudís Tamayo Figura con José Antonio Acevedo, el esposo. Esas tierras eran de Don Carlos Paniagua

Venta tierra en Belén, no es legible la primera parte.Miguel Hurtado es el suegro, esta presente y firma durante la venta. La vendedora no sabe firmar

Venta casa con teja en Belén. Su esposo era Manuel Álvarez. Vende como fuero de heredad, linderos con sus hijos e hijas de la vendedora. La vendedora no sabe firmar

Poder especial, primera parte de documento ilegible, 

Venta de pedazo de solar. Esposo Antonio Correa, quien otorga permiso de venta. Vende por fuero de heredad, firma al final el espso y la vendedora no por no saber

Deja a su sobrino Juan Fernández como encargado de administración de sus bienes porque esta de edad avanzada y enferma. No inicia como habitua los testamentos *donación* 

Venta de solar. Casada con Matías Arango, quien no firma por no saber, y la vendedora si firma.

Venta terreno en la Parroquia de Aná. Casada con José Manuel Restrepo, uno de los linderos es con Rafael Naranjo por tanto es un terreno de herencia. No registra la firma de la vendedora, ni se especifica que otro firmará por ella. Si firma su esposo

Venta en el paraje el Guamal, el esposo es Felipe Mejía. Firma la vendedora

Hija de Don Felix Gallon y Doña Josefa Ochoa. Se encuentra enferma de cuerpo pero con memoria buena. Se profesa como católica, miembro de fe y la iglesia. Deja especificaciones de pago de misa en su fallecimiento. Casada con Don Francisco Sierra. Por tema de dote tenía solar que fue entregado a sus hijos. No esta legible el documento, para comprender la relación con las firmas al final de Francisco Velásquez, José Antonio Duque y testigo Carlos Duque

Venta terreno en Angostura, herencia de su padre. El esposo es Francisco Londoño. Registran como compradores dos hermanos, el otro es Juan Antonio Peláez son vecinos de Angostura. Firma el esposo y a ruego de la vendedora firma un testigo. Por un vendedor también firma un testigo

Venta de casa y solar  situada en el camellon del llano de la ciudad de Medellín, firman tanto por el vendedor como por la compradora

Poder general, viuda de Miguel de Gonsagra (?), firma la otrogante, no se deja ver por lo ilegible de la foto del documento la aparente relación familiar de la otorgante del poder y el apoderado. Tambien estan tachadas dos frimas en el documento, sin ser claro el porque

Venta de pedazo de terreno en Girardota, no esta claro si el nombre del esposo es Escolastico Navarro. Salvador Mesa firma en lugar de la vendedora , el esposo también firma. No se logra establecer aparence relación familiar entre vendedor y comprador

Venta derecho terreno en Belén, casada con Vicente Velásquez. La vendedora y el esposo firman. Por la compradora firma Juan José Upeguí

Poder especial, Procurador del número. Firma la señora María Ana Velásquez, quien no registra como testigo ni apoderada, pero no logro establecer su participación en este poder

Derecho de terreno en la Salada paraje de Guaca, fue casada con el Señor José María Piedrahíta . También aparece como comprador   

Venta terreno en un paraje llamado Caimito parroquia de Girardota heredado de la madre. Casada con Joaquín Jaramillo. Por la señora vendedora firma José López, firma el comprador y firma el esposo de la vendedora

Venta de cuadra de tierra en Sabaneta.Casada como Marcos Fernández. El comprador es su hijo, La vendedora no firma y el comprador tampoco, el espso si firma



Dona bienes a favor de él. El esposo es Antonio Uribe Mondragón. Con quien realiza la transacción es su hijo, quien se compadeció de ellos y les da lo que neceistan para subsistir y para sugrafar los gastos por enfermedad. Entre lo que entregan está el dote de Ana María Zea. Todos firman

Venta casa, de teja, cocina y solarcito en Medellín, la cual tuvieron de compra de la Señora Gómez. Registra en la venta Luis Mariaca. Quien compra tiene título de Doctor. Todos firman

Derecho de venta de mina y tierra en paraje Trinidad y Guadalupe, Jurisdicción de Santa Rosa que me correspondió por herencia de mis padres. La vendedora tiene más hermanos. Juan José Upegui firma por la vendedora y el comprador si firma

Hija legítima, de legítimo matrimonio de Don Francisco de la Sierra y de Doña Josefa Garzón. Enferma del cuerpo pero sana de la mente. Disposiciones de credo religioso y fe católica. Primaremente hábito de San Francisco, misa con vigilia  y disposición en campo santo; y mantas forzosas. Casada con Don José Restepo, cuyos hijos son Agustina, Petronila, Sixto, Brumaldo, Armenio, Cristobal, Raimunda, Adelaida, Francisco, Alomsa. Dos más murieron en menoria de edad. Los terrenos y bienes que tengo los tuve de herencia de mi difunto padre. Sacando el quiento, todo se distribuya entre los hijos por lo causado en su enfermedad. Firma por ella Francisco José Moreno

Otorga escritura de compromiso (fianza), por 400 pesos. Respaldo de fiador Gabriel Salon. El esposo Miguel María Tello. Firman todos.

Venta de derecho casa y terreno en Parroquia de Envigado, la tuvieron por sustento, cuidado y alimentación de su madre María Liverata Galeano. La que compra es la hermana. El vendedor firma y por la compradora firma José María Upeguí

Venta pedazo terreno situado en Belén. El esposo Jocobo Pérez. Todos firman incluido el esposo.

Venta de solarcito situado en frente Iglesia de San Lorenzo de Medellín. Esposo Antonio Correa. Firman la vendedora y el esposo, y por el comprador Pacacio Uribe

Venta casa de paja y solar, situada en el llano de esta villa de Medellín. José María Jaramillo firma como testigo de Pedro Montoya y por Pía Mejía Prutarco Trujillo

Venta casa de teja y solar en el paraje Januado Santana en Medellín. Quien vende es el padre de la que compra. Ambos firman

A darle la mitad de solarcito en la quebrada abajo en Medellín. Viuda de Nepomuceno Hernández, quien falleció dejando un pedazo de terreno y una casita de media cuadra. Viendo la necesidad de no tener en donde alojarse con sus menores hijos, permuta con el mencionado, para que construyera una casa con tres habitaciones, una para ella y sus hijos y la otra para el mencioando. Por la vendedora firma Gregorio Llamas y el comprador firma

Vende derecho de tierras cituado en Itaguí. El esposo Joaquín Betancur. También registran los hermanos dela vendedora: José y Antonia Acosta, esta últiam es menor. Plutarco Trujillo firma por la vendora y su esposo. El comprador si firma, el hermano de la vendedora firma. 

Hija legítima, de legítimo matriomonio de Don Cristobal Tovar y Doña Graciela Ángel. Enferma del cuerpo pero tiene la mente sana. Credo religioso y de fe católica.

Vende casa de teja, cocina y solar situada en esta en Medellín. Quien vende es la madre de los que compran, que son sus dos hijos. A la vez es un contrato para que ellos se hagan cargo de la vendedora (madre) sus gastos y entierro. Por la vendedora firma Cenon Trujillo. Los compradores firman

Poder especial,para un pleito con el señor Jacobo Pérez. Firma la otorgante

Asegura deuda a favor, asegura casa de teja y solar en Medellín. El esposo Eugenio Uribe. Pedro Uribe Mejía firma por la vendedora, Francisco Piedrahíta firma por el esposo y el comprador firma por si mismo

Vende terreno que tuvo de su difunto esposo Camilo de Toro en dote y arras, situado en Quebrada Seca de la jurisdicción de Hatoviejo

Venta de la mitad del terreno en Belén. El esposo Salvador Rendón. Registran también Mariano Vásquez, Lucas Álvarez . José María, Julián y María Álvarez. Salestiano Upeguí es el encargado de los menores destinado por el padre de los mismos, Ramón Álvarez. Juan José Upeguí firma por Manuela, Lucas y María Álvarez. Mariano Vasquez Salvador Rodón, Salistiano Upeguí y Alejo Santamaría firman

Venta tierras en la parroquia de Envigado, que tuvimos por defunción de nuestra madre. Esposos Antonio Rendón y Alberto Montoya. Alejandro Lalinde firma por las mujeres, Fernándo Zea firma por los esposos y  por el comprador Manuel Molina

Asegura deuda a favor del mecionado, por haber vivido largo tiempo con el Señor Alejandro Lalinde, quien ha correspondido con los alimentos y gastos de enfermedad y se declara en deudora del mismo. Refiere al difunto Salvador Madrid, su tío, de quien obtuvo algo. En este caso no parecen ser esposos, no se expresa en ningún aparte, pero la boleta de impuestos si registra a nombre del señor, amancebados (?)

Vende derecho de potrero en jurisdicción de la villa de Santa Rosa, que le correspondió por muerte de su padre. El esposo José María Jaramillo. Firma la vendedora y el esposo, por el comprador firma José Obeso ya que tiene impedimento de la vista

Venta casa de teja con terreno quebrada arriba en Medellín, el comprador es Presbítero. El esposo Juan Nepomuceno de Osa. Emidio Arango firma por la vendedora, el esposo firma y el comprador firma

Venta terreno situado en la parroquia de Aná, que le fue entregado en calidad de dote por su padre. Esposo Joaquín Piedrahíta otroga carta de dote a favor de Margarita Upeguí. Firma el esposo y el comprador, la vendora no

Venta terreno situado en la parroquia de Aná. El esposo Carlos de Acosta.Todos firman

Venta terreno situado en Belén, que tuvimos en la testamentaria del marido y padre. También registra en la venta el hijo José Miguel Álvarez. José Obeso firma por los vendedores. Juan José Upeguí firma por el comprador

Venta pedazo de terreno situado paraje Zuñiga en Envigado. Esposo Juan Ramón Gaviria. Firma por la vendedora y el esposo José María Jaramillo . Manuel Molina firma por el comprador por no saber 

Venta tierras con casa situada en parroquia de San Cristonbal, que tuvo de su padre Francisco Sierra. El esposo José de Restrepo Uribe, se halla enfermo de cuerpo. Refiere el testamento para esclarecer asuntos respecto a sus bienes. Todos firman

Hija legítima de Miguel López e Isabel de Acosta. Esta enferma del cuerpo pero con la mente sana. Credo religioso y católico. Manda que se le ponga el hábito, se disponga de campo santo, misa de cuerpo presente y vigilia. Pago de mantas forzosas. Casada con el Señor Ambrocio Tobón, los hijos Rafael, Juan José, Benedicto, Abelino, Pomuceno, Victor, Alberto, Álvaro y María de Jesús. Tuvieron otros pero murieron en menoría. A la muerte de su esposo, todos recibieron una suma de dinero. Rafael tiene la escritura de los menores. Debe al Señor Cano 4 pesos, al Señor Juan Jose Mora Berrio 2 pesos, a Ángela María Mesa 7 pesos y medio, Manuel Jaramillo 10 tomines, a su hijo Abelino 7 peoss y medio. Rafel y Benedicto son los que darán razón de mis bienes porque son los que tiene conocimiento. Mi hijo Rafael me debe 19 peosos, Juan José 34 pesos. Del quinto se pague el entierro y lo que quede se de a sus tres hijos menores Alberto, Alvaro y María Jesús. entre los bienes 8 sortijas, un par de aritos y gargantillita, pero

Venta derecho de casa con terreno situado en la parroquia de Belén, que le correspondió de herencia de su Padre Julián Vásquez herederos. El esposo José Antonio Chavarría. Por la vendedora firma su hijo Juan Nepomuceno Vásquez, el esposo si firma y por el comprador firman

Venta casa de teja y solar situada en calle de Boyacá en Medellín.Viuda del Señor José Antonio Álvarez. Firma la vendedora y el comprador

Venta casa de teja y terreno en la parroquia de Belén. El esposo Nicolás Uribe y menciuona en la venta al Señor Pedro Pérez Fernández. Todos firman

Venta tierra situado en Altavista, parroquia de Belén.Todos firman

Venta terreo situado en el paraje Aguacatal en donde actualmente vivo. El esposo Fermín Posada. Quien compra es el hjjo. José María de Upeguí firma por la vendedora, el espso firma, el comrpador firma

Venta terrenos en Medellín, que le dejó su hija Josefa Hernández. José María Upeguí firma por la vendedora y Fernándo Zea firma por el comprador

Venta de terreno de cuatro cuadras en Amagá, lo tuve de mi padre el Señor Esteban Vélez. Esposo Nepomuceno Restrepo. José María Valle firma por la vendedora, el esposo firma y el comprador firma 

Venta de casa con teja y terreno situado en la parroquia de Belén. También registra en la venta Leandro Pérez su hermano

Asegura deuda a favor por 260 pesos, por terreno en parroquia de Belén. El esposo Nicolás Uribe. Todos firman

Acepta como tutora y cuidadora de los menores, sus nietos. Se relaciona una propiedad de casa, cocina y solar en la ciudad de Medellín. Cenon trujillo firma por la señora, registra también la firma de Josefa (?) Duque Pineda y no se logra esclarecer porque

Hija legítima de legítimo matrimonio de Don Francisco Miguel de la Calle y Doña Sebastiana Vélez. Se encuentra en edad avanzada y con juicio cabal, profesa fe católica, dispocisones con el hábito de San Francisco, campo santo, misa de cupeor presente con vigilia, además de la misa se paguen 100 pesos, pago de las mantas forzosas. Casada con Vicente Arango, los hijos Rosalía, Pedro María, Fermina, Mariana, María Paula y José Antonio, pero hubieron otros que murieron en minorias. De la parte paternal ya se les ha dado lo que les corresponde y de la parte maternal a ninguno se le ha dado nada. No debo a nadie y nadie me debe, tengo un haber de 400 pesos que tengo de valor en esta casa, que corresponden a mis hijos Mariana y Jose Antonio por estar bajo mi tutoria. La casa la organizó con la herencia que le correspondió de su hermano José Miguel de la Calle; de esto sacar el quinto para la misa y gastos de funeral. Lo que sobra pide que se reparte de manera igual entre sus hijos. Firma por la otorgante Tomás Arang

Venta terreno en la parroquia de Itaguí, paraje la Limona. El esposo Ramón Calle. José María Jaramillo firma por la vendedora, Pedro Uribe firma por Ramón Calle y por el comprador firma Pablo Vegal

Hija legítima de legítimo matrimonio de Don Francisco Isaza y Doña Francisca Vélez. Se encuentra con males avanzados en su cuerpo de con juicio de mente. Profesa fé católica, disposiciones espitituales. Misa con cupro presente y vigilia, se pague por ello, las matas forzosas, Casada con Francisco Arango, los hijos Fausto, Perlita, Francisco, Pedro, Brigida, Jacinta y María, de lso cuales ha fallecido María y Manuel. Por estar en estado (casados) han recibido su parte paterna y materna, solo queda pendiente los bienes dotales. No debe y no le deben. Del quinto se paguen gastos del funeral. Firma la otorgante 

Venta terrenos en Medellín, que tuvieron por herencia del padre y que todos tienen derecho. Figuran en la venta por ser hijos de la vendedora: Jose Antonio de Restrepo, Vicente de Restrepo, Alberto de Restrepo, Nepomuceno de Restrepo. Figura este el esposo de Margarita por ser casada con él: Franco Vélez. Esposo y padre de los citados Lorenzo de Restrepo. José María Rodríguez firma por la vendedora y Cenón Trujillo por el comprador

Escritura por valor de 200 pesos que adudan. Esposo Nicólas Uribe. Firman todos

Hija de Don Carlos Gaviria y de doña Rafaela Jaramillo. Enferma del cuerpo y de la mente sana, profesa fe católica, misa de cuerpo presente y vigilia, hábito de San Francisco, campo santo. En estado de célibato y sin herederos. Declara por sus bienes la casa y solar en que habita con su hermano Joaquín a quien deja para que los maneje, y la tuvieron por herencia de su padre, también otra posesión en la parroquia de Aná, que los bienes se le den a mis hermanos.También 6 pesos a cada uno. Firman por ella

Venta tierra en Amagá.Por el vendedor girma José María Jaramillo y por la compradora firma Cenón Trujillo

Venta de terreno situado en la parroquia de Aná. El esposo Rafael Velásquez. Jose María Jaramillo firma por la vendedora, el esposo firma, y por el comprador firma Fernándo Zea

Por cuano a mis dos hijas María Del Carmen y Juana De Dios les ha correspondido de herencia 34 pesos, los recibe del citado Albacea. También hipoteca casa y terreno que posee en esta ciudad. El esposo Camilo Toro. Firma la señora



Venta terreno en Belén. Santiago Santamaría firma por la vendedora y el comprador firma

Venta un pedazo de terreno en Aná. El vendedor firma y por la compradora firma Rosalía de Cenón Trujillo

Venta derecho terreno situado en el paraje Pedregal parroquia de Itaguí, que tuve de herencia de mi padre El Señor Joaquín Estrada. El esposo José Antonio Estrada. José Joaquín Estrada Estrada  firma por su madre la vendedora, esposo y el comprador firman

Poder general para ejecutar lo que se necesite en la República. Firma José Julián Saldarriaga por la otorgante

Asegura terreno de loma en el pasaje el Aguacatal. El esposo Fermín Posada. Cenón Trujillo firma por la vendedora, el esposo firma

Venta de un solarcito situado en Guanteros. El esposo José María Mora. Por la vendedora firma Pablo Vegal, el esposo y el comprador firman

Venta de terreno situado en el paraje de potrero grande en cantón o Villa de Santa Rosa, que tuvo de herencia del finado Presbítero Cristobal Pérez. José María Jaramillo firma por la vendedora y el comprador firma

Venta de terreno con casa situado en la parroquia Nuestra Señora del Rosario de Hato Viejo.El esposo Vicente Velásquez. La compradora es la hija. Por la vendedora firma Santiago Upeguí y por la hija firma Juan Fernández

Venta de un solar en Medellín. El vendedor firma y José María Upeguí firma por la compradora

Venta de terreno situado en la parroquia de Aná, lo tuvo de herencia de mi madre Gregoria Burgos. Registra en la venta Fermín Burgos, el hermano. Firman por la vendedora y el hermano y comprador firman

Venta terreno de montaña situado en esta ciudad, lo tuvo por pago de dote de su finado marido Mateo Toro. Firman por la vendedora y por el comprador, el espsoo firma

Venta de solar, casa, paja y teja. Ambos firman

Venta terreno en el llano de Medellín. José Obeso firma por la vendedora y el comprador firma

Venta terreno situado en el paraje en Aná, para su hija Petronila Restrepo, quien es bisnieta de Joaquín Arango padre de la compradora  (?) Firma el vendedor y la compradora no firma

Venta terreno en el paraje Aguacatal. El esposo Fermín Posada. Nicanor Mora firma por la vendedora, Francisco Estrada Córdoba firma por el comprador y el esposo firma

Asegura deuda a favor de él, asegura solar, casa de teja situado en paraje Guanteros Calle de Niquitao en Medellín. El esposo Epifanio Uribe. Por la vendedora firma Cenón Trujillo, Fernándo Zea por el esposo y el comprador firma

Asegura censo a favor de él, asegura tierra en San Cristobal. El esposo Tomás Pérez. Firma ella

Venta terreno como de media cuadra en el paraje cuclullon en Medellín. Por la vendedora firma José María Maya y por el comprador Manuel Benitez. Los hijos Jose Antonio y María del Carmen Rámirez también registran en la venta

Venta media cuadra de terreno en Belén, que tuvo por herencia de su madre Josefa Restrepo. Quien compra es su hermano. Por la vendedora firma Benedicto Tobón y el comprador también firma

Hija legítima de Francisco Gaviria y Micaela Gaviria. Enferma del cuerpo pero con sano juicio, profesa religión católica. Fue casada por la iglesia con Juan Bautista Posada, no tuvo ninguna sucesión por no saberse portar su marido en el matrimonio nos sepramos judicialmente, tiene una casa de teja en Medellñin en el terreno que es de las reverendas madres monjas siendoles conveniente. Tengo nueve camison y vestido de blanco, tengo una banca, una tarima, una mesa, una paila, dos planchas de cobre de alisar ropa, dos cajones grandes, un pilón, dos piedras, un baúl. cuatro camisones de telas finas, ocho platos de losa y uno chico, dos peinetas, una tasa grande de losa, una taza azul. Luego que fallesca, se entierre en el cementerios del lugar, con entierro menor. Después que se pague lo que debo y den lo que me deben, lo cual está en lista detallada, tdo en pesos, y se saquen los gastos de la morutoria, lo que quede se le dej a su hermana Teresa Gaviria por sus buenos servicios es mis enfermedades. Nombra como s

Poder general, para representación con Don Pataleón Arango y lo concernietne a trámites con él. Varios otrogan entre ellos Bautista Restrepo Granda y Antonio Mártinez. Firma Bautista Restrepo por ellos

Venta solar con casa, teja, tapia y madera, en Hato viejo, el que compra es Prebítero. Francismo Estrada firma por la vendeora y  el comprador firma

Venta terreno en la parroquia de Belén, herencia de su difunta madre. La vendedora es mayor de 25 años y no necesita tutor, el padre Matías Ardila. Seledonio Trujillo firma por la vendedora y el comprador firma

Venta terreno en la parroquia Aná. Cenón Trujillo forma por la vendedora y el comprador firma

Venta terreno, casa de paja y cocina en la parroquia de Itagüí. Firma el vendedor y no firma la compradora

Venta terreno en la parroquia de Aná

Venta casa en Medellín

Venta solar, casa de paja en Medellín

Hija natural de Teresa Córdoba, enferma del cuerpo pero con entero juicio, profesa su fe católica,  que se le ponga en campo santo, con hábito de San Francisco y se paguen las limosnas por ello, se celebre misa con vigilia, casada con Lorenzo Campos, los hijos María Josefa, Carmen, Ana Joaquina, Isidro, Flora y Gabriella. Han muerto María Josefa e Isidro. Ya entregó a sus hijos lo correspondiente por su esposo.  De sus bienes se pague gastos de entierro y enfermedad. La casa en que vive pertenece a sus hijas Ana Joaquina y Carmen. Que se le paguen a María del Carmen seis pesos por gastos en la casa. Salvador Trejos firma por la testadora

Venta terreno en la villa. Joaquín Quijano firma por la vendedora y el comprador firma

Aseguran dauda a favor de él, asegura posesión en San Cristobal. El esposo Tomás Peréz. Todos firman

Venta solar,casa tapia, cocina, teja en la ciudad de Medellín calle arriba, el comprador es Presbítero, El esposo Anacleto Mesa. Todos firman

Venta terreno en el Guamal. El esposo Hilario Trujillo. Todos firman

Otorga carta de libertad a favor de ella. Comprada. Don Jorge Guitierrez compró, al señor Jose Mario Bernal una esclava nombrada María Antonia. Y diciendo la libertd a comprado, ofreciendo 350 pesos, con fiador a satifacción convenido. Contrato de liberata. recibió inicialmente 161 pesos y 169 a pagos, con la fiadora que respalda con una casa y solar en esta ciudad. José Maria Jaramillo firma por la otorgante el asegurado firma

Vende pedazo de solar en Medellín. Esposo Tomás Vélez. La que compra es esclava del señor Francisco Vélez. Por la vendedora firma Pedro uribe y por la compradora firma Jose María Jaramillo

Otorga poder general. Firma la otorgante

Otorga fianza de escarcelamiento a favor de la mencionada. La esposa es la mencionada y ha ido en un fecha a prisión por haber reñido con María Antonia Girón y ambas haber salido heridas, y solicitando la escarcelación en atención de menor culpable y tener peligro de la vida según lo expresan los facultativos recomendadores. el juez otorga la correspondiente escritura de fianza. La ley 17 (11) título 12 partida 5. Firma el otorgante

Vende derecho de un solar que es adquirido por herencia, el que compra  es presbítero. Firman por la vendedora y el comprador firma

Vende casa de paja con teja, cocina y pedazo de terreno en el paraje de Altavista parroquia de Belén. El vendedor firma y por la compradora Nicolás Uribe

Vende terreno y casa de paja en la parroquia de Belén. Cenón Trujillo firma por la vendedora y el comprador firma

Otorga fianza de escarcelamiento a favor de la mencionada. La primera es la esposa y la siguiente su hija. La primera se le hace seguimiento por el delito de pelea con Josefa Ramirez, cuya causa pesa en retardo de pruebas. Solicita ante el juez escarcelación bajo fianza. Álvaro Callejas firma por el otorgante.

Vende casa y solar en el llano de la Villa. El vendedor firma y por la compradora José Joaquín Zea

Vende terreno en Sabaneta. José Joaquín Zea firma por Gregorio Álvarez, quien es el encargado por la vendedora, el comprador firma

Vende pedazo de terreno en la ciudad de Sabaneta parroquia de Envigado. José María Rodriguez firma por los dos

Vende terreno en el paraje del tigre en la parroquia de Itagüí, que tuvimos de herencia de nuestros padres Tomás Gómez. José María Benjumea, Francisco Gómez, Francisco Pérez y Leonardo Villegas. En asocio Diego, Marío, Narciso, Dionosio, Felipe, María y María Antonia Gómez. no firma ninguna de las muejres, firma sus esposos y testigos

Otorga testamento. Hija legítima de legítimo matrimonio de Don Antonio Piedrahíta y Doña María Josefa Marinea, enferma del cuerpo y con juicio en la mente. Profesa su fe católica. Forma de entierro mator, en el lugar dispuesto, con misa de cuerpo presente con vigilia se pague por ello la limosna acostumbrada. Se paguen las mantas forzosas. El espso Joaquín Ochoa. Los Hijos Gertrudís, Fermín, Francisca y Rita. Otros murieron en menoría. Gertrudís casada con Gabriel Talón, Francisca casada con Miguel María Tello, el resto están solteros y no han recibido la parte de ella, de lo paternal sí. Se entregan entre los hijos las disposiciones de tierras en el paraje del Prado y del Guayabal. Declara que a sus esclavas Paula y Teresa se le de a cada una una vaca buena en recompensa de sus buenos servicios. El quinto de su caudal madan que se divida en tres partes iguales, una para sus gastos de funeral, otra para el presbítero para que invierta a beneficio de su alama y la otra para sus hijas Gertrudís y Rita. Que la c

Venta derecho terreno en manga de plano y loma llamado Pantano Hondon en Belén al mencionado, herencia de su madre Paula Palacio. El esposo Ignacio Echeverrí. Juana Oerez firma por la vendedora, el esposo y el comprador firman



Otorga poder general al mencionado. Esposo José Joaquín Tirado, sus hijos María Josefa, Mercedes, Manuel José, Reinaldo y Jorge Guitierrez. El albacea del padre Ildelfonso Gutierrez. Quien obtiene el poder es el hijo y heredero de su señor padre. Todos firman

Venta tierra en Belén

Dona  casa en Medellín a favor de la mencinada, es la hija

Venta tierra en Yolombó

Poder especial al mencionado

Modifica desde su casa alguna parte de su testamento del 21.05.1840. Primeramente la protección religiosa y ratifica lo mismo, que el quinto no se le entregue a mi esposo y sea útil a su hija. Se remplaza al albacea por José Antonio Escobar Restrepo y Antonio Arango. Brigido Gómez firma por la otorgante

Venta derecho a los dos mencionados, herencia de la madre Doña Josefa Fernández . Los esposos Gregorio Restrepo y Santiago Acosta . Firman por ellos

Vende derecho de mina y tierra en paraje la Trinidad jurisdicción de Santa Rosa, herencia de su difunta madre Josefa Mesa. El esposo Bautista Ángel, Firma el esposo y el comprador, ella no

Vende un terreno en Itagüí, se presentan en los aposentos de su morada, El esposo Celedonio Trujillo. Joaquín Gavíria firma por la vendedora, el esposo y comprador firman

Otorga poder general al mencionado, en el aposento de su casa. Firma la otorgante

Vende pedazo de terreno como de una cuadra situado en el paraje Sabaneta jurisdicción de Envigado. El esposo Castellano Espinosa. Por la vendedora firma Joaquín Zea, el esposo y el comprador firman

Vende terreno en Copacabana. El esposo José María Arboleda. Firman por la vendedora y el comprador, el esposo firma.

Vende casa y solar en situado en paraje de San Lorenzo en Medellín, que lo tuvo del señor Felipe Posa como consta en escritura. Firman por la señora y el comprdor firma.

Vende terreno en Medellín. Joaquín Quijano firma por el vendedor y lodegario Zea por la compradora

Vende pedacito de terreno situado en el paraje de Doña maría en Itagüí, lo obtuvieron por leyes de mal y engaño, porque no les cumplieron una escritura. Pedro Pérez firma por la vendedora y Joaquín Quijano por el comprador

Vende derecho de terreno en Belén. Loderiago Zea firma por la compradora y el comprador firma

Vende terreno y casas en el paraje de Niquia. El esposo José Gutierrez. Todos firman

Vende pedazo de solar situado en paraje de Guanteros en Medellín, que compraron con título y justo precio. Esposo José María Mejía. Raimundo Mejía firma por su señora madre, el comprador firma y por el esposo Lodegario Zea

Vende terreno en Medellín. Lodegario Zea firma por la vendedora y por el comprador Marcelino Santamaría

Asegura capellanía fundada por Mateo Guerra Pelaez y Doña Catalina Pérez a favor del mecionado, que también es presbítero. Se nombra un solar. Registra la suegra que vende y el yerno Benedicto Tobón. José María Jaramillo firma por la vendedora, el vendedor y el comprador firman

Vende casa y terreno en Aná, herencia de su madre. Quien vende es el esposo de la compradora. El motivo de la venta es por haberle asegurado un dinero de su dote y de otro dinero que le tendrían los albaceas de Doña Magdalena Vélez la madre y suegra de la dicha. Silverio Lotero firma por el vendedor y por la compradora firma Lodegario Zea

Otorga testamento. Hija legítima de Javier López y Nicolasa Mesa. Con edad avanzada pero con la mente en juicio. Profesa su fe católica. El dia de su funeral, hábito y lugar en campo santo que dispongan. Misa con vigilia. Esposo Enrique Velásquez. Los hijos José Antonio, Neacia, Rosalia, Tomasa, Vicente José, Francisco y María Josefa de lso Santos. Sus bienes un pedacito de terreno en Belén, una novillona, una vaca madre, un buey de compañia con mi hijo Vicente. A todos los hijos ya les dio media cuadra de terreno por igual. El hijo Vicente es el que la ha sostenido de alimento y de vestuario. Se pague los gastos del entierro y lo restante al citado hijo como remuneración a sus buenso servicios. Alejandro Zea firma por la testadora.

Vende casa de teja y solar en el paraje la pintada de Rionegro. El esposo Antonio Pérez. El que compra es presbítero. Todos firman

Vende derecho de terreno en Hato Viejo, que se repartieron de herencia del finado Leandro Mejía. El esposo José María Tovar. Lodegario Zea y Plutarco Trujillo firman por las mujeres

Vende casa de teja, puerta y ventanas de madera y solar en Medellín en el paraje de Quebrada abajo. Firma el vendedor y por la compradora Mercedes Marques por su madre

Vende terreno de manga en los alrededores de Medellín. Registra en la venta Juan Bautista Ángel, Todos firman

Vende terreno en  Aguacatal. Todos firman

Vende terreno en el paraje Cuchillo en Itagüí. Por la vendedora firma Francisco Zea y el comprador firma

Vende terreno en Itagüí.  Joaquín Quijano firma por la vendedora y el comprador firma

Vende terreno en  Itagüí. Joaquín Quijano firma por la vendedora y Logedario firma por el comprador

Venta casa y solar en Hato Viejo. El vendedor no saber firmar la compradora sí y lo hace

Venta casa en Copacabana, en compañía del presbitero Joaquín Tobón. Lodegario Zea firma por la vendedora

Venta tierreno de montaña en Aná, herencia de su tio. Casada con Felipe Echavarría. La mujer firma

Casada con el Señor Bernabe. Hace las dispocisiones espirituales y designa bienes para su esposo e hijos. Firma por ella los testigos

Venta casa en Belén. Casada con Jacobo Perez. Ambos firman 

Venta de terreno y casa en Envigado. Casada con Claro Piedrahíta, quien compra es el hijo. Todos firman menos la vendedora

Venta de casa de paja en Belén. Por ambos firmaron el título

Venta casa de paja con terreno en Belén. No firma por no saber, firma por ella Lotero Zea

Venta terreno en Medellín

Aseguran deuda a favor de Socios de Girardota, entre los que figura la mujer, quien además firma por si misma

Venta terreno en Altavista. Un testigo firma por la venderora

Otorga poder general al mencionado, que es también Procurador del número. Al final firman ambas mujeres, al parecer son hermanas

Asegura terreno en Aguacatal. Casada con Jose María Álvarez, quien firma por ella

Venta de casa y solar en Medellín, que recibió de herencia de su padre Ignacio Uribe. Ella firma la venta

Venta solar en Medellín. Firma la compradora

Venta de terreno en Hato Viejo, que heredo de su padre Camilo Toro. El esposo es Cecilio Posada. Quien compra es el hermano. Firman por la vendedora

Venta terreno en Aná. Quien compra es el hijo. La señora no firma



Asegura casa y solar en Envigado. No firma la señora

Venta solar en Medellín

Venta terreno en la parroquia de Itagüí, Firman por ella

Venta solar en Medellín. Firma un testigo por la vendedora

Venta terreno en paraje de La Ladera. No se logra establecer el parentesco entre las muejeres. Los testigos firman por ellas

Venta terreno con solar en Belén. El esposo es Carlos Velasquez, quien firma por su esposa

Venta terreno en Belén. Firma el esposo por ella

Venta casa de teja y solar en Medellín.Casada con Alberto Velásquez. Quien compra es un Presbítero. La vendedora no firma, lo hace un testigo por ella. El esposo si firma por sí

Otorga poder general al mencionado. Se presentó con su esposo Vicente García, quien le da la licencia para el poder. Firma ella y el esposo

Otorga testamento. No tiene herederos por permanecer en celibato. La testadora firma al final

Venta de terrenos en los llanos del Guibá, en Santa Rosa, que le correspondió por herencia de su Padre Miguel Fernández. Se presentó con su esposo Sebastián Amador. Nota: no se especifica la nacionalidad del comprador, pero se identifica que es extranjero. Todos firman, incluyendo la vendedora y el esposo

Venta terreno en Hato Viejo. No se logra establecer el estado civil de la vendedora. No firma, lo hacen por ella

Venta de terreno en Parroquia de Barbosa, paraje de San Agustín, que tuvo por herencia de su padre. El esposo es Vicente Castaño. Un testigo firma por la vendedora

Venta de terreno en Belén, herencia de su Padre Don Carlos Pérez. El esposo Manuel Maya firma y por ella firma un testigo

Venta de un solar en la Parroquia de Belén. Esposo Carlos Velásquez quien firma al final, por la vendedora firma un testigo

Venta derecho de terreno en Belén. Es la misma vendedora del registro anterior, pero en esta venta también intervienen como vendedores Miguel, Jacobo y Francisco Peréz, hermanos de la vendora. Los hermanos firman, el esposo,pero ella no

Venta de terreno como de una cuadra, en las playas del río en la Parroquia Belén. El esposo Baleriano Acosta firma, por la vendedora firma un testigo

Venta terreno en Hato Viejo, que recibió de testamento de su esposo Salustiano Upegui. La vendedora firma la final

Venta casa de teja, con plantio y algunos muebles en Medellín. El vendedor es tio de la compradora, quien además presenta consentimiento de su esposo Joaquín Gómez, para esta transacción. 

Venta de terreno (playas) en Aná. El esposo Carlos de Acosta. Firma el esposo y la vendedora

Venta de solar y casa de paja en Medellín. Firma por la vendedora un testigo

Otorga poder general en Medellín.Firma por ella un testigo

Otorga poder general en Medellín. Firma por ella un testigo

Otorga testamento. Firma por la testante un testigo

Venta de terreno en Belén. El esposo Francisco Rico. Por la compradora y vendedora, firma un testigo

Otorga testamento. Por permanecer en celibato no tiene herederos. Firma testigo por la testadora

Otorga testamento. Firma por la testante un testigo

Venta de casa y solar en Medellín. En la venta están en asocio los hermanos Vicente y Rafael Uribe, el esposo Vicente García autoriza a la vendedora. Firma al final del docimento la vendedora

Venta terrenos en Hato Grande, con autorización de su esposo Salvador Cadavid, quien firma al final. Por la vendedora firma un testigo

Venta casa de paja y solar en Medellin. Un testigo firma por la vendedora y por la compradora

Venta de una casa de teja y terreno en el paraje Sabaneta. El esposo José Restrepo. Por la vendedora firma un testigo

Otorga poder general. El esposo José María Rámirez. Firman un testigo por la señora

Venta casa de teja de cuadra y media; y solar en Medellín. Firma por la compradora como testigo, su hermano José María Ospina

Venta de terreno y casa de paja en la parroquia de Envigado. El esposo Marcelino Londoño. Por el esposo y la vendedora, firma un testigo

Venta casa de paja y solar en Medellín. Firma un testigo por la vendedora

Venta casa de paja y terreno en Camellon Acevedo de Medellín. Por la compradora firma un testigo

Asegura deuda a favor del mencionado. Firman por ella al final del documento

Venta de terreno en la parroquia de San Cristobal, herencia de su difunta madre Paula Palacio. El esposo Ignacio Echeverrí. Firma un testigo por ella

Venta de terreno en Medellín. Ventra entre hermanos. Jacoba y Polonia presentan los respectivas autorizaciones de sus esposos. Los testigos firman por las vendedoras

Venta de casa de tapia y solar en Medellín. El esposo Vicente Acevedo. Los testigos firman por la vendedora y la compradora

Otorga poder general en Rionegro. La otorgante firma

Venta de terreno en alto de Niquia, parroquia de Hato Viejo, que les correspondió de herencia del difunto padre Rafael Gaviría. Venta conjunta entre hermanas. Por ser mujeres casadas resgistran con autorización de sus esposo Sinforoso Velásquez y Joaquín Gaviria, llamando la atención el apellido de este último. Una de las vendedoras firma, la otra no y lo hace un testigo por ella

Venta de casa y solar en el paraje de Guanteros de Medellín. Firma la compradora

Asegura casa de teja en Medellín. Firma un testigo por la otorgante del seguro

Venta de un solar. Figuran en la venta Maria del Carmen Ramos y Juan Ramos, al parecer están a cargo de la "vendedora", pero no se logra establecer el parentesco. Por la vededora firma María del Carmen Ramos

Venta de terreno en Girardota, que tuvo de herencia de sus padres. El esposo Miguel Cadavid. Firma un testigo por la vendedora

Venta de solar en Medellín. Quienes realizan la compra son hermanas. Se presentan con un encargado las compradoras, quien al parecer es el hermano José María Calle. Norç firman las compradoras. A partir de este registro empieza a decirse en el encabezado, que son mayores de 25 años los participantes



Venta de una casa de paja y solar en Medellín. Por la compradora firma un testigo

Venta de solar en Medellín, que perteneció a su madre Bárbara Arrollave. Firma un testigo por la vendedora

Venta de casa y solar en Medellín, que recibió de su madre Bárbara Arrollave. El esposo Manuel Pabón. Firma por la vendedora un testigo. Nota: Esta vendedora es hermana de la vendedora del registro anterior

Venta de solar en Medellín, que recibió de su madre Bárbara Arrollave. Firma testigo por la vendedora. Nota: La vendedora es hermana de las vendedoras de los dos registros anteriores

Venta de casa y cocina de teja y solar en el paraje de Guanteros rn Medellín. La vendedora firma al final

Venta de solar en Medellín. La compradora firma al final

Venta casa de paja y solar en el paraje de Palencia. Firma por la vendedora el hijo Juan María Montoya. No se logra establecer la condición de viuda para la vendedora, pero si de casada

Otorga poder general en Ciudad de Antioquia. Firma al final la otorgante

Otorga poder general. Firma la otorgante

Venta de un solar en Medellín. Firma un testigo por la vendedora

Venta de casa de paja con cocina de teja y solar en Medellín. Firma testigo por la compradora

Venta de una mina en Aná. Firman por la compradora

Venta de terreno de montaña en el paraje la Salada de la parroquia de Itagüí. Firman por la vendedora

Otorga poder general. Firman por la otorgante

Otorga poder general. Firman por la otorgante

Venta de terreno en Itagüí. El esposo Juan Mateo García. Firma testigo por la vendedora

Venta casa y cocina de paja y solar en Medellín. La compradora firma al final

Otorga poder general. Viuda del Señor Enrique Barrientos. Firma al final la otorgsnte

Venta casa de teja y terreno en la parroquia de Itagüí, que tuvo del Señor Melchor Gil su consanguinario. El esposo Manuel Jaramillo. Firman un testigo por la vendedora 

Otorga poder general al procurador general del número. Firman por la otorgante

Venta mina de oro en el paraje Espitirú Santo en El Retiro. Firman por la vendedora

Venta casa y cocina de paja y solar en Hato Viejo. Firman por la vendedora

Asegura terreno en el paraje de Zuñiga en Envigado, que obtuvo de José Espinosa, su difunto esposo. Se presenta con su cuñado Ramón Espinosa. Firman por la otrogante de la aseguración

Venta de derecho de mina de oro en la parroquia de Amalfí. El esposo es Salvador García y se presenta con un documento como poder que le otorga él mencionado para la trasannción. Firma un testigo por la vendedora

Venta casa en Medellín

Venta de solar en Medellín. La vendedora es albacea testamentaria de su esposo Salustiano Upeguí. La vendedora firma al final

Venta terreno en San Cristobal que le correspondió de testamentaria de su anterior esposo. El esposo actual es Ramón Zuleta. Firman por la vendedora

Venta de terreno en Aná. Viuda del finado Pedro Meza. Firma por ella el encargado Anacleto Meza, que por el apellido parece guarda relación con su difunto esposo

Venta de terreno en Medellín, que tuvo de Francisco Londoño. Firma al final del documento

Firma por la señora su hermano Francisco Chavarriaga

Venta de casa y trapiche de teja en la parroquia de Belén. También figura Domingo Escobar. Cuñado Francisco Naranjo e Isabel Escobar. Firman las vendedoras

Asegura casa a favor de la hermana. Firman por amabas

Venta de casa de teja en Medellín. El esposo Joaquín Gómez Hoyos. Firma la vendedora

Venta de casa con terreno en la Parroquia de Belén, herencia de la tía Ana María Pérez. Venta hecha por hermanos: Pedro Pérez Hernández. La vendedora firma al final

Venta de terreno en Belén, que tuvo del tío presbítero Pedro Peréz Restrepo. El esposo Camilo Vélez. Firma un testigo por la vendedora

Con la que le pagan una deuda por el uso de unos terrenos para el usufructo de los animales. El esposo Benicio Molina. Firman por ellos los testigos

Venta de casa de paja, con cocina de teja y solar en Medellín. La vendedora firma al final

Venta de terrenos en la Parroquia de San Pedro, Herencia de su padre Pedro Pérez. El esposo Carlos Velásquez. Firma un testigo por ella

Otorga testamento. Firma por la testante un testigo

Otorga testamento. Firma al final

Asegura una casa, bajo la figura de hipoteca. Firma al final

Venta de casa de tapia y solar en Medellin. Firma un testigo por la compradora

Otorga testamento. Firma al final la testante

Venta terreno en Altavista Parroquia de Belén, que tuvo por herencia de su madre. El esposo Salvador Rendón. Firma un testigo por la vendedora

Otorga poder general. Firma por la otorgante un testigo

Otorga poder general. Firman por la otorgante

Venta de casa de paja y solar en Medellín, que tuvieron las vendedoras de su madre Sacramento Morales. El esposo de Luisa es Antonio Betancur. Firma testigo por las vendedoras



Venta de terreno en Itagüí, que tuvo de su difunta madre María Vásquez. El esposo Mariano Montoya Isaza

Terminan de pagar un dinero a favor de la citada. Firma al final que lo recibió

Venta de casa y solar. Viuda del difunto José Cardona. Firman testigo por la vendedora

Venta de un solar en Medellín. Firma por la vendedora un testigo

Venta de terreno en Belén, herencia del presbítero Pedro Pérez Restrepo. El esposo Carlos Velásquez. Firma un testigo por ella

Venta de solar en San Cristonal. Viuda de José Miguel Velásquez. Quien vende es el hijo.

Otorga su testamento y un testigo firma por ella

Venta terreno en el paraje Agucatal, heredado de su madre Gertrudís Arango. La venta la hacen dos hermanas. Acompañan los esposos Rafael Uribe y Manuel María Ruíz. Por las vendedoras firma un testigo

Asegura terreno en Barbosa. Viuda del difunto Vicente Córdoba. Firma al final la señora

Otorga poder general. El esposo Antonio Chavarriaga. Firman por la otorgante

Otorga testamento, especificando no tener herederos directos por permanecer soltera. Firman por ella

Venta de terreno en el paraje llamado La Manguala. Firma al final

Venta terreno en Envigado, heredado de Felipe Botero. El esposo Joaquín María Correa. Firma testigo por la vendedora

Venta de terreno en Guayabal. Viuda de José Espinoza. Firma un testigo por ella

Asegura deuda a favor del mencionado. Firma un testigo por ella

Venta de casa de paja y solar en Medellín. Firma un testigo por la vendedora

Venta de terreno en San Mateo. El esposo Miguel Tello. Firma la vendedora al final

Cancela escritura a favor del mecionado. Viuda de José María Rodríguez. Firma ella al final

Venta de un solar en Medellín. Firma un testigo por la vendedora

Venta terreno de montaña en San Cristobal, herencia de su padre José Miguel Velásquez. El esposo Jesús María Echavarría. Firma al final

Otorga poder general. Se presenta con el esposo Francisco Mejía. Firma la otorgante

Venta de terreno en Aná, Herencia del abuelo Jose Antonio Velásquez. Venta de hermanos que incluye a Juan Antonio Puerta. Las hermanas mujeres se registran con los esposo Rafael Restrepo y José Saldarriaga. Firman testigos por ellas

Otorga testamento y firma por ella un testigo al final

Venta de casa y tierras en la Parroquia de Anzá, que la vendedora tuvo por herencia. El esposo Miguel María Tello. Firma al final la vendedora

Venta de derecho de mina en Titiribí. Viuda de Marcos Tabares. Firma un testigo por la vendedora

Venta de casa pequeña y solar en Belén. Firma un testigo por ella 

Venta de casa con cocina de paja en el paraje de Medellín. El esposo Joaquín Sánchez. Firma un testigo por ella

Venta de terreno en el paraje el Aguacatal. El esposo Nepomuceno Londoño. La vendedora firma al final

Venta de casa de paja y solar en Medellín. Firma un testigo por la vendedora

Otorga testamento. Firma por la testante un testigo

Otorga testamento especificando que no tuvo herederos. Firma un testigo por ella

La citada pide ante el Juez con esta carta, la nulidad del matrimonio con el segundo citado y pide protección civil. Firma al final la solicitante

Venta de casa de teja, cocina y solar en Medellín, lo cual dicen la ha habido dentro del matrimonio, por lo tanto es de ambos. El esposo José Antonio Rojas. Firma un testigo por la vendedora

Venta de casa de teja y terreno en Aná. El esposo Felipe Echavarría. Firma un testigo por la vendedora

Venta de un terreno en la parroquia de Barbosa. Firma al final

Venta de terreno de montaña en Don Matías, que tuvo de herencia. El esposo Nepomuceno Robledo. Firma un testigo por la vendedora

Otorgan testamento dos hermanas al tiempo, algo hasta ahora visto. Ambas firman al final

Venta de casa de teja y solar en Medellín. Viuda de Felipe Barrientos. Firman por la vendedora

Venta de solar en Medellín. El esposo Antonio Álvarez. Firma un testigo por la vendedora

Modifica testamento hecho el 09.03.1843, anexando una clausula. Firma por ella un testigo. Nota: A partir de este año cambia un poco el formato de los documentos, iniciando siempre con la presentación del escribano, cuando antes se presentaba directamente la persona que iba a realizar la diligencia. La presentación de la boleta, en las ventas, tambien se empezó hacer al inicio cuando antes era al final

Venta de terreno en Belén. El esposo Mariano Cardona. Por la vendedora firma un testigo

Venta de casa y solar en Medellín. Por la vendedora firma un testigo

Venta de un terreno situado en Aná. Firma por la vendedora un testigo

Venta de terreno en Aná. El esposo ildelfonso Rivera. Por la vendedora firma un testigo

Otorga testamento. Firma al final

Otora poder general. Por impedimento físico, firma un testigo por la otorgante

Venta de un terreno en San Andrés. El esposo Bautista Naranjo. Firma la vendedora al final



Otorga testamento, firma un testigo por la testadora

Otorga poder general. Firma al final

Asegura deuda a favor de las mencionadas, que sin especfficar, se deduce que son hermanas. Firma un testigo por la otorgante

Otorga testamento. Firma un testigo por ella

Presenta una carta a favor del mencioando para buscar favorecer a Fernándo y Juana Gaviria. Firma un testigo por la otorgante

Venta de un terreno en Medellín, herencia de sus padres. El esposo Luis Vélez. Firmav un testigo por la vendedora

Aseguran madre e hija deuda a favor, asegura casa en Medellín. Firman por las aseguradoras, dos testigos respectivamente

La citada es mayor de catorce años, pero menor de veinticinto años.Otorga carta de discernimiento a quien tiene cargo de curador de menores,para que al citado hermano politico le permitan sea su mentor entre tanto cumple mayoria de edad. Viuda de Manuel uribe Zea.  

Venta de terreno con casa de teja en Medellín. Firma testigo por la vendedora

Otorga testamento, por permancer en celibato no tiene herederos. Firma testigo por la testadora

Venta de terreno en Medellín, herencia del padre de Juan Antonio Urrego; quien se presume es el hijo de la vendedora. Viuda de Miguel Urrego. Firma un testigo por la vendedora

Venta de terreno en Barbosa, que tuvo de herencia de su mamá Josefa Cano. El esposo José María Osorio. Por la vendedora firma un testigo

Otorga poder general, en compañía de su hijo Joaquín Tobón, quien firma al final por si mismo,pero por la señora firma un testigo

Venta de casa de teja en Medellin. Viuda de Mariano Henao. Firma por la vendedora un testigo

Otorga testamento. Firma un testigo por ella

Otorga poder general. Se presenta con el esposo Fabián Mejía. Firma la otorgante al final

Asegura deuda, con una casa en Medellín. Firma ella misma

Venta de casa en Medellín. Quien vende y compra son hermanos. Firma la vendedora al final

Venta de terreno en Caldas. Viuda de Manuel Calderón. Firma un testigo por la vendedora

Venta de terreno en la parroquia Aná. Firma por ella como testigo su esposo Clodomiro Jaramillo

Tramitan una permuta de una montaña situada en Caldas y una casa de teja en Envigado. Firma un testigo pot la vendedora

Venta de terreno en la Estrella. Firma un testigo por la vendedora

Venta de una casa y solar en Medellín. Firma un testigo por la vendedora

Venta de una casa de teja y solar en Medellín, herencia de su esposo Francisco González. Firma al final la vendedora

Venta de terreno en Belén. Firman por la vendedora

Venta de terreno en La Estrella, que tuvieron por el Gobierno. La vendedora y el esposo Atanasio Vélez se presentan como indigenas. En el encabezado figura "Ciudad de Medellín, Provincia de Antioquia, Estado de la Nuevagranada". Firman por ambos vendedores un testigo

Venta de casa de teja y solar en Medellín. Por no saber firmar la vendedora, lo hace por ella su hija Dolores Mesa

Venta de casa y solar en Medellín. La vendedora no firma por si lo hace un testigo, pero la compradora su hija sí firma

Venta de terreno en Medellín. La vendedora firma al final

Venta de una casa y solar en Medellín. Firma un testigo por la vendedora

Venta tierra en Barbosa, herencia de su padre Francisco Jaramillo. Las vendedoras son hermanas y firman ambas al final

Otorga poder general al mencioando. Firma por la otorgante un testigo

Venta de terreno en Belén. El esposo Juan José Álvarez. Firma un testigo por la vendedora

Venta de casa en Medellín. Firma un testigo por la vendedora

Otorga poder general al mencionado. Presenta poder con su hermano Miguel Morales. La otorgante mujer presenta autorización de sus esposo Jerónimo Ortega para el trámite. Firma al final la otrogante

Permutan dos terrenos situados en Aná. Micaela Gaviria (hija) por un terreno herencia de su padre Rafael Gaviria y quien a su vez es esposo de Isabel Castro (madre). Quien firma es Micaela la hija, por la madre firma un testigo

Venta de terreno situado en Aná. Firma al final la vendedora

Otorga testamento. Firma un testigo por la otorgante del testamento

Venta casa  y solar en Belén. El esposo Antonio Morales. Firma un testigo por la vendedora

Otorga poder general al mencionado, quien es su hijo. Viuda de Martín Saldarriaga. Firma un testigo por la otorgante

Otroga poder general. Firman por la otorgante

Cancela escritura a favor del mencionado, luego de él pagarle algo que tenía pendiente al padre Joaquín Córdoba, quien por estar muerto pasa a recibir la citada. Firma al final

Venta de casa de paja, cocina y solar en Medellín. Firman por ella al final

Venta de terreno, con casa y cocina en San Cristobal. El esposo José Antonio Cano. Firman por la vendedora al final

Cancela escritura a favor del mencionado. Esta escritura cancela la administración de los bienes que le habian adjudicado Manuel Uribe Zea al citado. Ella luego de enviudar de Uribe Zea se vuelve a casar con Mateo Maya. Firma al final

El esposo José Restrepo Garzón le otorga la autorización para una venta y entrega escritura. Firma al final

Venta de terreno en Hato Viejo, herencia de la madre Maria Josefa Sierra. La venta la realizan las hermanas e incluyen a Bonifacio Jaramillo. Firman cuatro de las muejres



Venta de terreno en Belén y casa en Medellín que tuvo de su Padre Eriberto Vélez. Quien compra es la madre de la vendedora. El esposo Victor Gallón. Firma la vendedora y por la compradora un testigo

Venta de un terreno en Medellín. Por ambas mujeres firma un testigo

Venta de terreno en Guarne, recibido de herencia. Las vendedoras son hermanas. La última de las vendedoras es casada con Modesto Betancur. Firma un testigo por las vendedoras

Otorga poder general en Copacabana. El esposo Francisco Araque. Firma un testigo por la otorgante

Otorga testamento y expresa no tener herederos directos. Firma un testigo por la otrogante

Venta de terreno y solar en Barbosa. Firman por la compradora

Otorga testamento y firma por ella un testigo al final

Venta de terreno en Copacabana, que recibio de su padre Esteban Echeverrí. El esposo Gilberto Gil. Firman por la vendedora

Venta casa y solar en Medellín. Firman por la vendedora

Asegura capellanía fundada por Sebastián Pérez. Firma la beneficiada

Venta de casa de paja y solar en Medellín. Firman tanto por la vendedora como por la compradora

Venta de un terreno en Medellín, que tuvo de su padre Eustaqui Gallego. El esposo José Antonio Grajales. Por la vendedora firma un testigo

Venta de terreno en Medellín, herencia de los padres. El esposo Gabriel Cadavid. Firman por la vendedora

Venta de una casa y solar en Medellín. Firma un testigo por la compradora

Venta de terreno en Medellín, herencia de su padre. José María Jaramillo. Port ambas mujeres firma un testigo

Venta de terreno en Medellín. Firma por ambas mujeres un testigo

Venta de casa de teja y solar en Medellín. La vendedora es madre de la compradora. Firma por ambas un testigo

Otorga poder general al mencionado. Lo otorga en compañía de su hermano Ezequiel Jaramillo, quien es vecino de Amalfí. Firma la otorgante

Venta de casa de paja y terreno en Envigado. Firma por la vendedora su hijo

Venta de terreno en Envigado que tuvo de su esposo Rafael Rámirez. Firma por la vendedora un testigo

Otorga escritura de obligación de manutención económica a favor de los mencionados. Por la otrogante firma un testigo pero por sus hijas, firmas ellas mismas

Asegura deuda con una casa y solar en Medellín. Figura el padre de las citadas: Javier Gómez

Venta de un terreno en San Cristobal. El esposo Juan Bautista Palacio. Firma por la vendedora un testigo

Venta de terreno en Medellín. Firma la esposa por si misma

Modifica testamento del 20.10.1840. Firma un testigo por la testadora

Entrega una casa y terreno en Belén, la primera, madre de la segunda. La otorgante no firma, lo hace un testigo por ella, pero la que recibe, su hija, si firma

Venta de terreno en Medellín, herencia del Señor Antonio Morales. Se presenta la venta de la señora vendedora con sus hijos: Crisólogo Morales, Gertrudís Morales y Vicente Morales. Firma testigo por las muejeres



Fuente Otra versión de fuente

2 r- 4 v

Venta de porción de casa, teja y tierra en el parque de iguanacito. Linda con la quebrada la Iguana. El valor no es claro, si es $800 o $830 pesos. Los testigos no firman, pero si lo hacen Nicolasa Vélez, Ramón Pizarro y José Joaquín Zea. A continuación los testigos que se relacionan a este escribano se nombran igualmente los registros, sin embargo del que se apellida Trujillo no se logra esclarecer el nombre, solo aparece J.J

52 v 53 r

Es una escritura de venta, en la que autoriza Francisca Velasquez a su esposo Francisco José Moreno la venta de un pedazo de tierra de loma en la parroquia de San Cristobal por valor de $140 pesos. La mujer expresa "renuncio las leyes de mi favor'' "por ser mujer casada, renuncio a la ley 61 de toro que dice que la mujer casada no puede ser fiadora de su marido y que cuando marido y mujer se obligan mancomunadamente en un contrato en divorcio o esta como fiadora de aquel no queda obligada a cosa alguna a menos que se pensaba hubiese compartido en su provecho y entonces pagare a forzada del que es presente no siendo de las cosas que el marido esta obligado a darle pues para ello o mandan lo que da y juro por Dios, y por esta cruz, que no me esta obligando''. Ella dice que hace este trámite de autorización y venta "por efectos se convierten en mi provecho''. Firman Francisco Moreno, María Francisca Velasquez, Salvador Ruiz y Jose Joaquin Zea

Juana María López indican que "da y otorga poder al Señor Francisco Velasquez" "Que haga venta, remate de bienes". Las firmas no son claras

80 v -85 v

94 v - 96 v

Como aparece en el registro No.3, siendo los mismos vendedores, Francisca Velásquez autoriza la venta. "Un derecho de tierra que me pertenece en la montaña de la palma, por valor de $136 pesos. Firman los testigos, María Francisca Velásquez, Francisco Moreno, Esteban Velásquez y José Joaquín Zea. 

98 v, 98 r

106v

111 r, 112 v

189 v

203 r -206 r

214 v -217 r

219 v-222 v

228 v -230 v

230 v

234 v - 231 v

246 v -247 r

252 v -254 v

264 v -266 r

264 v -288 r

277 v -273 r

274 v - 278 r

276 v

394 v -395 r

357 v -359 v

359 r -361 v

361 v -362 v

376 v

4 v - 6 v

62 v - 63 r

69 v

83 v - 85 v 

95 v - 95 r

117 v - 118 r

134 r - 138v

137 v - 137 r

156 r -157 r

166 v  - 167 v

208 v - 209 r

212 r - 215 v

241 r

250 v - 251 r

251 v - 251 v

295 r - 296 r



357 v - 357 r

311 v - 311 r

333 r - 336 r

342 r - 346 v 

358 v - 359 r

415 r - 417 v

445 r - 448 v

454 r -  455 r

416 r - 419 v

483 r - 485 r

12 v - 13 r

15 v - 16 r

72 v - 72 r 72r-72v

76r - 77 r 76v-77v

89 r - 90 r 89r-90v

94 v -95 v 94r-96r

98 v - 99 r 98r-100r

102 v - 103 r 102r-104r
105 v -106 r 105r-106v

109 r - 111 v 109v-111r

113 v - 113 r  113r-113v

120 r - 122 r 120v-122v

125 v - 127 r 125r-127r

132 v - 133 r 132r-133v

136 v  - 137 r 136r-137v

141 v - 143 r 141r-143v

144 r - 145 r 145r-145v

155 v - 156 r 155r-157r

165 v - 166 v  162v-163v

172 v - 174 v  172r-174r

177 v  - 179 r 177r-179v

185 r - 188 r  185v-188r

215 v - 216 v 215r-216r

216 v - 217 r 216r-217v

223 v - 223 r 223r-223v

242 r - 243 r 242v-243v

256 r - 258 r 256v-258v

269 r - 271 v 269v-271r

276 v - 278 v 276r-278r

323 v

327 r - 329 r 327v-330r

331 v - 332 r 331r-332v

351 r - 353 r 351v-355r

374 v - 375 v 374r-375r

375 v - 376 r 375r-377r

396 v - 396 r 396r-396v

403 v - 403 r  403r-403v



409 r - 410 v 409v-410v

423 v - 424 v 423r-424r

425 v - 426 v 425r-426v

4 r - 5 r 4r-5v

10 v - 11 r 10r-11v

13 v - 14 v 13r-14r

16 v - 17 v 16r-17r

60 - 62 60r-60v

89 r - 91 r 90v-91v

111 r - 112 r 111r-112v

125 v - 126 v 125r-126r

126 v - 127 v 126r-127r

160 r - 161 r 160v-161v

165 r - 166 v 165r-166r

177 r - 178 r 177v-178v

230 r - 231 r 230v-231v

241 r 243 r 241v-243v

247 r - 248 r 247v-248v

252 r - 253 r 252v-253v

266 v - 267 r 266r-267v

267 r - 269 r 267v-268v

270 r - 272 v 270v-272r

272 r - 273 r  272v-273r

279 r - 280 r 279v-280v

317 r - 318 v 317r-318r

336 v - 337 r 336r-337v

343 v - 344 v 343r-344v

360 r - 362 r 360v-362v

364 r - 366 v 364v-366r

383 v- 383 v 383r-383v

399 v - 399 r 399r-399v

13 r - 15 v 13v-15r

15 r - 16 r 15v-16v

17 r - 18 r 17v-18v

46 r - 47 r 46v-47v

55 v - 56 r  55r-56v

65 v - 66 r 65r-66v

68 v- 68 r 68r-68v

76 v - 77 r 76r-77v

111 v - 112 r 111r-112v

129 v  - 129 r 124r-130v

132  v - 132 r 132r-132v

133 v - 133 r 133r-133v

134 v - 134 r 134r-134v

153 r - 155 r 153v-155v

155 r - 156  r 155v-156v

159 v - 161 v 159r-161r



168 r - 169 r 168v-169v

170 v 171 r 170v-171v

174 v - 174 r 174r-174v

177 r - 178 r 177v-178v

211 r - 212 v 211r-212r

236 r - 237 r 236v-237v

243 r - 244 r 243v-244v

246 v - 247 r 246r-247v

272 r - 274 v 272v-274r

274 v - 275 r 274r-275v

286 r - 287 r 286v-287v

307 r - 309 v 307v-309r

334 r - 336 v 334r-336r

351 r - 352 r 351v-352v

393 v - 394 r 393r-394v

413 v - 414 v 413r-414v

419 r - 421 r 419v-421v

Vende con su firma para sustento familiar a José Correa. Renunció a un lindero que estaba en problemas. Recibió este terreno por heredad10v-12v

Obtiene terreno por herencia de su padre José Antonio Naranjo. Su esposo Luis Ochoa autorizóla venta. Por no saber leer no firma ella26v-27v

Menciona la vendedora haber recibido por heredad sin mayor especificaciones. Entre los linderos aparece tanto el comprador como la vendedora. Ninguno de los dos firman por no saber leer30v-31r

Venden a Modesto por motivo de gastos funerarios. Es una Heredad de Ignacio Chavarría (padre y esposo, respectivamente). Firma la hija Ana y la madre no, por no saber31v-32v

71v-72r

La vendedora recibió de herencia de su esposo Joaquín de Ochoa. Vende potrero en llano Grande,en la Parroquia de Itagüí. Indica que la mitad de la herencia es de ella y la otra mitad de sus hijos. Firman tanto la vendedora como el comprador95r-96r

La testadora modifica  un testamento anterior. Especifica que deja un quinto de su caudal a su esposo Miguel Ángel. También ledeja un terreno y reces que compró en compañia de su sobrino Manuel Ángel en el cantón de Rionegro. De este usufructo deberá pagar dos esclavos a plazo. No firma porque dice no saber201v-202v

Realiza el testamento como preparación por evento natural. Hija de Agustín Montoya y Bernarda Álvarez. Da cuenta de su fe católica y lo concerniente a los credos. Refiere la manumisión de dos esclavos para el pago de las mantas forzasas del hospital. Deja sus bienes a su esposo Antonio Correa con quien tuvo dos hijos pero murieron pequeños, por cuanto no hay herederos.  Referencia los bienes que aportó en el matrimonio. Refiere al fidecomisario José Antonio Escobar Restrepo, quien podrá apoderarse de los bienes a su muerte para hacer la voluntad de este testamento. Coneste anula otros testamentos

23 r - 25 v 23v-25r

35v - 37 v 35r-37r

37 r - 38 r 37v-38v

68 r - 69 v 67r-68v

79 r - 81 v 79v-81r

126 v - 127 r 126r-127v

129 v - 130 v 129r-130r

140 v - 141 v 140r-141v

144 r - 145 r 144v-145v

160 v - 162 v 160r-162r

179 v - 181 r 179r-180v

224 v - 225 v 224r-225r

233 r - 235 v 233v-235r

260 v - 261 r 260r-261v

294 r - 295 r 294v-295v

315 v - 315 r 315r-v

327 v - 328 r 327r-328v

331 v - 332 r 331r-332v

343 v - 344 r  343r-344r

348 v - 349 v 348r-349r

376 v - 376 r  376r

379 v - 380 v



46 r 48 v  46v-48r

48 r - 50 v 48v-50r

51 v - 52 r 51r-52v

Hija legítima, de legítimo matrimonio de Don Francisco de la Sierra y de Doña Josefa Garzón. Enferma del cuerpo pero sana de la mente. Disposiciones de credo religioso y fe católica. Primaremente hábito de San Francisco, misa con vigilia  y disposición en campo santo; y mantas forzosas. Casada con Don José Restepo, cuyos hijos son Agustina, Petronila, Sixto, Brumaldo, Armenio, Cristobal, Raimunda, Adelaida, Francisco, Alomsa. Dos más murieron en menoria de edad. Los terrenos y bienes que tengo los tuve de herencia de mi difunto padre. Sacando el quiento, todo se distribuya entre los hijos por lo causado en su enfermedad. Firma por ella Francisco José Moreno

57 v - 58 v 57r-58v

61 r - 62 r 61v-62v

75 r - 76 r 75v-76v

87 r - 89 v 87v-89r

89 r - 90 r  89v-90v

93 r - 94 r 93v-94v

114 r - 115 r 114r-119v

121 r - 123 v  121v-123r

147 v - 147 r 145v-147r

172 v - 173 v 172r-173r

198 v - 198 r 198r-v

199 v - 200 v 199r-200r

209 r - 210 r 209v-210v

223 r - 225 v 223v-225r

228 v - 229 r  228r-229v

304 v - 304 r 304r-v

325 r - 327 v 325v-327r

327 r - 328 r 327v-328v

366 v - 368 v 366r-368r

369 v 371 v 369r-371r

390 r - 392 v 390v-392r

395 v - 396 v 395r-396r

403 r - 405 v 403v-405r

407 v - 408 r 407r-408v

409 v  - 410 r 409r-410v

1 v - 2 v 1r-2r

14 v - 16 r 14r-16v

16 r - 19 v  16v-19r

25 v - 27 v 24r-27r

33 r - 35 v 33v-35r

40 r - 42 v 39v-42r

42 r - 44 v 42v-44v

47 r - 49 v  47v-49v

66 v - 67 v  66r-67r

81 v - 82 r 81r-82v

94 v - 95 r 94r-97r

101 v 103 r  101r-103v

105 v - 107 v . 105r-107r

114 r - 115 r 114v-117r

120 v - 121 v 120r-122v

124 r  - 125 r 124v-126v

128 r - 129 r 127r-129v

134 v - 135 r  133v-135v



144 v - 145 v 144r-146v

162 r - 163 r  162r-163v

165 r - 166 v  164r-166r

172 v 173 v 172r-173r

176 v 176 r 176r-177v

181 v - 181 r  180r-182v

185 r - 187 v  185v-187v

187 r - 191 v  187v-191r

192 r - 193 r 191v-195r

200 r - 201 r     202 v  -202 r 200v-203v

205 v - 206 v  204r-207r

219 v - 219 r    219 r - 220 r219v-222v

228 v - 229 v  225r-229v

246 v - 247 v 246r-249r

5 v - 6 r 5r-6v

24 v - 25 r 24r-25v

73 v - 74 r  72r-74v

87 v - 88 r 87r-88v

90 v - 91 r  90r-91v

106 - 107 v  106r-111v

115 r - 116 r 115v-116v

121 r - 122 r 121v-122v

132 r 136 v 136r-137r

150 r - 151 r 150v-151v

155 v - 156 r 155r-156v

160 v - 160 r 160r-160v

169 v - 169 r 169r-169v

174 r - 175 r 174v-175v

177 v - 178 r  177r-178v

180 v - 180 r 180r-180v

196 v - 198 v 196r-198r

210 v - 211 r 210r-211v

217 v - 219 v 217r-219r

219 v 220 r  219r-220v

11 r - 12 r 11v-12v

31 v - 32 r 31r-32v

53 v - 53 r 53r-53v

56 v - 57 r 56r-57v

64 r - 65 r 64v-65v

71 v - 72 r 71r-72r

73 v - 74 v 73r-74r

802 v - 80 r  80r-80v

85 v - 85 r  85r-85v

87 r - 88 r 87v-88v

98 v - 99 r 98r-99v

107 v - 110 v 107r-108v

112 r - 114 v 112v-114r



132 v 133 r 132r-133v

139 v - 141 v 139r-141r

158 v - 159 v 158r-159r

173 v 174 v 173r-174r

189 v - 190 r 189r-190v

193 v - 193 r 193r-193v

197 r - 199 r  197v-199v

199 r -200 r 199v-200v

206 v - 207 r 206r-207v

209 v - 210 v 209r-210r

226 v - 227 r 226r-227v

231 v - 232 r 231r-232v

234 v - 235 v 234r-235r

252 v - 253 v 252r-253r

256 v - 256 r 256r-256v

281 v - 281 r 281r-282r

288 v - 289 v 288r-289r

322 v - 323 v 322r-323r

323 r - 324 r 323v-324v

338 r - 340 v  338v-340r

362 r - 363 r 362v-363v

377 r - 378 r 377v-378v

384 v - 385 r 384r-385v

399 r - 401 v 399v-401r

407 v - 409 v 407v-409r

411 r - 412 r 411v-412v

431 v - 432 v 431r-432r

432 v - 433 v  432r-433r

433 v - 434 v 433v-434v

434 V - 429 V 434v-435v

4 v - 5 v 4r-5r

10 r - 11 r  10v-11v

19 r - 21r 19v-21v

47 v - 48 r 47r-48v

53 v - 54 v 53r-54r

60 v - 61 r 60r-61v

66 r - 67 r 66v-67v

67 r - 68r 67v-68v

83 r - 84 r 83v-84v

84 r - 85 r 84v-85v

86 v - 87 v 86r-87r

87 v - 88 v 87r-88r

93 v - 94 r 93r-95v

106 r 107 r 106v-107v

121 r - 122 v 121v-122v

124 r 125 v 124v-125v

143 r-144 r 143v-144v



143 r - 144 r 144v-146r

152 v - 153 r 152 v - 153 r

158 v - 159 v  158r-159r

161 v - 162 v 161r-162r

226 v - 226 r 226r-226v

235 r - 237 r 235v-237v

241 r - 243 v 241v-243r

250 r - 252 v 250v-252v

276 v - 277 v  276r-277r

277 r - 278 r 277v-278v

279 v - 279  r 279r-279v

293 v - 294 v 293r-294r

300 r - 301 r 300v-301v

308 v - 309 r 308r-309v

313 r - 315 v 313v-315r

315 v - 316 r 315r-316v

325 v - 326 r  325r-326v

330 v - 331 r 330r-331v

331 r - 333 r 331v-333v

333 r - 335 r 333v-335v

377 r - 379 v 377r-379r

403 v - 404 r 403r-404v

404 r - 405 r 404v-405v

451 r - 453 r 451v-453v

454 v - 455 v 454r-455r

2 r - 4 r 2v-4v

13 v - 15 r 13r-15v

47 v - 48 r 47r-48v

50 v 50r-52v

52 r - 53 r 52v-53v

54 v - 55 v 54r-55r

63 v - 64 v  63r-64r

81 v - 82 v 81r-82r

90 v 91 v 90r-91r

114 v - 114 r 114r-114v

116 r - 117 r 116v-117v

120 r - 121 r 120v-121v

123 r - 125 v 125r-126r

145 v - 146 r 145r-146v

147 v 148 v 147r-148r

149 r - 150  r 149v-150v

150 r - 152 v 150v-152r

153 v - 156 v 153r-154r

180 r - 182 v 180v-182r

186 v - 187 r 185r-186r

197 r - 199 v 197v-199r

199 v - 201 v 199r-200r



200 v - 201 v 200r-201r

201 r - 202 v 201v-202r

203  r- 204 r 203v-204v

223 r  -224 r 223v-224v

239 v  -239 r 239r-239v

240 v - 240 r 240r-240v

248 v - 249 v 248r-249r

253 r - 254 r 253v-254v

255 v - 256 v 255r-256r

272 v - 273 v 272r-273r

273 v - 273 r 273r-273v

296 v - 296 r 296r-296v

1 v - 2 v 1r-2r

27 v - 27 r 27r-27v

40 v - 40 r 40r-40v

44 r - 45 r  44v-45v

59 r - 60 r 59v-60v

76 v - 76 r 76r-76v

88 v - 89 r 88r-89v

108 v - 108 r 108r-108v

123 v - 123 r 123r-123v

124 v - 124 r 124r-124v

168 v - 168 r 168r-168v

171 v 171 r 170r-174r

173 v - 174 r 174v-175r

183 r - 184 r 183v-184v

204 v - 204 r 204r-204v

206 v - 206 r 206r-207v

218 r - 219  r 218v-219v

255 v  - 255 r  255r-255v

14 v - 15r 11r-12v

40 r - 41 v  39v-41r

48 r  - 49 r 48v-50r

57 v  - 58 r 57r-58v

67 v - 68 r 67r-68v

74 v - 75 v 74r-76r

78 r - 79 v 78v-80r

81 r - 82 r  80v-81v

110 v 111 r 110r-111v

116 r - 118 r 116v-118v

123 v - 124 r 121v-124v

124 v -126 v 124v-126r

137 r  - 139 v 137v-139r

139 v  - 140 r 139r-143r

157 v - 157 r  157r-160v

163 v - 163 r 163r-166r

178 v - 179 v 178r-180v



202 r - 203 r 202v-205v

213 r -214 v 214r-216v

215 v - 216 v 217r-218v

225 r - 226 r 225v-227v

243 v - 243 r 242r-243v

247 v - 248 v 246r-248r

252 v - 254 r 252r-254v

260 v - 260 r 259r-261v

265 v - 265 r 265r-265v

34 v - 35 r 34r-36v

40 v - 42 v  40r-42r

42 v - 43 v 42v-44v

49 r - 51 r 49v-51v

52 r - 53 r 52v-53v

59 r - 60 r 59v-60v

67 r - 68 r  67v-68v

75 v - 77 r 75r-77v

87 r  87v

96 v - 96 r 96r-96v

106 v - 106 r 106r-106v

118 v - 118 r 118r-118v

123 r - 124 r 123v-124v

136 v - 137 r 136r-137v

140 r - 143 v 140v-143r

153 v - 153 r 153r-153v

155v - 155 r 155r-155v

156 v - 157 v 156r-157r

158 v -158 r 158r-158v

159 v - 159 r 159r-159v

160 v - 161 r 160r-161v

162 v - 163 r 162r-163v

169 v - 169 r 169r-172r

176 v - 176 r 176r-176v

183 v - 184 v 183r-184r

184 v - 185 v 184r-185r

196 v - 198 r 196r-196v

206 v - 207 r 206r-207v

262 v - 262 r 262r-262v

265 r - 266 r 265v-266v

30 v 30r

53 r - 54r  53v-54v

55 v - 56 v 55r-56r

59 r - 60 r 59v-60v

61 v- 61 r 61r-61v

75 v - 76 r  75r-76v

78 v - 78 r 78r-78v

84 r - 85 r 84v-85v



99 v - 100 r 99r-105r

125 v - 125 r 125r-125v

138 v - 138 r 138r-138v

168 v - 169 v 168r-169r

170 v - 171 v 171r-171v

172 v  (173 v)  - 172 r (173 r)171v-172r

183 r (184 r )- 184 r (185 r)183v-184v

190 v (191 v) - 191 r (192 v)189r-194r

194 v (195 v) - 194 r ( 195 r)194r-194v

209 v (210 v ) - 210 r (211 r)209r-210v

226 (227 v) - 226 r (227 r)226r-226v

245  v (246 v) - 246 v (247 v)245r-247r

261 v (261 v) - 261 r261r-261v

265 v - 265 r 265r-265v

271 r  -274 r 271v-274r

274 v - 275 v 274r-275r

313 r (315 r) - 315 v (315)313v-315r

333 v (335 v) - 333 r (335 r)333r-333v

11 r - 12r 11v-12v

32 r - 34 v 32v-34r

38r r - 39 r 38v-39v

49 r - 51 v 49v-51r

88 r - 89 r 88v-89v

92 r - 93r 92v-93v

103 r - 104 r 103v-104v

107 v - 107 r 107r-107v

124 v - 125v 121r-123r/124r-125r

125 v - 125r 125r-125v

128 v - 129 v 128r-129r

143 v - 143 r 143r-143v

197 v - 197 r 197r-197v

199 v - 199 r 199r-199v

257 r -258 r 257v-258v

2162 v - 263 v 262r-263r

268 v - 268 r 268r-268v

22 r - 24 v 22v-24r

24 v - 25 r 24r-25v

26 r -28 r 26v-28v

30 v - 30 r 30r-30v

33 r - 34 r 33v-34v

35 v - 35r 35r-35v

41 r - 42 v 41r-42r

59 r - 60 r 59v-60v

62 v - 62 r 62r-62v

65 v - 65 r 65r-65v

101 v - 102 r 101r-102v



105 v -106 v 105r-106r

138 r - 139 r 138v-140v

147 r - 148 r 147v-148v

156 r - 158 v 156v-158r

173 v - 173 r 173r-173v

209 v -211 r 209r-211v

221 v - 223 v 221r-223r

226 v - 226 r 226r-226v

227 v - 228 v 227r-228r

17 v - 18 v 17r-18r

18 v - 19 v 18r-19r

20 r - 22 v 20v-22r

22 v - 22 r 22r-22v

36 v - 37 r 36r-37v

41 r - 42 r 41v-42v

66 r - 67 v 66v-67r

77 v - 78 v 77r-78r

91 v - 92 v 91r-92r

123 r - 124 r 123v-124v

Otorga escritura de obligación de manutención económica a favor de los mencionados. Por la otrogante firma un testigo pero por sus hijas, firmas ellas mismas

143 r - 144 r 143v-144v

149 v - 150 r 149r-150v

161 v - 162 r 161r-162v

162 r  - 163 v 162v-163r

166 v - 166 r 166r-166v

210 r - 211r 210v-211v



Venta de porción de casa, teja y tierra en el parque de iguanacito. Linda con la quebrada la Iguana. El valor no es claro, si es $800 o $830 pesos. Los testigos no firman, pero si lo hacen Nicolasa Vélez, Ramón Pizarro y José Joaquín Zea. A continuación los testigos que se relacionan a este escribano se nombran igualmente los registros, sin embargo del que se apellida Trujillo no se logra esclarecer el nombre, solo aparece J.J

Es una escritura de venta, en la que autoriza Francisca Velasquez a su esposo Francisco José Moreno la venta de un pedazo de tierra de loma en la parroquia de San Cristobal por valor de $140 pesos. La mujer expresa "renuncio las leyes de mi favor'' "por ser mujer casada, renuncio a la ley 61 de toro que dice que la mujer casada no puede ser fiadora de su marido y que cuando marido y mujer se obligan mancomunadamente en un contrato en divorcio o esta como fiadora de aquel no queda obligada a cosa alguna a menos que se pensaba hubiese compartido en su provecho y entonces pagare a forzada del que es presente no siendo de las cosas que el marido esta obligado a darle pues para ello o mandan lo que da y juro por Dios, y por esta cruz, que no me esta obligando''. Ella dice que hace este trámite de autorización y venta "por efectos se convierten en mi provecho''. Firman Francisco Moreno, María Francisca Velasquez, Salvador Ruiz y Jose Joaquin Zea

Como aparece en el registro No.3, siendo los mismos vendedores, Francisca Velásquez autoriza la venta. "Un derecho de tierra que me pertenece en la montaña de la palma, por valor de $136 pesos. Firman los testigos, María Francisca Velásquez, Francisco Moreno, Esteban Velásquez y José Joaquín Zea. 







Realiza el testamento como preparación por evento natural. Hija de Agustín Montoya y Bernarda Álvarez. Da cuenta de su fe católica y lo concerniente a los credos. Refiere la manumisión de dos esclavos para el pago de las mantas forzasas del hospital. Deja sus bienes a su esposo Antonio Correa con quien tuvo dos hijos pero murieron pequeños, por cuanto no hay herederos.  Referencia los bienes que aportó en el matrimonio. Refiere al fidecomisario José Antonio Escobar Restrepo, quien podrá apoderarse de los bienes a su muerte para hacer la voluntad de este testamento. Coneste anula otros testamentos



Hija legítima, de legítimo matrimonio de Don Francisco de la Sierra y de Doña Josefa Garzón. Enferma del cuerpo pero sana de la mente. Disposiciones de credo religioso y fe católica. Primaremente hábito de San Francisco, misa con vigilia  y disposición en campo santo; y mantas forzosas. Casada con Don José Restepo, cuyos hijos son Agustina, Petronila, Sixto, Brumaldo, Armenio, Cristobal, Raimunda, Adelaida, Francisco, Alomsa. Dos más murieron en menoria de edad. Los terrenos y bienes que tengo los tuve de herencia de mi difunto padre. Sacando el quiento, todo se distribuya entre los hijos por lo causado en su enfermedad. Firma por ella Francisco José Moreno

















Venta de porción de casa, teja y tierra en el parque de iguanacito. Linda con la quebrada la Iguana. El valor no es claro, si es $800 o $830 pesos. Los testigos no firman, pero si lo hacen Nicolasa Vélez, Ramón Pizarro y José Joaquín Zea. A continuación los testigos que se relacionan a este escribano se nombran igualmente los registros, sin embargo del que se apellida Trujillo no se logra esclarecer el nombre, solo aparece J.J

Es una escritura de venta, en la que autoriza Francisca Velasquez a su esposo Francisco José Moreno la venta de un pedazo de tierra de loma en la parroquia de San Cristobal por valor de $140 pesos. La mujer expresa "renuncio las leyes de mi favor'' "por ser mujer casada, renuncio a la ley 61 de toro que dice que la mujer casada no puede ser fiadora de su marido y que cuando marido y mujer se obligan mancomunadamente en un contrato en divorcio o esta como fiadora de aquel no queda obligada a cosa alguna a menos que se pensaba hubiese compartido en su provecho y entonces pagare a forzada del que es presente no siendo de las cosas que el marido esta obligado a darle pues para ello o mandan lo que da y juro por Dios, y por esta cruz, que no me esta obligando''. Ella dice que hace este trámite de autorización y venta "por efectos se convierten en mi provecho''. Firman Francisco Moreno, María Francisca Velasquez, Salvador Ruiz y Jose Joaquin Zea







Realiza el testamento como preparación por evento natural. Hija de Agustín Montoya y Bernarda Álvarez. Da cuenta de su fe católica y lo concerniente a los credos. Refiere la manumisión de dos esclavos para el pago de las mantas forzasas del hospital. Deja sus bienes a su esposo Antonio Correa con quien tuvo dos hijos pero murieron pequeños, por cuanto no hay herederos.  Referencia los bienes que aportó en el matrimonio. Refiere al fidecomisario José Antonio Escobar Restrepo, quien podrá apoderarse de los bienes a su muerte para hacer la voluntad de este testamento. Coneste anula otros testamentos



Hija legítima, de legítimo matrimonio de Don Francisco de la Sierra y de Doña Josefa Garzón. Enferma del cuerpo pero sana de la mente. Disposiciones de credo religioso y fe católica. Primaremente hábito de San Francisco, misa con vigilia  y disposición en campo santo; y mantas forzosas. Casada con Don José Restepo, cuyos hijos son Agustina, Petronila, Sixto, Brumaldo, Armenio, Cristobal, Raimunda, Adelaida, Francisco, Alomsa. Dos más murieron en menoria de edad. Los terrenos y bienes que tengo los tuve de herencia de mi difunto padre. Sacando el quiento, todo se distribuya entre los hijos por lo causado en su enfermedad. Firma por ella Francisco José Moreno

















Venta de porción de casa, teja y tierra en el parque de iguanacito. Linda con la quebrada la Iguana. El valor no es claro, si es $800 o $830 pesos. Los testigos no firman, pero si lo hacen Nicolasa Vélez, Ramón Pizarro y José Joaquín Zea. A continuación los testigos que se relacionan a este escribano se nombran igualmente los registros, sin embargo del que se apellida Trujillo no se logra esclarecer el nombre, solo aparece J.J

Es una escritura de venta, en la que autoriza Francisca Velasquez a su esposo Francisco José Moreno la venta de un pedazo de tierra de loma en la parroquia de San Cristobal por valor de $140 pesos. La mujer expresa "renuncio las leyes de mi favor'' "por ser mujer casada, renuncio a la ley 61 de toro que dice que la mujer casada no puede ser fiadora de su marido y que cuando marido y mujer se obligan mancomunadamente en un contrato en divorcio o esta como fiadora de aquel no queda obligada a cosa alguna a menos que se pensaba hubiese compartido en su provecho y entonces pagare a forzada del que es presente no siendo de las cosas que el marido esta obligado a darle pues para ello o mandan lo que da y juro por Dios, y por esta cruz, que no me esta obligando''. Ella dice que hace este trámite de autorización y venta "por efectos se convierten en mi provecho''. Firman Francisco Moreno, María Francisca Velasquez, Salvador Ruiz y Jose Joaquin Zea







Realiza el testamento como preparación por evento natural. Hija de Agustín Montoya y Bernarda Álvarez. Da cuenta de su fe católica y lo concerniente a los credos. Refiere la manumisión de dos esclavos para el pago de las mantas forzasas del hospital. Deja sus bienes a su esposo Antonio Correa con quien tuvo dos hijos pero murieron pequeños, por cuanto no hay herederos.  Referencia los bienes que aportó en el matrimonio. Refiere al fidecomisario José Antonio Escobar Restrepo, quien podrá apoderarse de los bienes a su muerte para hacer la voluntad de este testamento. Coneste anula otros testamentos
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Es una escritura de venta, en la que autoriza Francisca Velasquez a su esposo Francisco José Moreno la venta de un pedazo de tierra de loma en la parroquia de San Cristobal por valor de $140 pesos. La mujer expresa "renuncio las leyes de mi favor'' "por ser mujer casada, renuncio a la ley 61 de toro que dice que la mujer casada no puede ser fiadora de su marido y que cuando marido y mujer se obligan mancomunadamente en un contrato en divorcio o esta como fiadora de aquel no queda obligada a cosa alguna a menos que se pensaba hubiese compartido en su provecho y entonces pagare a forzada del que es presente no siendo de las cosas que el marido esta obligado a darle pues para ello o mandan lo que da y juro por Dios, y por esta cruz, que no me esta obligando''. Ella dice que hace este trámite de autorización y venta "por efectos se convierten en mi provecho''. Firman Francisco Moreno, María Francisca Velasquez, Salvador Ruiz y Jose Joaquin Zea







Realiza el testamento como preparación por evento natural. Hija de Agustín Montoya y Bernarda Álvarez. Da cuenta de su fe católica y lo concerniente a los credos. Refiere la manumisión de dos esclavos para el pago de las mantas forzasas del hospital. Deja sus bienes a su esposo Antonio Correa con quien tuvo dos hijos pero murieron pequeños, por cuanto no hay herederos.  Referencia los bienes que aportó en el matrimonio. Refiere al fidecomisario José Antonio Escobar Restrepo, quien podrá apoderarse de los bienes a su muerte para hacer la voluntad de este testamento. Coneste anula otros testamentos



Hija legítima, de legítimo matrimonio de Don Francisco de la Sierra y de Doña Josefa Garzón. Enferma del cuerpo pero sana de la mente. Disposiciones de credo religioso y fe católica. Primaremente hábito de San Francisco, misa con vigilia  y disposición en campo santo; y mantas forzosas. Casada con Don José Restepo, cuyos hijos son Agustina, Petronila, Sixto, Brumaldo, Armenio, Cristobal, Raimunda, Adelaida, Francisco, Alomsa. Dos más murieron en menoria de edad. Los terrenos y bienes que tengo los tuve de herencia de mi difunto padre. Sacando el quiento, todo se distribuya entre los hijos por lo causado en su enfermedad. Firma por ella Francisco José Moreno

















Es una escritura de venta, en la que autoriza Francisca Velasquez a su esposo Francisco José Moreno la venta de un pedazo de tierra de loma en la parroquia de San Cristobal por valor de $140 pesos. La mujer expresa "renuncio las leyes de mi favor'' "por ser mujer casada, renuncio a la ley 61 de toro que dice que la mujer casada no puede ser fiadora de su marido y que cuando marido y mujer se obligan mancomunadamente en un contrato en divorcio o esta como fiadora de aquel no queda obligada a cosa alguna a menos que se pensaba hubiese compartido en su provecho y entonces pagare a forzada del que es presente no siendo de las cosas que el marido esta obligado a darle pues para ello o mandan lo que da y juro por Dios, y por esta cruz, que no me esta obligando''. Ella dice que hace este trámite de autorización y venta "por efectos se convierten en mi provecho''. Firman Francisco Moreno, María Francisca Velasquez, Salvador Ruiz y Jose Joaquin Zea









Hija legítima, de legítimo matrimonio de Don Francisco de la Sierra y de Doña Josefa Garzón. Enferma del cuerpo pero sana de la mente. Disposiciones de credo religioso y fe católica. Primaremente hábito de San Francisco, misa con vigilia  y disposición en campo santo; y mantas forzosas. Casada con Don José Restepo, cuyos hijos son Agustina, Petronila, Sixto, Brumaldo, Armenio, Cristobal, Raimunda, Adelaida, Francisco, Alomsa. Dos más murieron en menoria de edad. Los terrenos y bienes que tengo los tuve de herencia de mi difunto padre. Sacando el quiento, todo se distribuya entre los hijos por lo causado en su enfermedad. Firma por ella Francisco José Moreno

















Es una escritura de venta, en la que autoriza Francisca Velasquez a su esposo Francisco José Moreno la venta de un pedazo de tierra de loma en la parroquia de San Cristobal por valor de $140 pesos. La mujer expresa "renuncio las leyes de mi favor'' "por ser mujer casada, renuncio a la ley 61 de toro que dice que la mujer casada no puede ser fiadora de su marido y que cuando marido y mujer se obligan mancomunadamente en un contrato en divorcio o esta como fiadora de aquel no queda obligada a cosa alguna a menos que se pensaba hubiese compartido en su provecho y entonces pagare a forzada del que es presente no siendo de las cosas que el marido esta obligado a darle pues para ello o mandan lo que da y juro por Dios, y por esta cruz, que no me esta obligando''. Ella dice que hace este trámite de autorización y venta "por efectos se convierten en mi provecho''. Firman Francisco Moreno, María Francisca Velasquez, Salvador Ruiz y Jose Joaquin Zea

























Es una escritura de venta, en la que autoriza Francisca Velasquez a su esposo Francisco José Moreno la venta de un pedazo de tierra de loma en la parroquia de San Cristobal por valor de $140 pesos. La mujer expresa "renuncio las leyes de mi favor'' "por ser mujer casada, renuncio a la ley 61 de toro que dice que la mujer casada no puede ser fiadora de su marido y que cuando marido y mujer se obligan mancomunadamente en un contrato en divorcio o esta como fiadora de aquel no queda obligada a cosa alguna a menos que se pensaba hubiese compartido en su provecho y entonces pagare a forzada del que es presente no siendo de las cosas que el marido esta obligado a darle pues para ello o mandan lo que da y juro por Dios, y por esta cruz, que no me esta obligando''. Ella dice que hace este trámite de autorización y venta "por efectos se convierten en mi provecho''. Firman Francisco Moreno, María Francisca Velasquez, Salvador Ruiz y Jose Joaquin Zea

























Es una escritura de venta, en la que autoriza Francisca Velasquez a su esposo Francisco José Moreno la venta de un pedazo de tierra de loma en la parroquia de San Cristobal por valor de $140 pesos. La mujer expresa "renuncio las leyes de mi favor'' "por ser mujer casada, renuncio a la ley 61 de toro que dice que la mujer casada no puede ser fiadora de su marido y que cuando marido y mujer se obligan mancomunadamente en un contrato en divorcio o esta como fiadora de aquel no queda obligada a cosa alguna a menos que se pensaba hubiese compartido en su provecho y entonces pagare a forzada del que es presente no siendo de las cosas que el marido esta obligado a darle pues para ello o mandan lo que da y juro por Dios, y por esta cruz, que no me esta obligando''. Ella dice que hace este trámite de autorización y venta "por efectos se convierten en mi provecho''. Firman Francisco Moreno, María Francisca Velasquez, Salvador Ruiz y Jose Joaquin Zea


